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^ E ) E C | LAS R E L A C I O -

BCS la yeí-dad de los íuceílos, lo 
que iuele Já pureza de las aguas 
de los condiiíios; á breve diftan-
cia de fu origen íe enturbia la cla
ridad délas vhas, y fe confunde la 
realidad de los otros i á cfte peli
gro íubordisió á los hechos el 
averde divülgarfe á laá noticias: 
porque como los condücen á ellas 

, las palabras, tanto les desfigura el 
íemblani;e, el aliño del afeftoqüelás retoca s como el error con-j 
^¡ue la apreheníion las concibe j y las impera. De eftc común 
achaque han adolecido los Tratados de Concordia entre el 
Illuftiifs.y Reveténdifs.fenor D. JaymedePaláfói)^Cardona, 
dignifsimo Ar^oblfp© de Sevilla^y lu Cabildo en los píeytos tan 
ruydofos, como Kan íído fus ajuftes defleados: divulgaron íe en 
muchas,y diftantes partes,y quantas ve¿e§ fe Han refeiido fe han 
vairiadoiconque corre ficción en la noticia lo que pafsó verdad 
eneí fuccílo. , , , ; 

i . N i íe padece menos de la opinión encontrada de los afcc-
toSjque fegunfu color imputa á cada vno, y efpedulmente al 
Cabildo, q apetece mas eldiftrado,que la pazjy aunque á quien 
coníiderai e,que todos los píeytos fon mouidos pór lul l luftr iC 
íima,y que es el Aftor en todosjá el modo qué fe hará increíble 
que vna Ciudad no deífee que fe levante el aííedió que la ani-̂  
qiiiia ,y que no fuípire el Naveganie,porque calme la tormentá 
en quezozobra,no feháracreibleque efta Santa Igleíia invadU 
dáde pleytos,éinundada de fu muchedumbre, no íolicite vná 
qüiétüd, y feienídad,quclaexiíiiadela borrafcaj y déla invá-
íion¿ ton todo círo,paraque no uieílen en la verdad los ale¿ioss 
ni las diftancias,c5 viene divulgar á el defengaño las Cártas,y Pa
peles ékrítos de pfárte aparte, paraq el juyzio publico vniver-
falquedefatisfechodela verdad de losTracados,y de la pureza 
d é los deíleosrpara cuya mayor coprehenfion precederá vn bre-
vifsimo epilogo délo mas fubílancia!,oiiiitii4o algunas parcicú-
laridádes, pior referirfe muchas en las Reprcfen tácionesí ¡ que fe 
éxpíeílarán defpuesihechas á fullluftrifsimá por el Cabildo., 

5. Suponed, queaviendd vacado en la Sarita ígleíia de Se
villa vna Media Rácion de próviíiori íimultanea del fenor Ár^o-
bifpo , y Cabildo; y declarado fu lllufbfifsimá fu voto por t i 
Dod.D-fofepli Villotadel Hoyo / i i UiíítáÜor deí Ar^ooiípa-
do,haíló el Cábildoeíla oportunidad de quantas para compla
cerá fu illiiftrifsimá biifca,y deííea fu veneración, y fin dificul
tarle efteobfequiófeí dia t8.de Febrero de kSc?8. nombro vpi-
fóriiié el Cabildo á el mífnio íugetd del agrado de fu Illtííirirsi-
iria.Eííé no eíperado fuceflo de Vri Cábildo ta delobligádo en
tre el mayor erttpeño¿ ^ teflbn de los litigios, mereció ííngulár 
aprobación deíta gran Ciudadjy obligó á fu Illuftrifsima á cor-
fefponderío con exprefsiones de gratitud, íighíficádas, no íolo 
á las perfonas de íá primera reprcíentacion defta Ciudad, fino a 
quantas; reciente efte cafo íe ofreció comiinícaríu i prorrutrt-
piéndo efte agradecimiento enloseft^tos dé erripeáar fuílluf-
írifsidadéfdeí imifma tardeaílaniar á algunos de fus Capitu* 
la res, y proponerles fus defleos de la paz ? y de convenirfe c0fl él 
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4» El ^• Mar<jo de dicho and,qua'tf o Capitulares,qu<s 
avian íido llamados por fu Illuftrifsima, dieron al Cabildo la 
gratifsiraa noticia de las fígnificacionesdel feñor Aríjobifpo por 
la pazjy fue tan acepta la Propoíicion, que fiando el Cabildo ds 
€!la,nias que de hs experiencias, porque el tiempo no le malo
grara e(l;afeIicidad,procurono perderle,embiando luego fu D i -
putacion,que fignificárá á fu Illuftrifsima fu celebridad en h 
paz propueftaje diera las gracias por la favorable refoiucion de 
fu animo,y le expreííárajque quedando indemnes j y exceptúa-, 
dos de Concordia los quacro Dubios de Simultanea,Adjuntos> 
Adniiniftracion de Diezmos, y Fabrica, que avian fido el vnico 
repafo.que detuvo el curfo á los Tratados del año de i ^ p y . 
abrazaba el Cabildo con anfia lapropueftade fu Illuftrifsimajy 
aviendo oydo fullluíbirsima á los Diputados,refpondió,que el 
Cabildo nombrara perfonas pafa conferir; y el Cabildo lo exe-
cüi-óitiombrandoá tres de fus Capitulares con la refervadelos 
dichos quatro DubioSíembiando fu Diputación q noticiara di* 
cho nombramiento á fü Illuftrifs.y le repitieífe dicha excepcioj 
pidiendo á fu Illuftrifsima nombrara por fu pártelos que fuef-
lefervido,paraquelos vnos con los otros arbitraíTen tempera**, 
mentosrazonáblesjque exponer á la aprobación de fu Illuftrif-
íima^y del Cabildeará que refpondió fu Illuftrifsima j que la ex
cepción de los quatro puntos refultaria de las conferencias, las 
quales guftaba fu Illuftrifsima fe tuvieífen inmediatamente con 
fu perfoilajporque no le permitia fu defleo de la paz,que tuviera 
otro parte en efta gloriajcitádo aquellas \>ahhtas:G¿oría?K meara 
alteri mnáabo : configuientemente en el mifmo dia los tres D i -
jputados nombrados para conferir^paftaron á la noticia deíli 
Illuftrifsima fu comifsion, y limitación en ella j y le fuplicaroa 
feñalara dia,y hora en que íe empezaran las conferencias; á que 
fu Illuftrifsima refpondió lo mifmo que al Cabildo, en quanto 
á la excepción délos quatro Dubios; y por no exeder de la or
den del Cabildo en el prefupuefto de efta excepción fe convi
nieron en concurrir á conferir con fu Illüftrifsima como par
ticulares* 

5, E l diá i z.de Margo, que fue el primero feñalado por fu 
Illuftrifsima para dar principio á las conferencias, concurrieron 
los tres Diputados del Cabildo:y aviendo fígnificado de nueva 
afullluftrifsima,que fu comifsion le limitaba á conferir en fu-
poficion de exceptuarfe los quatro Dubios^refpondió fu I l luf-
trifsima,que aunque no avia ofrecido efta excepción ^ no fe avia 
negadoá ella, que eftos puntos fe refervarian para lo vltimo^ 
dando á entender tenia difeurrido medio en ellos, que feria del 
agrado del Cabildo. Las demonftraciones que fe reconocieron 
en fu Iiluftjifsima,fu autoridad, y eldeífeo de la paz vencieron 
álos Diputadosá entrardefde luego en la conferencia, no obf-
tantc la calidad de fu comifgionjpero previniendo á fu Illuftrif-
iima,que no pudiendo como Diputados,entraban en ella como 
particulares, y que en efta forma fe entendieífe la mediación en 
los tamperamentos, y medios que fe ácordaffen, quedando to
dos fugetos ala aprobación del Cabildo. 

6. Con efte prefupuefto íe dio principio i los Tratador 
manifeftando fu Illuftrifsima vna planta de todos los Dabios, 
que tenia prevenida en vn papel,y fe redücia á dividirlos en cin
co claíles en efta forma. En Ja primera claíle colocaba fullluftrif< 
funaa^. Dubios, que ofrecía refecar voluntariameuté, En k 
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fegunda ponia ip^ Dlibios, que avian dcqtiedarl kgalantería 
del Cabildo.En la tercera feisDubios á el arbitrio de fu Illuf-
trifsima. En h quartá 11¿ que avian de remitiríe á la Sagrada ( J . ) 
Congregación de Ritos,para q los determinara. Y en la quinta, fe contienen en 
ponia fu llluftrifsima j?» Dubios,qué fe avian de concordar^que te ñairtefo los 4. p un~ 
todos compenen el numero de ^ / . D u b í o s : ( ^ 0 pero i retire- tos exceptuados,n/ Jos 
fcntacioD de los tres Diputados condefeendió fu Illuílrirsima, jjjff^ g ^ J ^ % 
en que entraíTe también en la conferencia aquella claíTe de Du- vifit i . 
bioSjqucdeft inaba en la planta para difputarfe en la Sagrada 

Congregación j pues tratandofede Concordiaparecia agenade v 
é.Ufemejantefepaüacion:y en eftaforma fedifeurrieron con fü jtufá ¿'JConcor-
Illuftrifsima en diferentes congreflos temperamentos # cali- di.i entre el íeñor Ar-
todos los Dubios,paraproponerlos ácí Cábildoo ^obifpo de Zaragoza, 

7. Piro llegando fu lljuftriísima á dcdaiar d medio que Y ^ Sant:1 Íg'ef^ J fj 
tema prevenido para la indemnidad de los puntos de Simuka- ^*1* de i.deEtiero dé 
nca^djuntoSjAdminiftraciondeDiezmoS í y Fahricasy lo que;: Antonio^^anch^d^»-
entendia por laRefecacion que avia ofrecido de los 11* Dubios, Cafleil ir, Notarió del 
ymanifcíhndofurenuncjaá quefeíeñalaracl tiempodc l.i du- ÑuMefo déZái-ago^aj 
ración de la Viíita,y elde fu intervalohaíta otra, y rcpugnáiidu ibi: Item qne 11 \ líiti 
afsimiímo padar, quenoilevaflen derechosd.eel.a, ni que pu- lc badeházer fin éx-
d ie í l en tranfportaríe Libros originales déla igíefia^ ím periua- cTbffi ^'^^s C ^ 
dirfe fullluíb'ifsima dcl cxemplar novifsimo.del íeñor Ar^obií- tüUréV^de ¿afídacK^ 
podeZarago2a,qucpa6i:6 con fu Santa igleíia los miímos pun- > ni el Nótafio , ni ios 
tos. (B.J Se reconoció el graviisjmo peri ^yzio.del Cabildo m i NtínéÍos,ni otro craiU 
todo lo propueílo por íu lluftnfsima .k-porque en los quatio clnler'i Mlnlítro pae-
puntos ofreció fu Illuftrifsimadefiftii íé de ftis 'lingios íin per- g ^ ^ p * ' ^ 
juyz iode lderechodeíuDignidadí ydefusSucéü'ores: en cuya., q u i e / t i t c lô  're" 
razónrepreíentaron á fu Illuiiíifsipaalos Diputadosj que fu co~ tenda/lten^'qaé def-
njifsion no les daba en eílos qaatro puntos.mas arbitrio, que el p.ies que el íenor Ar
de que qucdaííen indemnes con extinción total > y perpetua de. pbl ípo aya yliitádó 
los litigiosjporque fíendo puntos de notorio, y evidente dése*, j ^ j * . v é | 5 no paeaa 
chorno debían fuaetarfe á medios de Concordia:y pudieron los â IÍ!" ^ i ^ í ?t! ^ > r r . - i • i1 n. 2 J \ A otras entre tinto q 
Diputados anrmaríe en la evidencia de éltos derecnos,poreltar; no hnví-ren piífado 
elde Adjuntos executoriado , fer el de Simultánea de Eít.uuto io.añosdevná Vifitá 
de la ígleíia defde fu fundación, y ci de. la Adminiftracion tan á otrái Ifem, q en cíu 
notoriojque nofoiolas ChronicaSi y Anuales de Sevilla házen pHniicto de lo dlfpuef 
de él mención expreíra> como íe puede ver en Q.Diesode Z a - í JJ?Jr f l . j1"̂ 10*1 ^ r r i r i? i u - j n. -'.Conciho deTrento, niga, y o t r o s í linoque la SacraKotaloha rcGonoGidoconltan'-.. ^ ceierj |ac| . y 
teraente,y canonizado en varias^ repetidas Decifbiónés. b eve expedición de 

j8. Noobftantela ílcprcfcntaci;>n délos Diputados/iixo fu ! U Vifitá 3 efta fe aya 
llluftrifsim3,quecn el medio propuefto en los dichos qjjra^xpp dé eonclúif en los dos 
puntos hazia mucho de fu parce porconféguii Li paz*, aque re- gr"*¿«Q 15 f0r 
pecáronlos Diputados,que no fe podia difeurrir medio mas pffa¿0 ¿¿n tetlfti a 
perjudicial al dérecho del Cabildo, que el propuefto por fu \pfo fa¿to fe ^¿ 
Illuftrifsima, efpecialmen.te en los dos puntos de Adminiílra- fenecida. Item , que 
ciondeDiezmos,y Fabrica.4 porquéeftando contéxtados en el por quintó dé faca? 
Tribunal de la Sacra Rota , íin avérfe hecho las proban^aí- de h ^crf ^ ^ ,lglefias 
poflefsioninmemoi-ia!,en que. fe fundan ambos derechos > po- ,fisr-ibros,yEfcrituras 
Y - / J 1 - J J 1 1 ^ 1-u ' , j - r - nielen experirtientarfe 
dría fuceder en lo venidero perderlos el Cabildo apoca dilige- ^rJves claños,por tato 
cia de la Dignidad r porque íufpéndiendoíeáoia los pky tos de-el fendr Ar¿birpo k 
eftos dos puntos por el medio propuefto por íui l jult í i í s imasy de ha¡zer toda lá Vífi-
queriendo otro íeñor Prelado proíeguirlosdefpüeS de feítílta, ,tá s áísl en Id tócate a 
éfetcntaañosj fehal la i iac l Cabildo impOÍsíbilitado depoder quétas,como_en todo 
hazer entonces fu probanza inmemorial por la impofsibilidadl [ ^ ^ ^ 0 ni Ifcrl^ 
detcftigoshábilesparaella, que nopbdria áverlos con lascali- tufá álguna'fuera á l 

^ ' dades, fus ámbitos* 



dades,y requífítbs que requiere el derecho para femejantes pro 
ban^Sjfiendo vrio dellos, que el teftigo aya de tener por lo me
nos 5 4.años-para deponer con conocimiento ocular la poífefsion 
continuada dequarenta anosjíin contradicion antemotam litem, 
y con las oydas á fus mayores;conque íuponiendoíe ya contra
dicha efta poílefsion deíde el preíente litigio j íi íe dexaran 
correr aora leíenta,ó fetén ta años , feria naturalmente impofsi* 
ble hallar teftigos de vifta^y conocimiento de poílefsion de40» 
añosantes; áq añadieron los Diputados, qdelo referido tenia 
el Cabildo reciente el efearmientb en dos exemplares prailicos 
délos dos DubiosfoBre el voto de los Familiaresen Cabildo/y 
precedencia de los Diputados del Cabildo en el Syhodo , que 
aviendo quedado péndientesen el Tribunal de la Sacra Rota, 
defde el tiempo del feñor Ar^obifpo Cardenal de Cafti ó,y fuí-
pendidoíe íuprofecucionjcaí iporvnfiglo , los aviaáora cbnti^ 
nuado fu Illuftrifsim'a j y en el primero de los Familiares ,ios 

, Abogados del Cabildo en Roma no íe atrevieron aora á pedir 
RemiíToriales,coiTio materia deíefperada, y poílefsion inapofsi-í 
ble ya de probarfe por teftigosry lo que es mas,en el fegundo de1 
la precedencia en el Synodo^in embargo de que el Cabildo avia 
hecho fu probanza, y; fe avia remitido á la Sacra Rota , donde 
conftava averie tiafumptado en lengua Italiana conforme á ci 
eftiIo deaquellaCuriaraviendofe heého:exquifitas diligencias 
por el Diputado del Cabildo en aquella Gorte , bufcando eftas 
probanzas j no fe pudieron hallar en k>s Archivos de la Sacra 
Rora,nieneldelaísíünciatUradeEfpana j donde debianparar 
los Originalesv Tan fatales fon femejantes fufpeníiones, ó tre
guas, en aquellos negocios adonde el derecho depende de las 
p'roban^asjpuesel mifmo tiempo Con foío fu curfo va fabrican-' 
db vnamiría, queporvltimo viene á bolar ios ma? confiantes 
derechos. 

9. Con el deífeo deia paz debaxodél prefupueílo del bene
plácito del Cabildo,y de que hablaban como particulares, pro-
pufieron los tres Diputados á fu Illuftrifsima, que í iendoqua-
t r o e ñ o s D u b i o s , fe pedria abrazarel medio propueftopor fu 
llluftrirsima en los dos Dubios de Adjuntos ¡ y Simultaneas 
donde el derecho no depende de inmemorial, ni probanzas; y 
que losdos de Adminiftracion,quedependian de aqueja ^y de 
eftaSjdondela fuipenfion era de notorio perjuyzio para d Ga-
bildo,quedaííen extintos totalmente/ pero fu Illuíl:rifsima,aun-
que confefsó el perjuyzio deíle medio para el Cabildo, y que 
con finceridad lo avia propuefto por no averfeie ofrecido el re-
p a r o , n o d i ó a f f e n f o a í a c G m p a r t i c i o n de efte medio propuefto 
porlos Diputadosjy a viendo dcfpuespaííado fu Illuftrifsima. á 
difeurrir algunasclaufulas prefervativas de efte perjuyzio f por 
infíftiren que avian de padarfe todas COM la claufuk deíin per
juyzio de fu Dignid'ad,y íuceífore^á quienes avia de quedar 1 rj-
demne el derecho de poder feguir eftos pleytosjes pareció i ios 
Diputados^queftibíiftiael mifmoinconveniente j y finalmente 
que aun la menos provida coníideracioh avia de confeííar, que 
la certeza del remedio era notablemente inferior á la certeza 
del daño, 

10. En qüanto á la daífe de Dubios,q ofrecia fullluftrifs, 
Refecar,declaréfülllüftrifsima,q Refccarlosno era otra cofa 
«jue dexarlosoiniiidos,y fin perjuyzio tambiem delaDignidad; 



4* 
)c!osDip{iiúü03ÍníiíHcronen quelaRefecácion avia de fer ex
tinción total de losDubios para no poder fucit'ariVmasíporque 
av icndoíeíraladodcíde el principio de vna Concordia, que fe 
ccntmn íra por fu Santidadjlcí que fu Illuftrifsima proponía era 
ín'famen Gs pcrfonalíque no necefsitaba de confirmación j y tenia 
para el Cabildo el per]uyzio de perder el tiempOjy la oportuni-
áüá de probar calos puntos, que lo neceísitáran^fu polTefsion; 
á t o d o í o qiAalfe refpondió por fu llluftrifs. que ni podiaalar-
g l ríe á mas,ni aífentir a los medios propueftos por los Diputa-
dos^y defpues de otras in f tanc ias jy í i epre fen iac ioHes conque no 
pudieron adelantarlos Tratados, Iespareciópedir licencia áfu 
Illuftrifsima para participar á el Cabildo quanto avia pallado 
en dicnas Conferencias, y con beneplácito de fu Illuftrifsima 
hizieróia dicha relación en clCabildo de u .deAbri l deid^S. 
la q nal fue cometida á vna Diputación , donde a viéndole confi-
derado todo>y la gravedad de las dificultades que f§ encontra* 
ban $ y hecho relación de todo á el Cabildo , le pareció precifo 

i faber la vltima refolucion de fu Illuftrifsima : pero que efto fe 
fuípendicííc hafta la provifion de la Ración entera, que eftava 
vacan te,por las razones que fe dexan confiderat j y aviendo con* 
cordado el Cabildo en el fugeto hombrado por fu illuftrifsima 

Í>arala dicha Ración entera,inrrediatamente fepafsó á executaí 
a determinación del Cabil4o,por el medio de vna Carta,refpcc* 

to de halla; fe fu Illuftrifsima aufente de Sevilla en la V i fita de 
el Anjobifpado,y fe previno el omitir en ella el motivo de la di
lación,porque expreíTadonotuvieífe vifode recuerdo delobfc-
fequiojy en efta conformidad eferivió el Cabildo á fu Illuftrif* 
íima la Carta liguicnte, 

C A R T A D E L C A B I L D O 
d HlHftrifsimo feñor Ar(ohifpo^ 
fa fechto dt jotde A h t l de 1 6 9 8 . 

I L L f Y RMO S"1. 

P 11 Y ^ O r Relación de nueílros tres Diputados, liemos en
tendido el encuentro de dificultades > que aviendo 

parado el curio de las Conferencias, que como par
ticulares lograban con V í S J . n o folo retardáa nueí* 

tras anfias la «onclufion defteada de la paz 3 fino que nos fufpen-
den aplicar la confideracion á el todo de eftos Tratados; y con 
nueftro fummo, y eficaz defleo de promover todo lo que fe di
rige áefte finjfuplicamosáU.S.Í.con las mas rendidas, y enca
recidas inftancias fea férvido dignarfedeclarar vhimamente fu 
animo,y refolucion en quanto a la inteligencia delaRefecacion 
deDubios ofrecida por V . S . I . e n queperfuadidos delafuer^aj 
y propi k d 'd de efla voz,hemos entendido aver cíe quedar anuí-
lada la acción que los intentójy ellos extintos del todo^no folo 
temporalmenteporlaperfona de V . S . 1. lino perpetuamente 
por lu Dignidad • íiendo efte el mifmofentido en q hemos fu-
pilcado áV.S.l.la excepción dé los quatro Dubios de Admi* 

niftra« 



Biftracion de Diezra(í>s,y Fabrica, Ad¡unto$,y SimultaBea; pues 
lo demás no feria paz, fino trcgua,y darnos V. S. I . cfta felicidad 
íobrefaltada con el íufto de fu contingencia librada en vna vida, 
fiendoel mayor,qiie no aya de fer eterna la de V.S.I . para que lo 
fuera con ella nueílra felicidad:y la mifmarefolucion vi tiina,íu-
plicantosá V.S. I . nos exprcííe en losquatro puntos de Viíiti, 

Veáfe el fol, 3. fegun el tenor conque eftán padados en la Concordia de Zara-
lit.B, goza,en razón de Libros,y Papeles de la Igiefia,duració, y dere

chos de la Vifitajy el intervalo que ha de intervenir hafta otra, 
para que en tendido el favor que efperamos de V . S. 1. podamos 
paliar el difcuifo á todo lo denrás de efta materia; no dudand© 
de la d i g n a c i ó n de Ü.S.Lque no dexandofe exceder de otro en 
la beneficcnciajia de concedernos quanto le facilita efl^y otros 
exemplaiesiy asegurando a V. S. I . que nueftra veneración, y 
r c í i g n a c i o n á fu arbitrio,no fe dexará competir de otra, y nos 
haráfiempre beneméritos de fus favores.Guarde ©ios á U.S.r. 
en toda felicidad los muchos sños quele deífeamos. Sevilla en 
micñro Cabiido,y Abr i l 50.de l6$%. 

Refpttefiú dt d feñor Arfohifpo ¿í l * 
Carta de ^o.de Abr i l , fa ftcha, de 
2 J e M(tyo% efimdo enU Vi lia de 
los Palmos. 

E S V S 
• 

I % A Cabo de recebir fu Carta de V.S. de 50. del paííado 
i j k en que/eilrve U.S.deexpreííarme, que paraapli* 

BLt car la confideracion al todo de ios Tratados de 
Concordia, que han precedido en las Conferen-

ciasjque he tenido con los tres feáores Diputados, nombrados 
p o r U . S. con el motivo de mis repetidas infancias , fobre que 
difeurrieramos medios, que nos libraran de eftos prolixos l i t i -
gios,q uc tan contra mi gran de amor á U.S. padezco, necefsira 
V.S.de que declare mianimo, y refolucion primero en quanco 
ala inteligencia de la Refecaciondc losDubios.porque U.S. ha. 
entendido,que avia de quedar anulada la acción quelos intentó, 
y ellos del todo extinélos; (egundo, que entendia V.S. lo mif-
mo en ordena la excepción de los quatroDubios de Diezmos, 
y Fabrica, Simultanea, y Adjuntos; i que añade U . S. en tercer 
iugar,qucnccefsita de lamifma refolucion en razón de los qua-
tro puntos de Viííta,Libros, y Papeles de la ígleíiajduración, y 
deréchosdelaVifita.yel intervalo, que ha de intervenir hafta 
otra,fcgun cftánpaébdosen la Concordia de Zaragoza, para 
que afsi pueda paliar el difeurfoá todo lo demás de eífa materia. 
En cuya rcfpucfta^unq yo podia creer aver repetida,yllenam£-
teexpreííado mi animo á elfos tres feñores Diputados en la vl-
tima Conferencia que tuvimos el Sábado 5.de Abriljque es def-
ele quando efpero con aníia fu refpuefta de V . S. (fiendo á mí 
grande anhelo déla paz termino mas prolixo de lo que parece) 
obedeceré á V.S.poniendo en efta Carta mi fentimiento. 

En 
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, v - 4 . - - - - - * i ^• Eñ qiiíinto á ü primer parte,fupQngO, í][ue como V.S» 
íabejefta V'>z 'ítefakdtisít nos ha participado de Roma, con oca-
fion d? o t r j Concotdiaiert que mi Agente dió.vnMemorial,eii 
que oh eció Rtfecar ^o.Dubiosj añadiendofiíexplicacion,que 
íuedezir,qLiedarian omitidosjcomo fí Htincáfehuvicran litiga-
d c y afsiíe entendió í iemprc por todos efta voz,fin que enton
ces fe pretendiera por fu Agente de V. Si mas fi ferhi,ra bien eri 
rigor no explica otra cofa; que feparációD efto es lo íjiie yo 
he ófrecidojpáreciendome que no tengo árbitrio para cederlos? 
por mi en perj uyzio de la Dignidad/ que indignamente íirvoj 
mayormente eftando caíi todos apoyados con rúbricas del Pon^ 
tific:il,y Cérémonial Romano, cuya inteligencia para fu inob-
fervancía toca á mas ítíperior cenfura: pero vendré con mucho 
gufto en que fe proponga á fu Santidad^para qüe fin que por mi 
parte fe haga cótradicionjdeclare^crmita, ódiípenfc en todos; 
o en los que no hallare fu Suprema authoridad inconveniente^ 
porque mi deífeófolo es íiemprefatisfacer mi obligación j que 
íe quietará enteramente con loquefenOá Ordehare. 

i^f. En qUanto a la feganda parte.fobre la excepción de ío¿ 
qüatrdDubios que U.S. tan confiante ^ y repetidamente ha 
nioílrado deffeár, me parecia ámiquenecefsitabademenbsex-
pücácidnipdtqucno alcanzo como fe pueda cómponer, que no 
fe hable de ellcfs(quecs lo que varias vezes fe rrie há própuefto^ 
y que fe ayi de paótar expreífamente que yo los ceda á Y.S.por 
mi,y por mis SuceíToreSídandoá V.S.el titulo, que no tiene, eri 
materiás del niayor perj üy2ió,que puede aver para Ja Mitra, co
rno que no terfga intervencion,ni ann noticia de la Adminiftra-
cion de la Fabrica/dote de fu ámantifsima Efpofa,y lóquemaé 
es,qué él caudal de los pobrcsque íe aplica al Prelado de las ren
tas Dezimales/cadminiftrepor otra manoi y fin la mendr noti
cia f u y á ^ o m o diípone el derecho^que feexecute con Jos inca-
phzcsjy pródigos : y áfsi juzgaba yoqueeia la vi tima; y mayor 
deniOriftracion dé mi ?rdientc anhelo d é l a paz omitir eftospun-
tos^dexanddlos Cn el eftado^que ViS.tanto apreciajmayormen" 
te^áviendo dado V.S. por motivo para no exponerlos al arbi
trio dé ninguna Concordia el créer, que fon indubitablemente 
füyos.puss no puedo yo tcmer3qüe deífeándo y.S.tan.toj,comd 
fe íirvede expreííarme j eftos ajuftesj dé lugarU. S. á que no fe 
logrén,porque yo ndleCcáa^faltando á mi obligación^ lo mif-
írio qiiecon tanta fatisfacion juzga V.S.que tiene ¿y yo eneíH 
Concordia no rehnfaré ('aunque fea hablando en loqné íeavk 
de omitilv'poncr todas las Claufulas,que V.S.guftare , para que 
queden éílos puntos en el efbdo que Jos halle, como no fe me 
oblígúéá mas j y bien vé fu alto juyziodeV, S» que en cfto no 
ofrezco poed. . . , . , 

15. ConfieíTo ingenuamente a V.S.con la verdad^quepro^ 
feírd,que pudiera quedar mas firme la paz, fí concordáramos fo-
bre eftos pü'ntos,}- los Reíecados, y por efto hé inflado porfía-
dainerite en qué la Concordia fueíTefobre todo: pero no avien-
do V.S.aííentido á ello , no dbftante que eftoy firme de que nd 
puede lograrfe perfedamente fegura por ambas partes,quedan-
é o eívfodela Sifnuitanéaenlaformaqüeoy fe obferva,me ef-
timüío mi anfia de la paz á venir én qüe fe ajüftara i como fe pu-
diera^fiando del tiempo,y de las experiencias de reciproca con-
fian^a^que eftas que parecen treguas ferian perpetuas j y afsinó 
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fe drftirtguirian de la paZjpues ni yo crá pofsible, que bolnera i 
moV ê'r lÓ qtk Refecaba j ó omitiasnimis SuceíTores es creíble, 
qu^déxaíicn de ejípérimentaíreTi ÍT.S.todo el favor que yo^no 
líeWdb-d'afele qué aya otro mas indigno J en que me confirmaba 
cl'averoydo á algunos feñores Capitulares de la primera re-
preíentadori , y fupoficionV que fe con tentarían con vnas tre
gua?, y ñoaviehdoquienfeperfuada á que en faltando y o , 6 
ccííando del fervicio defta Santa Iglefiajíedexe de apreciar, que 
mi Suceflor no profígalospleytos,quc íerá lo mifmo que tre
guasen que la Dignidad quede mas perjüdicadajniV.S.adquie* 
i a íífas derecho del que aora tuviere. 

i <5. Por lo que mira á la tercera parte, tengo también ex-
prefiado^quepor evitar el litigio que eftá pendiente fobrelas 
declaraciones de la Sagrada Congregación del Concilio en or
den á la tranlportacion de los Libros, no obftante la inteligen
cia en querhe hallo de eftará favor de la Dignidad losDecretos, 
vendré en complacerá V . S. paflandoperforwlmente á comen-
<¡¿T,y terminar fu Uiíita.y en embiar á la Igleíiaal Contadorjy 
oficial q eligiereyo,para reconocerlos,y tomarlasquentas, fin 
que fe ayan de traer á las Cafas Ar^obiípalesjímo en folo los ca-
fos Cque no Tucederán )de tener alguna noticia de que no íe 
cumple con la voluntad de los Teftadores, ó no fediftribuyen 
las rentas conforme á ella Í O quando fe ofreciere tal dificultad, 
que no fe pueda íuperar fin ver el Prelado perfonalmente los 
jLibro$,y Papeles. Pern ios demás puntos que U . menciona 
de la Concordia de Zaragoza,fon ágenos de la nUeftra, y nunca 
fe han queftionado3niántes j n i defpues de la que tenemos reci-. 
procamente eftipulada en orden á Uifi ta; y no puedo yo creer, 
que fiendo tan grande el deíleo que U.S.explica de la paz, quie
ra que dexe de lograrfe por I r que jamas fe hapleyteado; pero 
no obftan re por las veras conque yo ladeíTeo f vendré en que 
pacemos todas las mifmas condiciones que cílán expreíTadas en 
la Concordia de-Zaragoza entodo lo tocante a í^íjitas con tal, que 
fe obférve en la forma que fe ha pradicado en aquella Santa 
Iglefia}y quede derogado por nuevo Breve Pontificio lo qücfe 
cont'edi^ a Ü.S.en el que acá t€nemos,y no pudo confeguir del 
fénór Ai^óbifpo de Zaragoza fu Iglefíajpues obedeciendo yo á 
T.S.éií cQsforinarme conloque aquel ferior Prelado hizo por 
fu Cal>ildó',4tanto ha contentado á V. S. no deberé yo eíperar, 
^ttetJiS.meiavorezcamenos,que aquella Communidad á fu 
Ar^ohi^íOjqtie eslomifmo q u e U . S. fe ílrve de ofrecerme en 
fü Cárt:a,á q ue quedo con el mayor reconocimiento, fuplicando 
de ntíe^o á U . S . fe firicere de mi verdadero a y confian te deífeo 
defteimportatifsirao ajuíle^y deIanheío,que fiempremeafsifte 
de reconocer á V . S. la merced que mehaze,y deque nueftro 
SenOr^uardig, yprorpéreá U.S.en fu Santa gracia felicifsimos 
afíós.Los Palacios, y Mayo z.de 5^. B . L , M . de V.S, fu mas 
fer vi-do r. Jayme, Argobifpo de Sevilla, Señores Dean, y Ga-
feíldodenuefíra Santa Igldia M€tropoikana 9y Patrkrehalde 
SgviMáv 



Kejfmfiá dd C&hildó d¿ 1 4 ^ M a j ó 
É m del fe ñor Avgobifpó dé té d& t í 
mtfmú mes, 

ILL? Y I f 
ECIBE W&íkú véneráciorí el favor de la Carta <íé 

VíS.I.de z.delcóniétejrefpticfta i lanucftrade 50^ 
del pailado3q nos confirma la coriftaÉieia de fu aiiimoí 
en anhelar la f¿t;fQt lo qüal^y por fu pf optitud da-», 

mos repetidas gracias á V. S. L correíptíndiendole á lo primero 
con nueftrosfervorolífsintos dcíTeos de lo mifmojy nopudien-
do á lo fegundo Con igualdadíafsí por la gravedad de la niateriai 
y mayor lentitud precifa de nueííros rnovimient os^ eoíno por
que aviendo ocurrido la proviíion déla Ración entera jen que el 
Cabildo de feñorés Canónigos fe dedic® á el obfequio de la 
Propoíieionde V.Sí Len la nominación de Don Gerónimo deí 
Vallen hizo juyzionueílraDiputación Secreta^ quien lo avia
mos comendo,que hafta expedirfe defta atención debíamos íuf-
péder ellos Tratados^para q V . S . f ,los determinara independie
re deftemoti volque en fu propeníion á favorecer á el prbpüef-
to pudiera fer atraiÜivo^y en nofatros pareciera ©brarcomo in -
terelados^ q afpirabamos mientras eftavaen nUeíir© poder eíía 
prendá,iquenosfrudificáraelfavorde üéS.I.y dimos las gra
cias ánucftros Diputados p©r avernos diétado advertencia tan 
digna de nueftro proprio puntó en eíTa operación, y dignandol^ 
U.S.I.de aplicar ruconíidcracioá eftas circunflaociasde] tiem-f 
po, lera el primero,que fegün h generofidad de fu animo,aprue4-
benueftra dilaciónfpieíupueftojqueel réparddeUtS.I.eneUaí 
RO5 obliga i declarar antes de introducirnos á fatisfacer á losi 
puntos efs que fe digna por fu Carta expréííarnos fu refcM 
lucion. 

í ̂  Y lo primero,en quánto a Refetáciú*, podemos dezir i 
U.S. 1. que conociendojque la fígnificacion de eífa v02 fe verifi
ca con propnedad en los Arboles^y las Plantas,de donde fe traf» 
lada por Metáfora á los Dubios, no prevenidos ndfotros de la 
mente dé V.S. Lni de la explicación de fu Agente eíi Roma, pu
dimos aver entendido que Ü . S. I . R efecaba los Dubios j comei 
en l i parábola de la V i d el Labrador Divino los Sárráicntosá 
Omriem palmitemin me non ferentemfruütímtalUténnt\ donde el y^^^ e¡j^ s , 
docto Maldonado declaró, que la naturaleza de lá Reíceacion * " 
es a ver de ft r total ^ y de raiz: Oi4<¿prorfm inUtilid, ea ad fadicéni Maídonát.ibi. 
pémtus refteat^y Cornelio á Lapide dixojqué era lo miímo Refe-
carlosaque dexirlos del todo exúnítos'.ótcuf páliftesihvtilisk vi- Corneí,! Láp.iB* 
te rt-jecdtiír^ joras extra y 'meám proyúturivbi omriiná arefeit; de 
donde fe ligue que la Refecácion es fepáracioníGomoU.S4.nos 
enfeña;pero aí modo que el Sarmiento que vfíá vez fe fepará de 
la Vid^quedá paraíieínprefeparado, íin poderfe játíiis revnir á 
día ; léííe mod® el Dubio,quc vna vez fe Refeea, queda para 
fejTrpr^ ferrado del Tribunal donde pendiá ,> finpodct jamás 
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.Ce.) 
Lá dicha Concor--

díá de Zarágozá , ibi; 
Y vltimámente juz
gando defpueS á z^. 
deAgoftodel mlfoio 
a ñ o la Ságfáda Con
gregación del Conci--
lio^con dicho pa recer 
de la Rota, que podía 
dicho íeñor Ár^obif-. 
po vfar de íá juriídi-
cion ordináriájV Vi f i -
tar en dicha Santalgle 
ñá de Zaragozaycuyo 
Decreto fue aprobado 
y confirmado por N . 
Ss.P* Innocencio X I I . 
y cometida íuexecu-
c í o a los feñores Obif-
pos de Hueíca , Tara-
zona , y Albarraziny 
como confía por íií 
breve defpachado k 
^o. de Affoflo del di
cho áño de 1692^ 

holvetk i vnlr,introducIr,nifufcitaríe eñ éí.Yiarafcón el^Óí^ 
que ^^f4r,esl©rairmo que cortar,y no fe püeie dezir pfopria^ 
mente,que e ñ l cortadojo qUe ha qaedado pendicntcj y eftolo 
proponemos á U.S.Í.fblo para que afsi fundada no pueda notar 
deimproprianucítra ínteligéncía i y notara reconvenirle con 
todo lo ofrecido en efla vozjíiendo contraria fu mente. 

í^i El efcrupulój que en eflepuBto detiene á U. 'S . í iese l 
mirmo^uc pudiera embarazarnos ápaétar por nueftros Sucef-
fores» y con mayor razón en nofotrospor parte de ía materia^ 
quanto va depadarÜiS.I.litirpéndenclas dudofas> á padarno-
iatrospoffeísionesde íiglos verdaderos; pero coníiderandoi 
que podemos reglar los derechos de los Suceífores por el mif* 
modi<3:amen > que juzgamos de practica íegura para riofotrosj 
que el valor de la paz prepondera á todo} que los Archivos de 
las Igiefias cftán llenos de Concordias paótadas con toda cir-
Gunfpeccion con fus Prelados, y reciprocamente copla voz de 
ios Succfíores^que aunque en algunos puntos aya Rubricas, en 
todos tenemos coftiimbresloables,y Bulla Apoftolicajque co-
íerbalas délas Iglcíias de Efpaña > qufe" ferá íiempre loable el 
exemplardel feñor Ar^obifpo d e ^ a r s g o z a , tan conocido por 
f u g f a d O í V i r t u d , y letras ^ que p i d o con fu Iglefia^ por í l ,y por 
íusSuceírores,no puntos licigiofosjy pendientes, fino vencidos 
yajyexeeutooadoseon fuf í reVede£Ar^^^CC.) yfinaímen* 
te atendiendo á que nueftrá Concordia en eftos términos la ha 
deaprobaf fu Santidad * nos éoníideramos relevados dequal-
quier efcrüpulojy difpenfada toda dificultadi y que por efta cor 
firmacion Apoftolica fe logra equivalentemente el medio, que 
U.S. I.nos propone de recurrirá fu Santidad fobre cfte punto: 
valiendo lo mifmo para el fin.) y fiendome^or ¿ y mas breve eií 
quanto al medio , recurrir vnanimes( como proponemos ^ áfu 
Santidad para que eoníirme,que recurrir difeordes ( como dize 
y*S.L}f52Fa que refuelvá> 

ao. En quanto á lajegüncía ^árte áe nüeílrá íupüefta ex
cepción preliminal á todo de los quatro Dubios j el no aver de 
hablarle en eIlos,ni aver de entrar en Concordia,- como fe le avrá 
dicho áV.S.Í.nofuena mas que no averie de admitir medios,»! 
concórdaríe temperamentos en derechos que fon indubitados^ 
y eífo mifmo es lo que fe ha de paélar en la <3oncordia,para que 
queden enteramente indemnes i como los poíleyamos, fin que 
defTeecnos,que Y. S, I - ñ o s d é titulo alguno,- nopudiendo dár
noslo tan relevante,como el qué tenemos^en los Vnos de imme-
morial^y en los otros de exécutorias ganadas i y Bullas Apofto-
lieasjni pretendemos que V.S. I . que no los tiene ^ nos lo$ ceda.* 
folo hemospropuefto á U.S . I . que fe aparte deeftospleytos 
con la miíma voz común de la Dignidad, conque U.S.I . ios in-
tent(§,conf¡derando,quecsdexarlos pendientes apartarfedellos 
V.S.I.folo con la voz de la Dignidad cOíiírayda a íu perfona, y 
no por aquel abftraélo deía Dignidad común a todos fusSu^ 
ceflbresjconque los ha difpútado U.S.I»como el que litiga por 
muchosjíi íe aparta folo por vno, dexa pendiente el pleyto para 
los demás. 

21 . Pero defeendiendó a lo efpeciaí de íos dos puntos de 
Adminiftracion de Diczmos,y Fabrica5dezimos á V.S.I . lomif^ 
mOjQue no pretendemos titulo alguno de cefsion de Y.S.I.ca-
íentosGoncldeiaimmemorial ,quees el mas recomeadado del 
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I l f e ^ t K S ^ i ^ 1 ^ ViS.Iiréconbdendo efte titulo que tenemos; 
c^i*ó ¡Jo ifecOfioctn fu 'Mágeftad^que Dios guarde) y demás in-
tefíííadOs ?fé defifta del litigio con aquéik mifma voz de la Dig
nidad conque lo empezó j y en eños dos puntos es nias irrefra-
gfebic nÉieéro reparo-, por requenrfe para fú probanza teftigos 
de^OfifíCítólentoquadragenariodepoíTelsion anterior á lacon-
télxtacio del litígio, y quedaría improbable proíigüietadoíe efta 
licirpendciiída por la Dignidad (por Ja qual queda pédiente, pues 
¥ . S.l.no k^partajderpues del tranfeurío del tiempo baftante,a 
que la edad de los honibres no alcance naturalmente á efte cbno-
iiimiento, ¿?onque efte medio de deíiftirfe tan limitadamente 
U.S.I.feMa el vnico de ganarnos efte punto lá Dignidad; y con-
tefsó U . S. íi éñ las Conferencias á hüeftrós tres Diputados fu 
imprevencioti-de efte perjüyzio, y también íugravedád; y def-
pnes difeunfléndo médiós pára precaverlo les propufo U . S. I . el 
deconfeíTarhas en la mifma Concordia nueftiaimmemorial, eri 
que no hafcia mucho V . S; l . íiendd verdad tan notoria; aunque 
defpuesalguna poderofarazón, fegun creemds ̂ mudoa V.S.Io 
de éfte médio; y paííando á diícurrirclaufulasprefervátivas dé 
nueftro daño5no íe han encontrado algunas tan oportunas, que * 
fe libren de opiniones délos Autores, y configuientemente U 
exima fu deteniiinácíórt del rfefgo del arbitrio de los Juezes: 
porque puéftas por la voz particular deV.S.Í.yno por la común 
de la Dignidad, no pucdfert todas tiazer, que no fe aya movido 
efte litigidsníque noqüéde pendiente para la Dignidad, ñique 
fe habiliten lós teftigos álCmiocimiento ¿ que fao pbdíáfa teñeri 
ni queeftos puntos q u e M til glmilmó eftadd que tehiari antes, 
y íolo podrán fetvir cbn fri prévéncion de indicios del daño, qué 
con 16 rhifmd que lo ocultan lo manifieíhn: y no conviniendo 
con V . S . I . en que eftbs puntos feán el rhayor |)eirjuyzid de ía 
Digr,idád5porque el que cárezca de ío que eh Ibs términos cla
ros , en que nos halíatnosj determinara elTribuiial de Jüíticici2 
que no ietocajíihoá noíotí os ¿ ni débe^hi puede llaniarfeper» • 
juyzio fuyojcdnfeííáffttíé á tJ.SJ. queenoírecernos qüalquie-
ra claufula preíervatíva con la limitación de que fio Je le obltgkea 
mastfi es lo mifnio qü'é poner por condición i que no íc le pida á 
V . S . I . que fe deíiftá con iá mifma voz , y formalidad cort t Ú - h 
que litiga ; es verdad que haze V.S.Í. mucho > pero por fia Dig- , ̂ v e Apdftolíeo de 
nidad. ',• .. fj Concordia, expédídb 

í i . N i menos podemos aífentir á elperjüyziOiquetan vU por la Santídád;de In-
vaménte pondera V.S . i contra nueftra Adminiftracion por par- nocencio XIL entre el 
te de la fálta de noticias en las rentas dé lá.Fabrka,y mayormen- •Jf"^.' i0 pft^' 
te en las de lá DÍigriídad.queriendd V.S.I. dárle eí difmó foDidd; 'fafafa Je 'o-deEne-
y eco de lo que ordeña ^ue fe ¿xecuf e con los íncapázes, y pro- Y¿ ¿ e i ^ . i b í : 4: A» 
digos el Dereclio: porque además dé la publicidad conque fe 'iftfe Arcbkpifeópus j/ofsit 
aótuan la vna,y oirá- AdminiftraciGñ, púdiendd Ü S S ínftruirfe filvs, ó- fine .AdiunSlis, 
en la prinierapor Uitita j V en Já fegdnda támbieri fuera della; tam in ati* vifítdtioms, 
conforme áriueftro B^t feConcordia 5 (D. ) avia entendido ¡ f f * * * * . ™ ^ * * -
mJeftr0 3gradecimienro3que o m K í r U.S.I.las noticias . que po= cimatim a ¿apituh, &c. 
dia tom<trfe éra e f e á M e ítí ^áftdc confianza en nueílras ope- EI Decreto fue ad. 
raciones correfpondiente ala que prárdican todos los feñores qtiarmm. in aütt vifita-
PféLdos de Efpaña con flis Gábildos • y no efeufarhos dezir á mnis^tad primum (efto 
U,S, í .por ló'que toca á las rentas de la Dignidad aquello mif-- es con. Adjuntos) ^ m , 
moc|Ueíécónfta,y íáb^eílo es;que nunca admimftrámos Patrí- J * ^ ¡ Z T ^ Z 
m t t o d f p ü k e s j n r ^ ^»; ^ mnn$ hakmU 
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tracen es folamentb del todo de los Diezmos indiftinto, que fe 
tenmna,y acaba,luegoquepor la liquidación fe fabe lo quecs 
de V.S.Iry fin dilación íeleentregajparaque la adminiftre, be* 
neíicie, y diftribuya á fu arbitrio, que es lo que el Derecho no 
permite á los incapazesjj prodigos,y no lo fon l®s Cabildos, ni 
demás interefados, en que fe incluye fu Mageftad^" que Dios 
guarde^por fus Reales Tercias, donde adminiftran efte todo de 
Diezmos los feíiores Prelados lin fu noticia, ni lo fon los feño-
resPrelados de otras ígleíias,donde losCabildos tienen eña Ad-» 
miniftradon igualmente como nofotros. 

25^ Añade V.S.I.fudeíconfiangade lograrfe la paz con el 
vfo dcla Simultanea,y de fu firmezajno concordando eftos pun* 
tos,y los Kefccsdos,en que dize V.S.I, que ha inftado porfiada* 
mentery empezando por lo vltimo, no podemos dexar de acor
dará V^S.I.q íineftarprevcnidodenueílrasinftancias, empezó 
V.S.I.la conferencia primera con nucítros tres Diputados^iof. 
trandoles en vn papel eldifeño de la planta de eftos TratadoSj 
queV. S*í, por íi folo avia formado, y fe reduela á dividirlos 
Dubios en cinco claíTes3y en la primera V.S.I,movido de fimif-
ínOjUefecabaino los 3o.que fe ofrecieron en Roma^fino 22.y en 
la legunda claííejponia V.S.I . i5>*que avian de quedar á galante-
ria del Cabildoien la tercera^6.á arbitrio de V.S.I.ep la quarta, 
a i.Dubios que feavian de remitir á la Congregación deRi to^ 
y en la quinta^.para concordar:y aviendo vifto efta planta nuef* 
tros Diputados en la fegunda conferencia fueron los que infla
ron a V . S . I . áque feconcordaííen los Dubios feparadospara 
remitir á la Sagrada Congregación: y afsi en efta ocaíion, como 
en la de Romana celeridad de Refecar V.S.I . los demás preocu
pó la diligencia,y porfía de concordarlos j y en quanto al vfo de 
la Simultanea dcfde fus vltimas experiencias lo veneramos por 
Autor de la paz,debiendo á nueftra concurrencia con U.S.I.en 
laprovifion de la media Ración en el D o d . D . Jofeph Villota, 
que V.S.I.fe excitara á felicitar efta paz, aviendo íido la Simul
tanea el origen de eftos Tratados,y fiamos en V , S. h le deberé» 
moslaconclufion. 

24. En quanto á lo que nos alienta U.S.I.a efperardenuef-
]lra atención á los Suceííores, y que no fe debe creer que profe-
guiran eftos pleytosjdcbemos deziráV. S. í .que de otra fuerte 
lo difeurre nueftra defconfian^a,perfuadidos á que cada qual en 
fu tiempo,© por venerar la imitación de V.S. I . ó por promover 
los intereíes de laüignidad,caminará la fenda,que tan facil,y lla
na dexan las huellas de V. S. I . hafta terminar en otra concordia 
tcmporal,con la certeza de irfe adquiriendo algo mas, y por efte 
medio,fucefsivamente vendrá á quedar defpojada de todas las 
Joyas de fus Derechos la amantifsimaEfpoía de V . S . I . queco* 
mo tal adornada con ellos es digna de que V . S. I . la mantenga á 
cllado^y avráde quedar fin ellos á los pies. Además, que Dere
chos tan fundados no deben dexarfe expueftos á el débil fiador 
cleftos difeurfos que no paflan de conjeturas,y folo fon adivinar* 
cion de los genios:por eCTo con nueftras inftancias á U.S.I.pro-
curamos ocurrir á los rieígos venideros. 

25. En la tregua,qucdize U.S.I.lepropufieron algunos de 
nueftrosCapitulares,nd dudamos,q atenderían á q refpirafemos 
algún tiempo de la prolixidad,y fatiga de los litigios, y qfupon-
^rian á V.S.I . q efta avia de fer vna fufpenfion vniverfal 4e t o d ; 
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para q ie en hqüíet i id de los animas fe logrará mas commoda-s, 
mente el conferir^y cratar vna paz pcrpetüajpcró no prevendriá, 
como V.S.I.conFefsóno lo avia prevcnido,el perjuyziode que^ 
dar por el tranfcurfo del tiempo pradicamence improbable 
nueftrj immemorial,niel inconveniente de ocurrirá é l , fíendo-
íios precifo á fu tiempo romper la tregua, interpelando áqual-
quier feñor Prelado para litigar. 

26. En el punto de la Transportación de losLibros,nooííf-
tante la inteligencia de U.S.I . la nueftra ha fido de no eftar á fa
vor de V.S.I.el Decreto de la Sagrada Congregación del Con
cilio, cuyo tenor fe ciñe folo á la exhibición» que jamás hemos 
reíill:ido,y hafta aora en el progreíTo de cfte negocio ha quedado 
apoyado nueftro fentinpero pendiendo cfte litigio en el Tr ibu-
iial del íliudriísimo feñor Nuncio,y no hallándole U.S.Lfavo-
recido de poflefsion,coíl;urabrc,ó difpoíicion de Derecho,y no-
fotros íufragados de vna Conftitucion Synodal aprobada por la 
Sagrada Congregación del Concilio, por la Sacra Rota, confir
mada por la Santidad de Sixto Quinto en forma efpecifica^prac
ticada por Illuftrifsimos Anteceflores de U . S. í; en Iglefíasde 

, men®rgrado.*y lo que mas es vencida la Dignidad en fuerza de 
eftos fundamentos á fu obfervancia por el Hofpital de la San
gre en el Tribunal del Illuítriísimo íeñor Nuncio , por Febrci o 
de eííe preíente año,poco podíamos temer el fuceífo defte p i e y 
to aviendo dede t e rmina r f e / / r oá fepe ro no efeufamos poner 
en la confideracion de V . S. I . que los cafos que nos expreífa de 
Tranfportacio, fon tales,quelos puede extender el arbitrio vo*. 
luntariaraente átodos,ni fon dignos para padarfe en Concor-
diajafsiporincrcibles en vn Cabildo, en quien expendiendo 
notoriamente de fusproprias rentasen tantos efedospios,no íe 
compadece el abufo de las agenas,como porquej aun con eípre-
lupueftode V.S.I.de que no llegaran aquellos cafos, no feeícu-
fan de indecorofos.-y aíTeguramos á V.S.I, quefolo lafubferip-
cion del fagrado de fu firma pudo hazernos creíble propoíicíon 
que nos induce á rubricar con la nueftra en eííepaéio vn perpe
tuo padrón de nueftra ignominia,y en materias,en que aun la co-
íideración de fu pofsibilidad mancha la limpieza de nueftropro
ceder. 

z- j , Pero aun en cíía hypoteíj impofsible ha de permitir 
V.S.I.le reconvengamos con lo mifmo que nos ofrece: porque 
íi U.SJ.no efeufa venir ála Igleíiaá empezar, y terminarla V i -
fita (abftray endo aora de que entendemos, que nos favorecerá 
en continuarla por fu perfona^ qué grávame fe le recarga en aña
dir vna venida mas,íi fe ofreciere eífe cafo? Si fupone U.S.I.que 
eífe cafo no llegara, que viene á ofrecer U . S. í . en ofrecer venir 
fabiendo que no llegará eífe cafo? Sí U.S.I.viíitando el Hofpital 
de la Sangre ha de ir perfonalmente á él todas las vezes que le 
ncccfsitare 1 a inípeccion ocular de los papeles*, porqué nohará 
,U.S.I.porfulgie{ia,loquehará porel Hofpital? Permítanos 
jU.S.I.dezir,que en eftc punto eslerifsimo el reparo en que fe 
detiene el ardiente,y verdadero anhelo de la paz, que inflama k 
y . S I . yqueíihuvieramosnofotrosdeponer effa poca cofta, 
pos pareciera, que comprábamos de valde el eftimabilifsinao te--, 
foro de la paz. 

zS. Enquan teá los demás putos de la duraeiÓ délaVifita/us 
I^ rc í^os ,y fu intervalo pagados en la Qoncordia 4e^arago2a, 



¡oí&emos profueflro á W Í S J A & Í porque no ííédo mayor h Dig-
j ^ a ü de aquella Santa Igldia^ni la g€herx)fidad de fu iH 
irlo P i c k á p , no debe fer efta «mas deígraciada en quedar de 
U.S.r.menos £avorecida;Gómo por íer^untos, cjue fe arriman a 
la man tc del Concilio, en qtian.to á kbrevedad de la Viíita , y 
muy^roprios deConcordiaien queifeírata-de€lla;.Uegándofeá 
efto ^ue U.S.I . nos difputó lo mifiBohaílajobtener termino a la 
Viíita juriídicional ajCUiiiuiativa,que!n.os'compete:y por el mif-
raO'Caíovy.exem,plar debe U.S.I.ceñirlafuy-a para no embarazar 
lanueftra;y fíendonos.preciíb difputar defpuesefte punto,rbm-
piendo íapaz^hemos debido deducirlo á U.S.I.quando fe trata 
de cftableccrla^orque juzgamosj que no pada la paz l quien no 
paétafu confervacion 3 y que es mas vtil la Concordia, porque 
prefervade con croveríiasjque porque las dírimB. y deflearacros 
quey.S.J.CQ,bperaia-p0r fu parte á la inirma prefervaCion , para 
quedar fatisfechos cabalmente de la feguridadde la paz; pero el 
ardiente zelo de V.S. 1. üi adiielion á la Ui í i ta , fu coníkncia en 
hoprefinirle termino , el Auto de Mandatos, proveydb por 
U.S.I,con la referba^or<í«r^, nosafuftan el fin que deíícamos 

1 con el fobrefalítode alguna turbación en i o \ enidero.-pues íilos 
Mandatosde Viíita., que pronunció U.S. I . han dado materia 
ta larga á los liíigiosjqüé DO podremos temer, íi defpues de vna 
Concordia próduce V.Sé Lio que en todo lo referido fe eftá ma» 
ni'eftando que referba ? Pero en quanto á efto no hazemos Pro-
poíicioná U.S. I . aunque era tan de e í t e cafo, porque creyendo 
quanto nos certificaU.SJ.de \a íinceridadde.fu animo, no de
bemos rezelar,que defpues le innove, ni que el facarnoü de vnos 
pley tos aya de íe¿ pará eriipéñarnÓs en otros. 
, 29. Y en quanto al medid que vltimaraente propone 

^.S.I .de que concordemos folo en quanto á Uiíita, lo miímo 
que la S.a-nta Iglcíia de Zaragoza, con derogación de nueftro 
Ureve,quiíieíaraos que U.S.I . cotejaífe nueftros Derechos con 
iosdesquelía Santa Igleíia^y proporciónaífeel cftado de aquel 
IlluAriisinioPreladb,qüe paélibaÉxecutorias5Coheí de V .S . I . 
que M o a juila pley tosjcondciendo, que allí era ya de la Digni
dad quanto íe tranfígia,y aquinadaesdela Dignidad, y todo es 
íiueftro,lo que feconcuerda,para concluir de todo, que aquella 
Con^ordia,fue mera liberalidad de aquelliiuftrifsimo Prelado, 
á quedebid aquella Santa Iglefia correfponder en la pradica, 
que tanto ha agradad o i V . S I . cediendo mucho á quien felo 
debja todo:adtmás,que V . S. h aun no nos ofrece toda aquella 
Concordia,valiendo mas que toda ella lo que nos pide : conque 
fupiietaia relevada de nueftros Derechos, mayor extenfionde 
doíJíji)io,y termino defta Santa Iglcíia, diferencia de litigios, y 
depretcníjones,no puede adaptarfeá nueftro caío aquella Con
cordia^ folo puede fervir ds éxemplar que facilite á V . S, í . y 
ños excite a nofotros,^ que fe agregue ala nueftra,lo que p o m o 
averie prevenido todo al tiempo de fus temperamentos, y expe-
d!ffe«i Breve le falta; a' que fe llega,queno liemos de reputar el 
ajumarnos por tan ardua empreíla» eftando vnanimes en el def-
leo del t in, y folo difeordes en las medios, que j-uiguemaine-. 
ceííaria^l irregular , y violento de la derogación de nueftro 
Breve. 

50, E § a s Biotiy)t)a,$:eñor,que hará más eficazes la inceífao-
te contia lucio n de nueft r as inftancia s, p topón emos á cotí 
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5>¿ 
^r^funda fufeoMirtacionifoííyáfiti de commóvcr fu ánifiio,iqüé 
fe éé*Q inclinar de' nueftro ruegotnada es mas de V . S. I . que la 
q ü é ^ dieíeyynifigúnafelicidád^^^^ U . S ; I . igual á la de 
lib-rames de la infelicidad de los pleytos, y pendiendo yá vní-
carfíeritcel ajuftecídla voluntad deV.Sil.nósperfüadimós áque 
nos lo dilatajporcjiüe felo pidámosjafsiló ha¿eEéo»,y-afsi lore* 
petiremosjíüplicandó áÜ.S.l.nos confuelecon fu benigna, yfá'i. 
vorablerefpueftaien que no dudamos ha de proporcionarV.S.T. 
tanto los iiícdios á nueílrá ReprefentaGÍon,que fatisfága a la ex
pectación de ambas Gortes,yal vniverfaldcffcOj para inmorta
lizar fu nombre con la paz y fellar nücílra obligación co n el 
íñayor beneficio. Guarde Dios á Ü . S. I . en toda felicidad los 
muchos años que le fuplicámósi Sevilla en nueftro Cabildo j y 
Mayo 14.de 16^8. 

K e f p m f t ñ d e e l [ f i o ? A f f o h i f y o a 

C t i r t t i d e l C ñ h i l d o d e t 4 . d e 3 Í 4 j o > 

f t t f e c h a d e l i n d e l m i f m ú m e s ¿ J i m * 

t n K e r é % > ^ 

ES VS 
A Carta de 14.de Mayo en ¡rcfpüefta dé !a miá de 2é 

del mifmó»conque me favorece V . S.rrte dexa con lá 
eftinvacion debida \ fus beneficaSexprcísiones , y 
íingulármehte á las queconducen a lá verdaderá 

jDaz, y Concordia, que tan de corazón deíleo; pero efto miíraó 
me obliga á fentirloque fe me dilatan íus refoiuciónesde V.Si. 
y eftefue elmotivo^pOrqueinfinué a V . S. ei tiempo queavia> 
que las eíperaba;pUes aunque no niego, que es precifo íeanmas 
lentos Irs movimientos de Comrñupidad tan grande, y núme*» 
rofajni que ha mediado la provifíon de la Rácion entera, que fe 
ha conferido á Don Gerónimo dél Vclíe vén que me ha hecho 
men ed V.S.de concurrir ían galantemente (de cuyo recuerdo^ 
tomo del que también irle haze V . S. en efta Carta de la media 
Ración que Tedió á D.jofeph Uillotajdoy á Ü , S. nuevamente 
las gracias,porqüe la memoria de tales beneficios no puede dc-
xátdefer mas grata al corazón agradecido de quien lo recibéi 
que á ti hidalga generoíidad de quien los haze ) no avrá olvida-
doU.S.quc no trate de efta provifion bafta que tuve el defenga-
'no de que tenían fus Diputados de U.S. tanto que coníideraí 
íobre las materias pendientes j que rae daban lugar para poder 
faliráeftaUifita, ni mi gratitud puede deiar de tener en la me
moria,que U.S. me hizo efte favor con tanta promptitud, que 
110gaftó en él ocho días, que fue brévifsimo parenteíis para el 
tiempo que ha que fe dió principio a cftos Tratados.-y afsi pare-
Ce que pudo-coiíducir poco la fabia advertencia délos fefiores 
Diputados, máyorme.i te no pudiendo yo dudar del defin teres 
cóqueU.S.ha procedido en eftas proviiiónes,c®mo ni V.S.de <| 
mi defffó de fervirle me ha defviádo en cftas propueftas de los 
mas domcftícos,y aUegados,poí dar á V.SJos fugetos, que con 
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tiempo le pueden fer mas vtileí, ni de qüé íni ankelo por U 
paz es muy independiente deftos favores de U.S. pues afsi lo hé 
proteíhdo varias vfizes, y en todos tiempos la he procurado 
quanto he podido;aiinque no ííempre he podido efperar, como 
en eftos el merecer á V . S. que me facilitaííe fu legro, por cuya 
caufa pafso' mi agradecida confianza a mas inflantes exprej 
iiones. 

3 z . Mas viniendo a los puntos que pueden conducir al in-
tcrato,aunqneaviendo ¿icho tan repetidamenteá U.S.midic-
umen fobre eIl©s,pareciaociofo todo loque no erafuplicara 
XJ* S. que tomaíTefu vltima refolucion , aun eñando fin las 
graves ocupaciones ¿e iaViíita de cfta Ciudadjcn que me hallo^ 
noobftante porque no le quede á mi amor ningún elcrupulp 
denoaver hecho quanto mi cortedad alcanza por fatisfacer d 
V.S.digolo primero en quanto á Refecacion, que la inteligencia 
de las vozes no íe toma de ordinario de fu rigorofa fignificacion, 
lino de la común accepcion del pais en que fe profierenj y de las 
materias ü que fe adaptan,y no pudiendo yo dudar que los feño-
res Diputados de V.S.avian vifto impreíTo el Memorial,que fm 
noticia miá dio mi Agente en R.oma,en que vsó i y explicó efía 
voz para la í eparacion de los $ o. D ubios, no pude imaginar que 
no íetomaffeaqui el miímoíentidojni tampoco que fe huvieUe 
de exponer tropologicamente como frafe de Efcritura;pcro de-
mos,que íignifica rigorofamente cortar,no ferá mas que feparar 
eftos Dubios de los demás que fe incluyen en la Concordia: ni 
el exemplo del Sarmiento puede adaptarfe á lo j Uridic Oiporqud 
la Vid lo anima,-y los Tribunales no influyen en los litigios; 
fuera de q es efpecial en efta planta el fer invtiies para otra ¿ola 
q el fuego los vaftagos que de ella fe cortan jfegú lo deEzequíel, 
cap. l á y e n l o s demás no fucedeaísi^pues aprovechan fus ramas 
cortadas para obras muy Vtiles j ' y fagradasr y los Dubios noNtie-
nenmasconnexion3nianalogiacon la Vid^que con los Arboles: 
pero aun los Sarmientos cortados pueden bol ver á f i unificar 
plantados^ afsi aun que fe huviera hablado en eítos precifos tér
minos no fe convencia que no pudicffen los Dubios Rcfecados 
excitarfetá que feañade, que por parte de U . S. fe ha folicitado 
en Roma, que fe Refecaílen algunos .Dubios pendieptes en las 
Sagradas Congregacioncsjy fe llevaííen á la Sacra Kota, de don
de podía bolverlos fu Santidad á las Congregaciones, como con 
cfeóiolo ha ordenado; luegola Reíecacion no puedeaverfeen
tendido, que era dexarlos del todo extinélos, como de los Sar
mientos myfticaméte refiere U.S.del Padre Cornelio á Lapide, 
pues afsi fueran de peor condición que los cedidos con la neta 
de condenados. 

33. En lo que mira á pa íbr por mis SuceíToreSjy por mi en 
lo que fe concordare,comolo han hecho otros muchos fervores 
Prelados,y modernamente el feñor Ar^obifpo de Zaragoza ( de 
quien yo fe baíi:antemente,como ha mirado por fu Dignidad^ y 
yo miímo en la Concordia q eftipulé para laUifita,no he tenido 
jamás dificultad,como ni en concordar fobre todo; pero viendo 
que U-S.ha exceptuado conftamente los puntos mas principa
les^ anualmente fe litigaban,yq en otros muchos quiere man
tener fus coftumbresjhe penfado hazer muchifsimo, no por mi 
Dignidadjíino por la paz,y por U.S.en venir en efte medio ter-
njino de que fe Refecaífen, ó feparaííen, eftando perfuadido á 
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tú. 
que en los mas, fino en todos avian de ferias Decifsiones favora
bles á la DigDÍdad,como lo comprueban las que han precedido, 
roobftante.qucíus Agentes de V.S.han alegado con viuifsimas 
exprersiones las coftumbres de Efpaña,y las Bullas Apoílolicas 
que las favorecen, porque fiempre queda pendiente de la ñipe-
rior cenfura de las Sagradas Congregaciones * quales fean, 9 rio 
coftumbres loables.Tampoco he dudado, que la confirmación 
Apoftolica me podrá quitar qualquier efcrupulo en quanto 
aprobarc;pero dcícubro notable diferencia en recurrir á íu San
tidad para que confirme lo que yo aprucbojó para que refuelva 
ío que fuere de fu agrado en lo que fencillamente fe le propufie-
re;porqueni el dictamen de la conciencia , ni la obligación de 
mirar por la opinion,me dan lugar para lo primero en las mate
rias, que juzgo dignas de enmienda,y contrarias á las difpoíicio-
jses Canonicas,y Tolo el grande anhelo por la paz me podía per
mitir lo fegundo, reíignandomc ciega, y mudamente alo que 
la Santa Sede ordenare. 

54. Y viniendo álo queU.S.difcmre fobre los quatro Du-
bios exceptuados,tampoco rebufo paitar por mi,ni por mis Su* 
ceífores, que queden omitidos, y en el eftado que tenian an tes 
que fe comen^aílen eftos pleytos^noobftanteque eftáníuge-
tos á las contingencias de todo lo que fe litiga, y que fi yono 
tuviera efperan^a probable de adelantar en ellos á la Dignidad, 
nolospleyteara, aunque á U , S. le parezcan tan indubitables, 
como de ordinario íucede á los litigantes en fus Derechos, y 
acciones. 

55. Con cílo verá U , S. que yo no he vanado én lo que 
ofrecienlaconferencia,que V. S. cica en orden álosDubios de 
Diezmos, y Fabrica , que no fue prdervar la immemorislque 
U.S.pienía tenerenellos,finoclperjuyzio que enlapoíleísionj 
queU.S.tuvieíTejhuvieífepadecido en laJitilpendeneia, auto
rizándolo fu Santidad, y efto (aunque no niego que confeííé, 
que no avia previíto que lo hüvieílejno ignora V.S, que en fen-
tir de grandes Letrados es fuficientiísimQ,para que V . S. quede 
fin ningún per] uyzio, ni que apenas fe hallara cofa tan firme en 
Derecho^ue no ay a quien diga,que fe puede impugnar, de que 
íc infiere facilmente,queeíH mas en el arbitrio de U.S. venir en 
elIo,que en el mió cederlo que no fe que tenga cxemplar j que 
nadie aya rcnunciadojpues aunqueV.S.no adminiílre la porción 
que le íeñala á la Dignidad de los Diezmos,baíla que fea tan ef-
potica^y caíi íinguhr en eftos Reynos la afignacion de lo que 
le cabe para diftribuirenloque es de lu obligación, y lo que á 
ella precedcjyefto nadie llega á masque á tolerarlo, y deftenu^ 
mero fon muy pocos en Efpana,al menos con tales circunftan-
oiaslos intereírados,quanto mas los feñoree ObiCpos, dequie-
flcSjni de los Cabildos, que no tienen la Adminiftracion de los 
Diezmos,yo n o he dicho que fon incapaces, fino que en efta par
te fe les trata como l tales,y por lo mifmo, que no lo fon,es m as 
monftruofo. 

l 6 . Por lo quemiraáloque V.S»me acuerda de losprinci-
pios de eftos TratíSos de Concordia, ya tengoinfínuado, que 
fiempre Ka fido vniforme mi deffeo,y aííi fe vé , que el día ^. de 
Manjo de^y.finaver precedido vacante, ni proviíion de Pre-j 
Í3enda,folicité que fe hiziefle fobre todo,que era el vnico medio 
¿«añcgurarlapazfirmc j porque DO folo y o , fino quan tos fin 
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pafsión miran nueftras cofas,ju2gáí) j queno píiede el vfo jjirl* 
fente de la Simultanea aílégürar lá pa¿ venadera,y permanente 
qué nosdexó por herencia a los EGcleíiafticos Chrifto Señor 
Kueftro,noobílante las ingenioías cbnfideraciones qüe Y . S * 
difeurre en contrario, y yo no negaría para otra paz menoS pro-
pría de huéftro eftadoj peró viendo qUeU.S.fíempre excep
tuaba los quatro puntos mas eíTencialesjy fíngularmente efte,y 
del metodo;o planta que ViS*reíiere,noíicndode admirar qn€ 
variaííe el numero de los que en otra ocafion femejante fe tratan 
ron dé Refecar en Roma, mayormente áviendo fidó fin mi or-
den^y mas aviendó defpues acrecidolo en las conferécisis j y aun 
en los que dexaba también antes á la galantería de U , S. buená 
prueba dé que mianímo nO esdedominar, ni mandar, ííno de 
que fe ese cu te lo mejor por qUalquíer iitipulfoí y mucho me
nos de afpirar á lo qUe folo pudiera yo proferir^ refiriendo lo de 
V.S.cjue es tener á mis pies á tan digna £fpofa, que tampoco ha 
de querer,quc fu Prelado deXe de parecer Efpofo, y ng excede^ 
t nada de eftos términos, aunque U . S, acepte enteramente lá 
Concordia que aorá le prOponejen que queda V . S. muy á fu la-
dojy por lo qücriiiraá los Suceífores, de todos fedebeefperar 
conílantemente que meexcedan en las virtudés | y aciertos; y 
aísi no fe govemarán por loá impulfo^ de fus genios, fino por lá 
razon^y la prudencia,eonqué ferá lá paz fiempre confiante. 

37. Ert quáto á la Tranfportacion de los Libros,no admiró 
que U.S.ténga diverfa inteligencia > que la que yo he expreiía-
do,péro fíjqueV.S.no fe acuerde deque los Decretos déla Sa
grada Congregación no fon de exhibir.fiho de tránfportarios al 

, Palacio Ar^óbifpaljpues aunque el fegundo no efté extendiáo 
con las, mifmaspalabraSífue porque fegun los eftilds de aquellos 
Tribunales fé ciñó la reípüeftáá la pregunta , que era fobre íi 
avia llegado elcáfode la eiecucion , yafsidixo : (ftebereexhiberé 
Libres originales iñ cafu deqm ágitur; en cuyas palabi á5 no ay limi
tación alguna,ni el mas leve receífo de k) refuelto en el.primero 
DeeretOiLos fundamentos queafsiften i laDignidádpara efroi 
fe han alegado donde á convenido,; y la Conftitiicion Synodal 
no obliga alPréiado,que la puede difpcnfari fin que le áyaquia 
tadoeíb facultadla confirmación Apoílolica, y eldidamende: 
el Tribunal déla Nünciatura4 eflá baftantemente entendido de 
Ja devolución qne me hizo délos Autos que fe formaron fobre 
eftojno obftando i efto el aver declarado qué en la Viíita del Pa
tronato del HofpitaleXempto de la Sangre, elVifirador de lo 
Regularjy Extravagante Obfervela Conil:ituci»nSynodaI,que 
es el que ha íeguidoefi:ainíl:ahcia,fínavcrfe hablado jamás con 
mi Dignidad,ni mi perfona^como dá \ entender U . S . 

58. L o q puedoíentirmas viuaraente,es,que V.Sé ayaeftra-
nado mis exprefsiones en los cáfos propueftos para la excracci(jii 
de los Libros,porque nada deííeo, como moftrar á V . S. mi eílt-
macionjCOnctptOjy amorjperolas condiciones de huinanós, y 
la incertidumbre de lo que podrá traer la pofteridad, obligan á 
que fe pienfe en lo que cabe en la pofsibilidad;fueríi de que qíiá-
to íe previene en aquella clauíula puede íüceder fin culpa gravé 
porinadvertencias,y defcüydos,y de eftóftbeftuvieron entera
mente libres los Apodóles confirmados en gracia y afsi no-at-
can^Ojque tales precauciones puedan difguftar^u ato ma« ©fea-
der,ypoi efto no ay Comfnunidad tan Santasni tan frande, efit-. 
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quctenga ígnbminia poder rerViíítada,y efta Sagrada difpo- . 
íicion no le intrpduja,píara<|prQ£g £n la I^lefia,que para correc-r 
cion de coftuífiííres, y dcfecibs; y efto fe reconoce en lo mifmo 
que los feñores Diputados de Ü . S. me ofrecían en efte af-
lumpto. 

39. Que las Viíítas fe ayan de hazer con la brevedad pofsí-
hlz^es muy con Forme á D€recho,y razón } pero en eíla parte nó 
rezeloqüe U.S.pueda creer lo contrario de mi genio, y aplica
ción,ni de las experiencias, mientras no fe me ha embarazado; 
pero yo no puedo gravará mis Suceííores álo que no fe que fea 
pofsible,por no tener com.prclienlion de loque ay que Viíitar,y 
fer tantas las Obras piasjy Patronatos como oygo ponderai^que 
adminiíb a U.S.á mas de fu Fabrica, y califica el gran numero de 
Miniítros que V.S.tiene aplicados i fus Contaduriasjy el exem-
plar del feñof Ar^obifpo de taragoza,en que V.S.iníifte j con-
feííandome,que es de mas eftimables quilates para U . S. nueftra 
Concordia , no me puede ya hazer fuerza , porque tambie 1 yo 
voluntariamente eftipulé efta defpues de tener ganada la Uiíita 
con repetidos Decretos, fin que antes de efta convención U . S, 
huviefíe logrado laprerogativa^qucyo le cedi,y con tanta razón 
aprecia V.S.en ma$ que quanto concedió á fus Prebendados el 
feñor Ar^obifpo de la Viíita cumulativa, que es la que aquel íe-
ñorPreladonuncaquifo ceder á fu Communidad; y en lo que 
mira ála diferencia délos Derechos entre vna, y otra Igleíia, 
tengo yo mas obligación que V.S.deeftar en ella, poraverreli-
dido algunos años en la de Zaragoza : y es cierto , que tenia d i -
verfas Bullas Pontificias,en que fundaba fuexempeion , que es 
lo que nunca moí l róV. S.tneftos licigios,ni alego mas, que fu. 
pretendida immemorial.-y á mas defto, íe cambien baílantemen*t 
teeneleftadoquclos recurfosdeaquel Reyno tenian laexecu-. 
cio i del Breve para poderabrirla VifiLa,y que nien cien añosfe 
avia de defembarazar de ellos el feñor Ar^obiípo, que fuecnla 
verdad la caufa mas eficaz de fu Concordia, 

40. Enlodemásnomedilato,dcbiendoa V.S.quemeaíTe* 
gure que no tiene por ardua empreífa , que concluyamos eí}a¡ 
d-eífeada Concordiajyque créelas veras conque de todo mi co
razón la deíleoryafsi fuplko á U . S. que tome quanto antes fea 
pofsibkla vltima refolucion íobre todo : püesyonotengoque 
añadir á lo ya ofrecido,ni mi genio es dilatar > porque fe me pida 
lo que mi amor pudiere ofrecer Con anticipación,y por otra par
te mees feníible dolor avermede reíiftir á inftancias de quien 
tanto amo,por no faltar con la conciencia, y con Dios, mayor
mente en lo que me puede dilatar los bienes, y confuelos , q u é 
con tantaaníiadeflea fummamente micoraZon,como queN ueí-
tro Señor guarde, y prolpere á V . S» en fu Santa gracia feliciísi-
mesaños,como fi.i intermifsion le fuplico, XereZ,yMayo 18, 
deidpS. B.L.M.deU.S.fumasíervidor. Jayme, Ar^obifpQ 
de Sevilla. Señores Dean , y Cabildo de nueftra Santa Igleík 
Metropolitana^ Patriarchal de Seyilla. 



JLefptieJlñ del C&hildo a l fefior Arfó* 
hifyoifttfechft de 6Je Imio* 

M o y J^MO ^ 

jOnel debido íévtrentc aprecio hemos recibido en 
nuefoo Cabildo de z i.del paífado, ladcíTeáda Car
ta deU.SJ.de 18. enquefedignafavoracernoseon 
refpuefta ilanueftrade i ^ d e l miímo,y larefpon-

dcmos r^.diasdefpues de recibirla ; porque nueftra cortedad 
indotada de ios atributos de V . S . I . íingulares en expedirfe de 
las tuaterias mas graves en breve^y con felicidad, nos ncceísitaá 
eftudiar , y íazonar con el tiempo las refoluciones , fiendode 
V.SJ.todos los dias5y boras para la aplicació,y limitados en no-
lotros los vnosjy las otras para juntam©s,c6ÍGrir, cometer, oyr, 
ydetcrminarjefpecialmenteíicndo tanto loque tenia quecon-
liderarnueflra Diputación,como es ei numero de Dubios mo* 
vidos por U.S J . y conferidos con nueílros tres Diputados. 

42,. Y en quáto á la primera dilacion^en q haquedado implaca
ble la impaciencia del deílco de U.S.I.íi de los indias , q V.S. I . 
le numera defde el cinco de Abril de la vltimaConferenciajhaíla 
el 30.de nueftra refpueflajfubduce U . S. I . los diasque no fue
ron de Cabildojy por el prevenido , y atento diítamen de nuef
tra Diputación Secreta, los de la nominación de D» Gerónimo 
del Ua l le^ quie^y áDon Jofeph Vilioca, aora > y antes hemos 
nombrado, folo como fatisfacion , a que nos obligó el cargo 
de U.S.I.y hemos omitido fiempre deíde nueftra Carta prime-
ra,corHO recuerdo, los quales^íino fon los masdomefticos, no 
tan diftantcs de ferío.que el vno dentro de la Cafa de U.S.I.no 
fea Viíitador adualde efte Ar^obifpada, y el otro Abogado 
déla Dignidad en nueftrospleytos , en quien proponiéndolo 
premió U.S.I.fudefenfa, y el Cabildo de feñnres Canónigos 
concurriendo fu impugnación^computados dtfdeque V.S. I . 
comunicó á el feñorDean fobrela fazon de hazer la propuefta 
hafta eldia lÉí.enqnefele confirió la Ración entera, le parecerá 
á V.S.I.refpeftivamcnte,quc no pudo fobrariios t}ímpo,y íolo 
podrá hazernos cargo de los tres diasíiguientes, que dexamos 
correr, para que en la breve diftanciade eíTeefpacio fe diíconti-
nuára de eftos Tratados aquella noticia, que el mifmo Cabildo 
participó fin dilación á V.S. I . 

43, Y en lo reftante de la Carta de V.S.I.aunque nos parece, 
que las razones rcpreíentadasáV.S.I.fubíiften en fu eHcacijjpor 
fatisfacer mas exactamente á nueftros fervorofísimos defíeos 
de la paz,reprefentamos á U.S.I.lo íiguiente;y nunca j uzgamos 
que V.S. í . profiguiera en impugnar nueftra inteligencia déla 
Kcíecacion,avicndo prevenido, quela proponíamos como de-
fenfa,y no como recon vencion,y folo á efte fin hizimos demonf-
tracion á V . S. I . en la parábola de la V i d , como en vn exemplar 
Sagrado,de la pi opriedad5y fuerca de la Refecacion,quedando-
nos folo en el lentido proprio Grammatical,fin difeurrir, ni ex-r 
poner lo figurado en la V i d , y los Sarmientos, no folo fegun el 
ícntido Moral}ó Tropologico,pero ni aun fegun el literal Para-
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bolicc;y dimos á U . S.I. nueftra explicación Gr3mmaticalaa¿ 
torizaüdpordo> Iníígnes Interpretes, fin que pueda llamarU 
Myític^ni Tropológlca quien rupierc los rudimentos de la Fa-
cultadjíin el peligro evidente de fer convencido por las mifmas 
dehnicioncs,y exemplos de los íentidos de la Eferituravy no pu-
diendo negarfe por fer Texto, que en la parab ^hay Refecacion 
de Sarmientos,y que fu efedo tue dexarlos del todo fecos ( qu^ 
viene á ferio mifmo para los Dubios,que extind3s)pudo dezir-
íeleá Ü.S.T.co grande fundamento,queá eííe modo dcRefecar 
Sarmientos para que quedaran del todo fecos/eavia encendida 
que V.S.l.íí.cTecabalos Dubiospira dexirlosdel todo exanc-
tos.Y.eldezir WSÁ.DemosqMefigmficí!icortAries&\xto\ÍLdl.x: con fu 
permiísion el íigniBcado proprio ,qu¿ le dan el Vocabulario co
mún,Calepino, el Teforo de Nizolio,y todoSífinquelos Uoca-
bularios Italianos que hemos vi í lo , nos autonzen a ver adopta
do effa voz propriamente Latina aquel ídioma,á laqualnobafta 
vn particular para darle accepcivin común contra la propria fig-
nificacion; pero que efte cortar no fea mas que feparar eftosDu-
feios de los demás,que han de incluirfe enConcordla/e nos haza 
diñcultofoi porque ademas que eftos han de entrar, comoR.e-
fecados,tambien como los demás en la Concordia, además que 
eftos no tienen vnnn con los demás, y fon de fu naturaleza di-
verfos^y feparadosde los otros, y demás que los Sarmientos no 
íc Rcfecan de los otros, fino de la Vid 5 deíTeamos faber, como 
quedan eíTos Dabios ya íeparados de los demás-, reípeéto de los 
Tribunales? Porque tino quedan pendientes ^ya por la Ktfeca-
cion quedaron feparados de los T i ibunales donde pendian } y íx 
loquedanjnoha fidolaReíccacion mas que vnavoz ím efedo; 
pues dexa álos Dabios en la mifmalitifpendencii,q eílabatK-por 
cílodiximosá U.S.l .q Rtfecarlos era feparadosde los Tr ibu-
nales.donde pedian^aios quales,como los Sarmientos ála V id , 
deben lu íer en quantopley tos, fin que fean pley tos íeparados 
deeilosyíiendolas íentenciasel fruto que llevan,y la diligencia 
de las pa- tes ei beneficio)fin que pudicífen jamas revnirfe á ellos 
(hablamos de providencia ordinaria^ueen la extraordinaria, á 
el modo que de poder abfoluto puede Dios re vnir > y viuificar el 
Sarmientocortido^y fecoipuede fuSantidaddePienitudinepo-
teftatis lo que V.S. I.rc-fiere, que ha rcfuelto j lo quá l , ni es > ni fé 
ha llamado pornueftro Agente RelecarjporquG mas propriamé-
te,fegun la Metáfora fe deberá llamar trafplantar de vn Tribu
nal áotro,y con la voz propria avocarafsiel conocimiento de vn 
Tribunal para cometerlo a otro) y lamlfmaRefecacion fe veri-
fícaen lasramasdelrs Arbolesjque aunque Refecadas > y fecaSj 
fean vtilcs para Sagradas O jras,no pueden revnirfe á el Arbol de 
donde fe cortaron,que es hafta donde las neccfsitó nueftra apli* 
cacion,contenta conque íe cortaran , íe fecaran , y no fe revnie-
ranipero paffando á lo que V,S. I . dize, también los Dubios fe-
parados de los Tribunales, y labrados en el Taller de vna Con
cordia,fervirán,como las ramas de los Arboles ¿ala obra Sagra
da ds la paz,y como Sai mientos trafplantados á ella de fructifi
caría. El eap.de Ezequiei,qüe esel 15.enlo 4 pemderalainvtili-
daddela Uid,no habla délos vaftagos, fino déla zepa: pues co-
enodize V,S.I.aquellos pueden tener otro vfo queelfuego» 
Solviendo áfrudlificar plantados: y afsi dize : Quidjiet deligns 
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vitís ^yiio dizc: De Ugmfdmittm, fino es que fe enqucntreal* 
gan fentido iVlyffico,ó Tr0po?l©gico,en que quepa todo. 

44.. En quantoá paciar V". S. I . por í i , y por fus Suceflores 
fían todo el confuelo j á que afpkan nueftras aníías de la paz, de 
que U . S. I . lo rcconozcatan exerapiificado de otros Illuftrifsi-
rríos Prelados, y del íeñor Ar^obifpo de Zaragoza, que entró 
llanafaente en laoMigacion delpaélo á fus SuceíTores, fin que 
lepamos mas de lcomo eníró,quei-o que confia por la'Concor-
dia,queesjque aviendo vencido á fu Iglefia,entró llanaraente,y 
finrefervaalguna, cuyosexemplosautoriza V .S . I»ennucüra 
Concerdia mandada por fu Santidad,y fus refoluciones» decidi
das á arbitrio de los Sminentifsimos CardenaleSiíin el de V . S . I , 
yTiueílro,cjue (oio lo tuvimos en la aceptacionipues perfuadido 
U.S.I.de tanto jufti-fícadodidamen, alsi de conciencia , como 
de opinionjConíiamosjuftamente^que pueda deponer los eícrú'-
pulosenla vna,y en la otra 5efpccialmente no dudando V. Si 
como nos dize5de quanto lo aílegura todo la conlírmaciÓ Apoí-
tolicaja qual es recurfo mas breve, como vnico, que el n u d i j 
propuefto porV.S.I.quenecelsitade dupiieariosj lo primeroi 
para que fu Santidad refuelva,y las partes acepten; y lo fegun-
do,para que fu Santidad confirme lo aceptado , juntamente con 
todo lo demásconcordadojy feiádefgracia nueftra, que reco
nociendo V .S J.las contingencias de todo lo que fe iitiga3y que 
lasefperangas de obtener en los Tribunales fuelen fundarfe en 
falibles conjeturas , fin que vnosfuceiTos hagan confequencia 
para otrosjno fe acomode eldidamende V . S . I . á extinguir fi-
^uieraVnodelosDubiosRcíecados, quando el mifmo Reíe* 
carlos da á entender el aprecio que tienen en la eíHmacion de 
V . S . I . y la mifmaincertidumbfe pudiera U . S. I . conjeturar ea 
losque Ü.S.I.llamaaburos, y tenemos comocoftumbresloa
bles, viendo apoyada con indulgencias concedidas por quatro 
feñores Arcobifpos,y los tres Cardenales nueftra Ceremonia de 
la Sena,que U . S. I . nos diíputa como abufo; y el mifmo diéta-
men de conciencia > y de mirarporla opinión igualmentenos 
obliga, y mas quándo la experiencia haenfeñadoi quealgünas 
cofasCiiieá V.S.I.le pareciandignas deenmiendaiy contra las 
difpoficiones Canónicas ha acreditado la Decifsion de los Su
periores que no lo eran. 

45. L o q U.S.I.nos ofrece de paébar por fus Suceflores en 
los quatro Dubiosnosfacilita lo antecedente}pues fiendócll:os 

T f I N t los que V.S.I.en Carta de dos, pondera 1er del mayor per juyzio 
cĉ " Veáfero .5« ¿elaPignidadjno dudamos avrá de venir en lo miímo en losde-

más de menor perjuyzio-.pero ofreciendo V . S . I . dexa' los omiti
dos por íi,y por fus SuceíTores, y no íiendo la palabra omitidos 
délas vfuales^y praéfcicasen femejantescotratos, en cuyainteh-
gencia,comoenladelos>Sc/9í:<íí/í?í,podrémosdií'c6venirdefLUéSi 
dezimos á U . S I . que íi el dexarlos omitidos con la voz de la 
Dignidad3eslo mifmo que defiftirfe de ellos,de fu accion,y D t -
rcchojcon las da ufulas proprias dé efte paélojque fon,de que rto 
puedan fufeitarfe jamás por V.S.I.ni fus SuceíTores j feralomiín 
mifmo que hemos fuplicado á V.S.I.y el vnico inedio,y modo» 
de que puedan quedar en el mifmo eftado de indemnidad, que 

, tenian antes de la controverfia; y en cftos puntos no nos gover« 
namos por nueftro diétamer,y fabcmoslo q en razón de nueftra 

j u f t u 



. • . - i r - • • . , m 
jü í l i c ia en cllosíele ha dicho! U.S.I.loqualpudoavermo* 
vido á y .S . Í , á ofrecer como clauíula prefervativa el confeí^ 
í arnue í l ra imuiemorial ^ aunqueaora con fentimienro nuef- , . 
tro vernos borrado elle ofrecimiento de la fiel memoria de 
V.S. Í .y íi para r e í l i t u i i i o á ella guftarc V. S. L fe le repetirla 
Lis recunvencicnes , quefclehizieron por nueftros Diputa-
tiosiy d i x i m o s á V . S.í. en nueílra Carta de 14. que en con-
feflaria no hazia V .S . I .muchoiporfcr verdad tan notoria,qué • 4h 
d é l o contrario no hallará V.S.Í, not ic ia , y de ella en los Ar
chivos de la Dignidad repetidifsimas j y antiquifsimas com-
probacioncSjComo también de la Saeta Rota j y las ciauíuhs 
p¡ cícrvaíivaSáno puede ignorar V.S.I . queen íentirdegran-
dcsLctradcsapoyadodegravifsimos Autores^ enlaopinio .• . 
mas c o m ú n no fon inficientes, porque todas no pueden ha-
2,er,que no aya áv ido eíle pleyto, y Cóníiguientemente, que 
tn el tranícurfo del tiempo no quede improbable la ímme-
morial por falta de teftigoí ;cuyo conocimiento ocular alca-
ce a los 40. arios de pcflefsion previos á la controveríia .-y 
quanQofucíícigua]mcntcprobablc,fuplicamos a U . S. U e 
digne de confideraisfi íerá materia de nueftro atbitrio caufar 
á nueftros Succííeres vn daño cierto en cpiifían^a de vn re-j 
mediojquealo.menosesprobablejque no lo es* 

q é . E l nombre de Defpotica,que U .S .Í . opone j y con-
que^malquifta á nueftra Adminiíliacion5fi íedigna V . S . I . de ¿ 
hazerfecargo deloquelc Repreícntamos en nueftra Carta 
de i4.hallaráU.S.LqU3rjtoledifconvier¡e9 ypor el mifmo 
notorio convencimiento de la refolucion del Dubio 4, de 
nueftra Concordia^quedara' U.S.I.defcngafsado de él; como 
lo quedó con el miímo fundamento de la quexa,dequc Ad-* 
miniftrabamos el Patrimonio de los Pobres en las rentas de 
U.SJ.y fin la menor noticia fuya. Y el llamarle U . S. I . cafi 
Ungulares deftrnir con la primera palabra la ponderación de 
l a í e g u n d a j C o n f e í i a n d o l e h a f t a e n l a s circnnftancias exemplar 
en otras Iglcíiasjaunque pocas, y folo es ííngular la pondera
ción de mbnftriiofáuy de que afsi trata á los incapszcs, y pró
digos el Derccho^puesen caíoqucU.S.Ltuvieraefta Admi-
niílraciónjnodexara deeftarexpuefta á la mifma cenfurade 
los interefados no participes en ella ; y afsi fuplicamos a 
V .S . I .que con las muchas,y eficacifsimas razones,que oceur-
rirán fácilmenteá U .S . I . coníiderandofe en aquel eftado/e 
refpondaafsimifmoen efte. Perolo que añade Ü0S,I.de que 
en los Cabildos, que tienen comoñofotrosefta Adminiftra-
cion es tolerancia,y no Derecho adquirido, es con licencia de 
y.S.I.fatisfacer con lo miímo que fe avia de probar* -

47. Jamás hemos dudado en V . S . I . los deííeos déla pazy 
a unque nueftro refpeto fe ha abftraído Íjempre,n0 folo de re^ 
folver,pero aun dedudar,íi la deíTea U.S.I.coriiQ fin,ó como 
medio; y pues no nos convenimos, debe de fer diferente la 
pazquedeílíaraosiy íiendo conftante,quenofotroskdeíTea-
mos como fin,y para qcie lo fea de todos los litigios, no po
demos dudar,que U . S. I . la deífea también en la forma que 
la apctece;y aun las circunfhncias que V . S . I . cita del dia 5.de 
Mar^Oino pudieron quitarnos la indeterminación, cfpecial-r • -
méte,aviédo viño VnasNotas Anonymas á nucíl:raR.efpucfta 

9 . r m 
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á la Propofício de V.S.Í.de aquel día imprefías en Roma,y éa 
Idioma Italiana coino ^ invetaron í o l o áfin de turbar há-
zia noíbtros toda la realidad de aquel hecho, fe refugiaron á 
la diftáncia del paisjy eñraneza deIidioma,efc6diendofe fugi
tivas de la averiguación,fiendo confl:ante,q en refpúeíla dada 
por eferito por nofotroSjy á VéS. I . y de hecho,cn q V.S.I.y 
nofotros^ no aquel A uto^aviamos íido teftigos oculares,no 
podia aver equivocacÍ0H,y q fi la huviera, en la refpúeíla que 
U.S.l.nosdió tambitn por eferito no nos perdonada la ad-
vcrtenciaiylas juzgamos indignas de autorizar con nueftra 
Refpuefí:a,avi€ndofededignado fu Autor defubfciibii áfus 
herrores fu nombre) Eftas Notas, pues, dizen del animo de 
V.S.l.eneldefcenfo a el Cabildo deldia 5.de Mar(jo , enla 
Nora 12.traducida lo fíguiente: E n s l ulnto ¡quefne notificado 
á el Dean conforme lo cofiejpt efla ReJpHeflasfe exprefsó^ue el f »or 
¿irfohifpo pajfaba á el Capitulo aponer en praütM el decreto de la 
Sagrmda Congregación', y avia precedido el dezir en la Nota 10. 
L a prmera parte trata del Prteffc, inhere eú losCapitulosy ejfo 

j a fe confefséyqtie no eftava (laramenté decidido.Cenque nos din 
á entender que el día que V.S.I.cita no vino á el Cabildo con 
el fin de la paz,lino de ponerfe en políefsion de vna Prefi den-
cia que no eílava decidida, fino es que el intento de ponerfe 
en cfta jioíiefsion lo miralfeV.S.Lcomo medio párala paz ,6 
la Propofício de la paz f ueíle como medio para aífegurarle á la 
Dignidad eíFaPrefidencia 5 pero la autoridad d c U . S. I , qüe 
nos certifica deíus deíleos, prevalece á qualquiera razón de 
dudajy tenemos por innegable', que U.S. f. ha folirado eílos 
Tratados excitado de nueftra concurrencia á la media Ra
ción delDod.DJofeph Villotaíno folo por lo que períuade 
lacocxiftenciadelos íueeílos ; no folo porque ponderando 
U.S.I.fu agradecimiento^iio á muchas períonas, y á las del 
primer grado/urefolucionjy el motive j fino porque V.S.Í* 
participó lo mifmo á quatro de nuei1:rosCápicularés,que con 
fu relación nos movieron i embiar á U . S. I . nueftra Diputa-
cion,de que reínltó en la Cafa de V.S. I . llamar á el dicho D , 
JofephUillota,Don JofephdelaPaz, y en nofotros tener 
por Autora de la paz á la Simultanea, por aver fido el origen 
de eftosTratados^como en nueftra Carra de 14. aífeguramos 
á V¿S.I. y fiel Concordar en la nominación de los feñores 
Prelados en la Simultanea, no conduce á la paz verdadera, 
tampoco fe opondrá áella,que quandG fe haga difhíiien de 
otro fugeto íe difeuerde. 

48. Pero acercándonos mas a lo qV.S.I.oponel nueftra 
Simultaneados acordamos df que en fu Carta de i . nos Cezia 

VeáfefoI.$.N.i4. V.S.I.que no podia ceder el punto de Adminiftracion : por
que era darnos el Ti tulo q no ieniamos,y en efte de laSimul-
tanea no nos bafta tener Titulo del Hftatuto dela rglcfia,có-
firmado por la Sede / I poftolica, y canonizado repetidas vezes 
por la SacraRota,paraque V.S.l.feajufteá ceder; y el dezir 
que no puede el vio de la Simultanea aífegurar la paz verda
dera^ permanente^adtmas de que en eftos Tratados no pa
rece que habla U.ÍJ.I.de la permanente, fino de la tempoiaU 
ó fe entiende reí pedo de los feñores Ar^obifpos SuceíTores 
deV.S.I.? Or e ípcdode V.S.I.^.Si rcfpeélo de los Suceso

res 



• I 4 ' (£.) 
res de V . S . L lo contrario fe convence cbn la experiencia de Synodo del lenorCar-
íigloiy fíglos paí]ados,en qiie fe ha mantenido vna permané- denáICaíl:ro,en el Ti> 
t^y.yei'daderapaz ; porque no hemos de hazer á la perfec- tu^0 ^e officio CECO-

cion de ü . S. I . el agravio de que con la palabra verdadera J ? " 1 - " ? - 3- l b l : Y U% 
quiera.nocar de temporales á tantos Eminentifsimos ] c lllüf- me' den^mdl hs?gIe-
trifsimos Preiadosjcomo compadeciendo con nueftro vfo de gas , &c. Y en la inf-
la Simukantala paz,hanprecedídoá V.S. I . venerados den- trucion de Vifitado-
tro,y f acra de nueftra Efpaña por íus horoyeas virtudes: íi íe re^.fol óy.buelti, íbi: 
entiende reipedo de V.S, I . como eíío mira á el Sagradodel Hemos ordenado vna 
.animo de V.S.I.no nos toca en eíiepuntoraasque la venera- J.nftru€lon para _los q 

/• i c r \ -^c i L n c íon mas ordinarios. Ja 
c]on;y bien íabeV.S.Í. que la mformaeion que íobreefto fe guardarémosNos 
pref eFiró en Koma,n9 excedia de feis teñigos,y eílos apafsio- quádo por nueftrá per-
nados^y con mucha razon5de V .S . I i fonáVifitaremos^ymá 

49. l i n quá to á la Traníportacion délos Libros en lo mif- damos á nueftros V i f i -
mo q V.S.Í.nosacuerda,haljaiá apoyada nueftra inteligécia; y en dVl^ l ia^ ,^cc* 
pues la controveríia, que dio motivo á la vltima d .claracion - J ^ . Y ¿]c¿asUe 
no fue fobre exibir el Libro délas íundaciones¿a que jamás tasfé tomen dentrode 
Hos hemos negado,íino fobre querer U.S. I . que fe le lie -zí- las dichas Iglefias. 
íe á fu Palacio vna fundación original, y la Dccifsion , fue . {F-) 
DeberéexibereLibros originales^ ú l n cafa 'de-qm¿tghHYypuei^o ̂ ^y^de la Santidad 
en el Dubio 5 y no en la Oecifsion, ó fe quiéfa emender de la ^eSlox^ I f ^ ^ 0 . ^ . 6 
Uifita de las Capellaniasde San Pedro, \ era el cafo ríe que fe ^ ' ¡ r o ^ o non 'aídmi 
trataba,ó íeeíl;iendaalhecho,que fupone la relaciodc aver- Rodeñá CárdtmUi, aut 

no* 
lata petttionis 
fed ex certa 

pretéfion de V.S.Í.. hu viera dicho. Deberé ajpor tareco de ferré; ^ l u í l ' ü f f a ^ i d'A^f' 
y es m felicidad nueftra, que t ra tanaoíc de vna Concordia,y ac de ambarum etkrr. Or
iundo la circunftancia deTranfportar ios Libros tan perjudi- tittm coñfenfu cmfam , & 
cial,y grauofa3y nada fuftanciaipara la U i ^ t a , íinp pura men- wtfas hu'mf modi nfañ» 
te extiinfeca,y aecidental,no feajufte la conciencia de CJ.S.I.. tmttm Cmfthuiiomfmt a 
al excmplardel fenor Arcobiípo dc^arage2a,ni a ¿ Á & có- d f M ^ f ^ f ^ com 
forme á vna Coníhtucion Synodd ^ ( confaaB.aa por la í0 de mm faSarmi , *<i 
Santidad de Sixto V.no i fuplico ;enor Ar^oui.pc.. a¿x t u l , nos hamm fa-is advoca-
finomomproprio,aviendoavocado a^ el GOnociipleñtóíáefla m#s, de Uteth-frifatád 
Synodo,con extinción de los litigios,que fobre ei laavi j , / / ' . ) í1̂ 6*' p'*mifsis extinguí. 

-698. 
paitar conforme á lo d i reéhvo de la Synoda), dequenoe í l in en el pleyto fobre líe-
exemptos aun los Legisladores Soberanos,para autorizar con Var los Libros de el 
íu execucion elexemplo d é l o que mandan, y mas con fu-Ef- ^ p ^ ^ f S a t í g ^ 
pofa,que no cnuía exemplar a Ls d e m á s ; y h en el A u t o de el jb j ^ ¿ { ^ ^ ' ^ . ^ 
llluflnfsirao feñor Nuncio en la V'iíita del Hoípital de h j * . ^ * j y reformaba^ 
Sangre (CJO conhdera U . S é Indiferencia por fer con el Vifita- moderó j y reformé 
dor nombrado por U . S, L también fe ha de fervir de conii- las Letras de inhibí-
derar la diferencia de que es de la Efpofa de V. S. I . la Vifitaj él¿nj defpachádas por 
ademas que el A u t o de arreglar íe en la ü i í i t a de los Papeles y ^ i t i r d t e T ' t U i 
á la Conftitucion Synodal habla con el Ordinario , que lo es y caufa'1 arOfclinaí^ 
propriaraente la Dignidad de U . S* Lea quien reiide princi- ¿e Sevi l la , de ante 
pálmentela juriídiéioijjy fabemosconftantemente, queaun- quien vino , pará que. 
queU.S. I.viíite por lu perfoni aquel Hofpital ierefiftirá flrt embargo deí fus 
la-afportacion de Papeles á fu Palacio ea fuerea de dicho ^ o s proceda en 
A * r - - . • ellos, arreglandofe a 
A m 0 ' Id que difpone fobre 

iU l efta materia las Conl-
tituciancs SynodaleSi 



d^. EnIaexprefsiondeloscafos,queU.S.I. proponía 
para la extracción de PapeIes,no puede V.S.I. dexar de reco
nocer la razón de nueñ'ra eftrañeza, pues no todo lo que cabe 
en la pofsibüidad es decente para pattarlo,y muchomasfeB-
fibleel proponer]o,quandoloque rcpa6ta,y fe propoí>e,aua 
imaginado mancha, y no aviendo Communidad tan Santa j y 
grande que tenga por ignominia ferVidtada, como V . S . í. 
dize^folo feria para noíotros el íerlo nueftros Papeles en la 
íupoíiciondeeÜepadtoipucsporlomenos nos fuponia en la 
noticia(que avia de precederjreos de vn defeuydo , que en lo 
que coníifte en cuidado, no dexa defer contra la rcputacion,y 
íiempre tendríamos por contraria la interpretación, ó de la 
duda,o' de la malicia. Y fabe muy bien U . S. I . que nueftros 
tres Diputados fe dexíron vencer de lus deffeos déla paz, y 
dclaautoridad,yrefpetode V.S.I.con quien inmediatamen
te trataban, como particulares, y en lo ofrecido á V . S. I . en 
effe punto fue donde fe adelantaron mas ánueftro animo de-
clarado,pero fiempre repugnandoleá V.S.l.lacxprefsionde 
femtj antes cafos. 

50. En los puntos de la duración, é intervalo de la Viíi-
ta>quc paéló el fenor Ar^obifpode Zaragoza,y en que pro-
puíimosa V.S.I.motivosdeprevencion,para que V.S. l . ef-
íbr^arápor fu pártela confervacion dclapaz,q folicitabamos 
déla nueftrajomite V . S. I . refponder, para que íolanueítra 
credulidad en la buena fec de U . S.I. ven á las razones de 
denueftro rezelo,íin darle U.S . I . en fu Carta á nucíhafcgu-
ridad mas prenda que fu íiiencio,quchanoefl:artan certihea-
dosdeU. S. I . pudiéramos añadirlo á los muchos argumen
tos de nueftra deíconíian^a ; pero nodudamos^ue áma
nos de los ardientes deííeos de la paz de U.S.L.avrán efpira-
doyaparafepultarfeen vna Concordia aquellos tan repeti
dos intentosde reformar, é innovar del todo la planta deefta 
Iglcíía,defengañado ya U.S.I.dc que ni en tftaígiciiaay que 
reformar otra cofa que eílos litigios,ni neeeísita de otra plan
ta nueva que la de la paz. 

51. En la repugnancia de U . S. I , á padar la duración de 
la Vifita,confeíTamos nueítro defconfuelo viendo que no tra-
tandofedcla quota del tiempo, fe niega V.S. I . a pt efiaír al
guno, y la yerfífrencia conq U.S. I . feííxa enefta refolucion 
no puede dexar de confiderada miílcriofa nueftro reparo, 
mayormente quando V . S.I. para facilitar el pado de los ca* 

•^"Veífcfol 10 N 8 ÔS ̂ e ext:racc^on de LibroSj^ize.-j^ftf ^ condiciones de huma-
' '* nos,y la incertidumhe de lo quepodrd traer la ¡oíieridáíd obligan 

áque fe pisnfeen lo que cabe en la pxtjsibilídad '.fuer a de que quan-
to fe previene en aquella claufula puede fucederjm culpa graue por 
inadvertencias^ dejcujdosy defyo no ejiuvteron enteramente libres 
los u4pojioles cenfirr/¿ad»s engracia. Deííeamos/eñor llluflrif-
íimo,vnapaz que no pueda llamarle guerra, y avriade termi
nar en ella en la pofteridad fí fe dexaffe pendiente del arbitrio 
de los SuccfTores de V.S. I . la duración de la Viíita con em
barazo den ueílra acumulativa, pues cabe en la poísibilidad 
la inadvertencia, el de í cuydo , yaunt l3bufo , y no íetximen 
losfenores Prelados de lis condiciones de humanos, y ion 
capazes de faltas Jos que fin cftar confiimados en gracia^ 

íuce-



fuceden á los Apoftoles, que con mas prerrogátivas fueron (H.) 
capazés de ellas,, DizeV.S.I.que no puede gravará fus Sucef- Item 5 ^ Por quintó 
fores,y juzgamos qué V.S¿Iflpuede,y que no errará en poder dei., yifita ^ 
lomífeo .qnePudo3ye±eeUtG el ícñorA^obiípode.Zara- ffinET^Í 
goza,ran doélOj y cxemplár, y el examen de aquella Concor- u de fu vni5, y íli ob-
dia en la Sacra Congregación dél Concilio,y fü confirmación fervancia/e h» de pu-
ApoH;oiicafoncircUnftancias}quecaptivan el entendiraien- b l i c i r , y dar principio 
t o , y lo dexan fin libertad para el contrario didamen. La ra- ^ eIla ^n el Templo, 
zonqüe añade U . S j . de no tener comprehenfion de loque refldira eí fc/or 

,. T T T ' / i • • 11 • . r, r ~ t i - r ^ , • Dean j concurriendo á 
aya queUiíitar concurría también en el fcnor Arcjobifpo de ei darle principio hs 
Zaragoza , que jama's aviá viíitado i y puede mirar á dilatarla dos refidenciás de am 
t[uotadclnempo,peronoá concluir^quenOsya dé prefinirfe bos Templos cón fus 
alguno^y para toda eftapóderadainmenfidaddeObraSpiaSjy Aleros , y fi al feñor 
Pátronatos.que dize V.S.Í.el Decreto de la Sagrada Corare- Ar?oblf0 . pa^c i e ré 
^ • i* -xr-r N r • ¡ j - r con todas las rá r ro -
gacioncmonueítraViíitaa eípacio,que nopudieraferme- quíáá de ía Cíudádi 
nosquédedosmcíes,refgUardádo,quenojuzgaraÜ.SJ.que como fe hizo en laVi^ 
podíaeftrecharfeámenos.-y nofabemoscomo U.S.Í.confef» lita deel Excelentifsi-
fando que fon mas tardos nucftros movimientos, no regula á mo feñor p.Fernándo 
fusSucCflores por aquellos talentos de infatigable ápiicacií, de Aragón. 
pcrfpicaz inteligencia, y brevifsiríiaexpediciori de los ncgo> T j . , 
ciós , de qüe Ha lido dotado liberalifsimamente V . S. I . de la ibhY por el contrartó 
Divina beneficéñciájparácontentarfe cóprefcribirfeaun me- por parte deíCabiído. 
nos Í y áunque Ü . S. h podrá hallarle á efta razón diíparidad ^ en favor de la exép 
énladifcí-éneiádelaÜigriidádjperonolapodráencotraren ^10" omnímoda fe ha 
laidentidaddelaociípaciom . aie§ádóv^ue le pcrt^; 
^ . N i n e g a ^ 

no padó con fu Iglefia laVilita acumulativa,pero m íabemos cócedida por la Sant í 
q aquella Sántalgleíia lapret^ndieíle^y folo debemos faber dad deSixto v i la S. 
ique fe hallaba dcftituidá de fundamentos para afpiraf á e Uâ  Iglefiá del Pilar a 2 y. 

refidencia)la avian Vifitado los íeñdres Ar^obifposícómo fe de U i ú M &i " le vmon 
manifiefta en el Capitulo en que íe pada la fokmnidadde la dé dichas dos Santas 
commitiva del principio de la Viíita, legun la phdica de la íglefias ^ defpachada 
que executó el Excelentifsimo feñor Don Fernando de Ara- V?r Ja - Santidad de 
tonj (7/0 y que foló fe fundaba aquella Santa Igleíia en ía t i w ^ f ' l 1 V Ü 
r i i - j i j ' r » - i ^TX -n 1 r reorero del ano de lá 
fuerza de la vmon de la del Pilar, ( I ) qüe como Regular fue Encarnación del Señor 
excempta¿y ya eftaba Seculatizada.Dondepucs, feñorllluf- de 1675. Y afsimifmo 
trifsimojéftán las Bullas Apóíl:olicas,que tenia la Sántá Igle- é.n fuerza de la poííef-
íla de Zaragoza para no fer Viíítada ? Omitirla acafd aquella ¡.lon^v obfervacia fub-
Santa Igleíia tan relevante excepción? Pero quan al cOntráiio reSulcla-. 
fe enuncia en nüeftro Breve,nueftra poíTefsion de no ferUi- dicho Breve d« C5 
fitádos,y Vifitar privativamente la Iglefia, y fus Agregados cordiá,ibi • M é t o pri-
povcaíiquatro fíglosi ( K . ) bien lo fabe V.S.I. y que éfte fiie firtirri lap'fu. qmdrmgento-
clfundaméto denueftraViíitaacumulativajy los Decretos q whircit* amornm, 
V.S.l.fupone ganados para Vifitarjabe U.S. £ q finalmente ^ , c * f * f * j * i ^ c*. 
íe éxpediéron con el addito de el E t pró Ccncordia^L.) y d fe T ' j J f f f e friUíit,u* 
retuvo el Breve de exequedo halta fenccerla,todo en coiide- pahnfes pro tempore edf. 
racioj-comoio refiere nueílroBreve,denUeíÍrap6írefsion de temes m qmfr pojjepione 
íiglOs,dcla qual careciendo aquella Santa Igleíia^o exemplo vífitandi reperm diceban-
dignó de imitación 1c dio lo que aora tiene, y jamás avia pof- ttir' • 

H • rcído' El dicho ¿ r e v é , í b i : 
Dic \%i MéNtj eiitfdem mni referipfh qaod e*pedtreMrI>etrMm3&¡>oftefipmumrmr Concordia 



feMo, fu Illuftrifsimo Prelad® en aquellas círcunftaBCías de 
XJifitaqueíu caridadPaftoralpaétójy ánofotros Ü.S. I .y la 
Santa Sede nos limitaro lo que aviamos poífeido.y en la acep
tación de la Concordia dimos á V.S.I.lo que jamás avia teni
do en Sevilla la Dignidad^conque podrá U.S. I . convencerfe 
de la relevancia de nueftros Derechos, fundada, no en la refi-
dencia de V,S,Lcn aquella Santa Iglefia, fino en aquello mif-
mo que fe enuncia en las dos Concordias, Y en quanto ala 
dilación de los recurfos de aquel R.eyno, no duda V.S.I . la 
que tien€n,y han tenido nueftros pleytosjy fus recuríosreon-
que «i aun efte motiv© le falta á U.S. I . para poderfe inclinar 
á Concordar, 

5 3. Eftas rajíones,y todas las que hemos reprefentado a 
U.S.I.y lasque V.S . I . no fe ha dignado de favorecer las re
petimos , y repetiremos fiempre rendidamente á V . S. I . y en 
efle prefupuefto fuplicamos á V.S.I,fe íirvadarla vltimarc-
folucion á eítos Tratados,eximiendo ánucftra obediencia de 
lo que nos orden ajpues folo nos toca inflar á V.S.I.con ince-
fantes ruegos por la paz,y á V.S. I . determinarla, aísi por fer 
nueftro Superior,y aver fido fuyos eftos movimientos,como 
porq en todos los pleytos es V.S.I.el A d o r n o aviédo ávido 
de nueftra parte en todos aias que vna mera defenfa $ y para 
que la vltima determinación de V.S.I.feacon conocimiento, 
y prevención de todo, fuplicamosá V . S . I . tenga prefen-
tes fu dignifsima comprehenfion lasdosconfideracionesli-
guientes. 

54. La primera es 5 que las Propoficiones, en que fe afir
ma tan inmobil , y confiante V . S.l.no nos prometen aj uftes 
que puedan conducir a la quietud, fino vna paz tan per] udi-
cial corao los mifmos pleytos,vr]a paz,que nos confia, y def-
armadenueftradefenfi, y vna paz temporal, que con la in-
certidumbrede vna vida , aunque tan tftimable, podrá fer 
pornueftra defgracia cxalacion quefedefvanezca j y fegun 
fu planta podrá V.S.I.dezir á fus SuceíTores, que lia adquiri
do para la Dignidad todo aquello que le avremos de ceder, y 
que lo demás fe lo dexa V.S.I . prefervado para que lo litigu c 
iiquifíeren,yenmejoreftadoque lo recibió V . S. I . pues lo 
recibió V.S.I.apoyado de nueftrapoíTefsion pacifica por f i 
gles^ dexa turbada efta poííefsion con los prefentes litigiosj 
y Bofotr®s avremos de confeífar á nueftros SuceíIores,que les 
hemos perdido todo aquello que cediéremos á V . S . I .yá fu 
Dignidad,y que les dexamos los reftantes D ubios, para que 
los defiendan,deteriorados de como los recibimos de nuef
tros Anteceífores,y evaquada la probanza de laimirumorial; 
firvafe V . S. I , deconfiderar, quan fingular ferá en la forma 
que V.S.I.quierela Concordia que nos propone,y íi puede 
merecer eífe nombre la que dexa prefervado el poder refufei-
tar tanto numero de litigios,y con quanta razón reprefenta-
mosá V.S.I.que en la forma ideada por V.S. I . parala Con
cordia hazia V.S.I. mucho,y como aora nos dize,muchifsimo 
por fu Dignidad. FinalmcHte,feñorIlluftrifsimo,porvna paz 
perpetua clamamos, y clamaremos á V .S . I . anhelamos vna 
Concordia, quenonosnecefsitelobrelos mifmos puntosa 

padhr 
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paéíar otra Con cadavnode los SuceíToresdc V.S.Í,perdien4 
do con todos algo haíla defpojarnos de todo j y deíleamos en 
f¡nsq la Dignidad de V . S . I . comolainmeníidaddel Occeano 
íe acreciente íin inundamos. 

55, La ícguoda conííderacion es, que fupueíio que faci
lita n el dióíamen de V.S.I.losexempiares de tantos I l luf -
t,riísimosPjeIados,y V . S . I . áize en fu Gaita, que no duda 
quamo lo aííegura la confirmación Apoftolica,que ha de caer 
íobre todolo que pagaremos, que es lo miímo que darnos 
V.SJ.la conftquenciajde que pende vnicamente de fuyolun 
u á el allanar las dificultades q nos detiencn}fe íirva V.S.I.de 
cjya el reparo de la conciencia no le embarace á favorecernos, 
para q fe logre el fruto de la paz en eftos Tratados,a cuyo fin 
intei ponamos porinterceííores cóV.S.I.aquellos dcffcosjan-
fias^anhelos de la paz con tan ta razó ponderados de ardientes 
pcrV.S.I.para q esfuerce fuaélividad haftainclinar fu animoj: 
nos valemos de aquel amor á la tantas vezes llamada amantif-
lima Eípofa,para que aplique todo el empeño de fus conatos 
á redimirla de la deíblació de los pleytos, que ño á otras ma
nos que á las de V.S J.que la ama tanto,padece; y nos ampa
ramos del renombre de la mas digna Efpofa que V.S. I . le re-
pice,paraconíeguir que V . S . I . le favorezca, concediéndole 
por lo menos lo mifiuoque otros Illuftrifsimos Prelados á 
las que fon,fegun efta opinión de V.S.I.menos dignas» 

56. Y teniendo V.S.I . preíentes las dichas conííderacío-
nes,le fuplicamos con ardentifsimos ruegos,que á cítos ajuf-
tes atendidos del vniverfai cuydado les de V.S.I.lafavorable 
vltima perfección, fin dexarnos dudar fu benignidad exora
ble, que ha de concedérnosla paz de que necefsitamos^ y en 
q ue con importunidad inflaremos, fino detan defíeofo della, 
ni de tan amante de íu Efpofa, por lo menos decondolidos 
para hazer V.S.I.fu nombre mas gloriofo á la poñer idad,y 
parafusSucefioies mas memorable por dcxarlesefta tgleíía 
en ti anquilidadjque en litigio. Efta vltima refoiucion cfpera-
rnos ds V.S.I,y rogamos á N.S.guarde^ profpére fu vida en 
perpetuas felicidades. Sevilla en nuefti o Cabildo^y Juaio 6* 

J i e f y u e f i a d e l f e ñ o r A f f o h i f f o de 14, 

d e I m i o d e 169I. & I d C a r t a del 

C a h i l d o d e ó . d e l m i f m o . 

57 i r \ . Ecebi la copia de la tercera Carta de V.S. de ¿ .del 
corriente,cuyo argumento es el inifmo de las dos 
antecedentes de U.S.de 50.de Abr i l , y de 14. de 
Mayo, reducidas a que yo explique mif l t ima 

refoiucion en los Tratados de la Concordia, dando a enten
der U.S. que folo le toca rogar inceífanteaiente por la paz, y 

R 
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á mi el definirla,y eftando cierto que en efta parte he fatisfe-
cho á U.S.con tanta prevención, que no folo en las Refpuef-
tas fucefsivas á las dos citadaSjfino en las quedi quado fe ter-
nainaron cftas cónferenciás> eicpliqué íiempre el fixo, y per
manente didafnen en que cftava^ aísicn quanto á las Refecai 
clones de los Dubio's, tjue pareció no dexar lugar para Con-
cordia j como en los temperamentos a los Concordados , y 
medios conque ofrecí pradicarel de la Tranfportacion de 
Libro5,dcxando ya hecho hafta el vltimo esfuer^o^que UenQ 
mis fervoroíbs,y íi empre fixos dedeos de la paz, y cedido de 
losDcrechos de mi Dignidad quáto admite la pofsibilidad en 
los limites de lo licitósydecentejComo materia finita que dio 
de fi en eftos tcrmiiros qüanto cupO>debo recelar que divier
te la inteligencia dé eftas claras exprefsioncs la dilación con
que fe tratan » no mejoitrndo efta los motivos que pudieran 
facilitar la Concordia, antes bien promoviendo el natu
ral calor de losdircurfos, nuevos eílorvos para fu confecu-
cion ; y pOrno concurrir en ninguno que fea fin opuefto á 
nueftra amante vniformidad,y dar termino á difputas impro
prias de nueftrósdeíTeosi quedando permanente en el con^ 
cepto de mi refolucion i íe contiene mi atención fin rcfpon-
derloqUc fe me ofrecia á éftas ardientes ínftancias en pedir 
á V.S.le deba el beneficio de que con la ma^or brevedad ex
plique fu did:amen,que cónfifte en convénirfe i Ó no con el 
mió i pues es folo lo que refta > y que fe debe á la claridad 
deíreada,fin tergivfcrfaciones de nuevas dUdaSjtcniendo V. S. 
preíente para deponerlas la grande equivalencia que fe debe 
al fofsiego de la paz,el contingente íuceífo de los litigios, lo 
que adelanta V.S.en eña Concordia j y por vltimo5que es fa
lible la confianza de la dilaCion^y viuir del dolor el querer fa-
nar i los partidos del tiempOiCuyás circUnftancias podran fa
cilitar el logro de nUeftros recíprocos deífeOs, y el mayor 
fervício á N.Serior,que guardejy profiere á V . S. en fu Santa 
gracia felicifsimos años Como intefíantemente le fuplíco. 
Sevilla,y]unió 14.de 165(8.años. B . L . M . d e V.S.fumas 
fervidor. Jaymc, Ai(jobifpo de Sevilla. Señores Dean i y 
Cabildo de nueñra Santa Metropolitana , y Pátriarchal 
Iglefia* 

H t f p u e í í a d t l C a b i l d o d e í i . d e t m t d 

d e rfsti.&el F t t p e l d e l f e ñ o r A r f o -

b i f p o d e i ^ é d e I m i o d e l m i f m o m e s i 

ILVT y KT sk. 
5^ ^ LCabildoávifto el Papel de V.S.I.de i4.delcor-

riente,cn qUe en viíla de fuCarta de 6.del mífmoj 
y omitiendo el refponderá fUs motivos , ínfifte 
U.S. I.en ordenarle expreífe con claridad fu dic

tamen en convenir, ó difcordarCon el de U . S . I . Y juzgael 
Cabildo quedeíde fu primeraRcprefcñtacion ^ U . S.I. tíené 

éxpref-
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17' 
¿x^FeOa-io iu animo con toda claridad i y con^ouencia eri 
iodas?y ím tergiytiíacion en alguna; que íé reduce a que la 
pai fea reciproca, y perpetuamentepaébda por U.S.L y fus 
dignifsiínosSuceÜoresjno íblo en quánto a ei vajeó meclio,*} . 
je i.a^lad- indemnidad en los quatró i3ubios.exceptuados, 
íing en quanto á la extinción tot d délos Oubios liefecadps, 
y cucU.S.Lconténtandoíe con laexibicióri délos Papeles 
originales j íobrefea en afpirará la Tranfportácion de ellos, 
ot un iendo áfsimiírríO á la'préfervacion de litigios venideros, 
prefmienaó teirainO fixOjé intervalo a h Vifita, y previnien-
tiofejComO fe eípera de üiS.I.para que fea la paz inalterable, 
averie de abítraer U.S.í.de otras maximas-de novedades in-
iniuadas por U.S.í.y vna,y títrá vezrepréfentadaspor el Ca
bildo, íin mas efecto que e) disfávór del filencíode V.S . I . 
que no folo.comoeftorvodela paz dsftruye la Confianza,, f i 
no que á mqaos ardientes anfias della, que las del Cabildo, 
huviera elado los propofitosdepadarlacon V.S.I.viendo en 
el mifmo lin cle vnos pley tos el principio dé.otros. Y fiendo 
eíle el declarado diótamé del Cabiido,y LT.S.Ivei dti¿ño para 
defviar el luyo de tantos ejemplares de I l luib ifsimo.s Prela-
dosique cóii la connrmacion Apoftolica aííeguran en la con-
ciencia> y en k- opiníon i que no es tari liiiiitáda Ja materia co
mo juzga V.S.L pues .otorgaron lo qüe niega U.S. í . puede 
V.S,[.reíolvicr en ore ves tcmmios,qued.ifiere,ó no» á lasíu-
plicas del CabildOíConque ó promovera eftosTratados,apli-
cáridofeláconíideracioná.los.temperamentos de los demás 
iDubioSjó les dará fin Vv^.l.con el mallogro de tanta ra2on}y 
de tan rcndidos,y repetidos ruegos, cenándole áel Cabildo 
Isspuertasdc la eíperars^a de paZiáque eftarállannandollem-
prcjhafta penetrar el animó de U.SiKcoriel continuo infati-
gabie impulib.de fusiriíláncias; . • í.r;/!ÍVK í>í - ;i> 

. )o. Y íinalmentejfeñórlilufttifsimo, juzga el Cabildo^ 
qí!cii V.S. l.háze reflexión en fu primera Carta,y la Refpueí-
ta,y é z m i s Cu tas de (J.S.l* hallará motivos eniella'spordon¿-
de nuafttos.ciiícurfos, y dííj^utas no han exedidoJosternii--
nos de p:;;eciía refpüeíbjé indifpenfable íatisfacion ; y íi efta 
¿ora le.parece á V.S. I . que:p,odrá producir ejftorvós para la 
coní edición de la paz^e dexa á la füpéi iof compnehénííon de 
U.S . l . bi los motivos délas de U.S . í .y las, lineas vltimas de 
cite Papel de V.S.Í. deíde la palabra Tsrgiverfacimes podran 
condiiciír aella. Y todavía eipcia el Cabildo, ^ iefavorezca 
V .S. I . para no rccurrii: á la providencia del tiépo por el remé* 
dio á los pleytos, de quefpor fer co V.S.I.á quiéti tanto ama) 
tan ÍGnlifolemente adolece quando él facilitarfeío depende de 
la voiürrtád'de U.S.L cuya vida guarde N.Senór en fu S^n-
ní sima grácil en toda felicidad los muchos años>qtieíe'fupli^ 
camos. Sevilla,en nueílró Cabildo,y Junio iS.de I6^8Í 

. éo.. Previenefeavct entregado efte Papel á.el íeñor Ar-
(^nbifpo el.Canonigo D, Juan de Mirahdá,á quien por eftar fu 
Jiliilkifsí&apadcdendo enfermedadaá:Ual,r ordenó elCai 
büdo qiyé o^ííei vafc los movimien tos, y eflado de dicha en-
f ei na e£lad,rprc v ̂ raendo íe para ello de i os a vil os: del Ca nonigo 
j ' j . Uatebtin L¿m, • erez ;y aviendo llegado el cafo de que me
jorado 1U íUuftriliima recibidle el dicho Papel, lo llariió def-

I pues 
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pues fu Illuftrifsima,y le dio la refpueíla verbal, que t M ia-
ferta en la del CabüdG,y por eíTo no fe repite aqui. 

jR.efpííefif!> dit Cabildo de u.deAgúf-
to de 169%-&ños*en que efiktnjertd 
íaRcfpmfipj verhíd¿¡m dio el femr 
Ar$ohifpo,j ií qtu ferefpondegor 
el C&htldo* 

é l 41 Viendo el Cabildo cometido á el feñor Can0111 ¿ 
goD.Juinde Miranda entregafle á U.S.l.fu 
refpuefta á el Papel de V.S.I . de 14. de Junio, 
prevíniendofe antes con el parecer de elfcñor 

Canónigo D. Valentín Lamperez, Familiar de la mayor con
fianza deU.S J . fobre la oportunidad de la falud de V .S . I . 
acometida entonces de la enfermedad que ha padecido , en el 
quefecelebróiLunés 2,8.de Ju l io , hizo relación el dicho fe-
ñor D.Juan de Miranda,com© o bíervando la circuuftancia de 
fu comifsionáávia hablado á dicho feñor Don Ualentin > y le 
avia relpondidolocomunicariacon V.Si I . en cuyo nómbre
le avia expreíTado el diafiguien te, que ios Médicos avian o r -
denado por aoraá ViS . I , la abftraccion de todos los negó-
cios,y que le avifaria de la o ca í i on jcomo con efe6?:o el dia 2 5. 
avia íído avifado por dicho f eñor D , Valentin , de que era ya 
tiempo de ejecutar fu comifsionjy en el mifmo dia avia paífa* 
doáponcríe áJa obedienciade V.S.I . y aviendole entregado 
laR.efpuefta delCabildo4eavia dicho U.SJ .que no avia í í d o 
el mejor medio para abreviar aver puefto dependiente la có-
ducion \ fus manos de dicha Refpuefta de) a\ i í o de dicho íc-
ñor D.Ualentin jporque con el cariño que prof tfiaba á'V.S.L 
Ja avia dilatado^aunquc V.S.I Je avia hecho inf íancias repet í* 
das por la brevedad:pei o q no dudaba U.S.I.recebirmucho 
coníueloen fu contenido^y que t i dia 27.de Julio,obcdcciéi 
doávnmanda tóde V.S. I . avia pallado á íu Palacio, donde 
V.SJ.le avia dichojque no le avia íido de ningún alivio para 
laconvalecencia defu enfeimedad íaRefpuefia del Ccbildoj 
puesaviendola coríldciado,reconociapórellafefruílioban 
fus deíleos de ver efeduada la parque con tanto anhelo de í*. 
fea,y á folicitado por todos los medios poísibks.-pucs en las 
primerasclaululascierra el Cabildo totalmente la puerta á 
clJa,fin adelantar mas de lo que tiene dicho en las anteceden* 
tes,íin admitit^ni difeunir medioalgunc á loque V.S.I . avia 
p i o p u c ñ O í ' y queconocia V.S.I.Íerdefgraciafuya,y qué no 
alc anc?brv en qut fe í lindaba el Cabildo para poner en elai bi-
trio de U.S.I.elcondefcenderconlo ^ut el Cabildo pí ete», 
dejfiendo materi a de conciendajcn que ten 1a fundado eferu* 
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http://27.de


|>uIo párá póderlós omitir, y eño íin darle razones él Cabil¿; 
do, reduciéndoleiu riéfpueftaárucgos,/ í-umiísiónes, que 
eftos aunque laítirna' ,y dueleíi,no perfuaden;y queafsi felsi 
participaáeá elCabildosquedando V.S.I.con el íentimient(* 
de que á eíl:o íc íeguia quedaríe las cofaŝ y bolvei á correr co* 
mo antes; y que aviendo oído todo lo referido hizoinftanciá 
á U.S.IJoíjrequereduxefie á eícnto efta Reípucftaípropo-
ínicndo áU.S.Lehiefgo de fiarla de fu memoria,)'que V.S . I . 
icpermitiefíedezin.que el motivo de noexprefíar elCabildó 
razones en íu vitimalvefpueíh,era averias repirefentado en las 
antecedentes,y entender que permanecían en fu fuerza, y v i -
gor,y obligarle igualmente el didame de la cohéienciaíá que 
V.S.Ide avia dicho,q en todos los pley tos juzgaba cada vna 
délas partes que tenia razo?»} y repitiéndola inítancia deque 
íe rétí uxefle á éferito cíhücí'pueíla de V .SJ .porel peligro dú 
referirla, concluyó V.S.Í. díziendo, que no fedefconfoíaíí^ 
y qüe en otraocaíion femejante áeftajen eUño de 8 5. lavl t i -
uia Refpüéñs definitiva fué verbal,y qtae en reduciendo eítas 
cofas á conciiiíiones,y árgumentosí era cdf^inieíimnatílejcd 
lo qualavin conduydo LÍ.S.I. - ' 

• 61. YasiendoelCa%iMocfeníiderado enéííarelaciónlá 
íleípuefta de V.S.T. vé repetidamente confirmado en ellai 
qué por mas que eft'üdie en í us acciones el obfequio deV.S.I. 
no puede encontrar Con fu aceptación ; pues déHma.atencion 
tan iiifta^y tan debida fin darfe V.S.Í.pdr férvido , nos la cen-
fara notándola, ya q no de mak(que.no poáia fer^dé no me-
)cr;pero que lo huvieífe fido lo vertios cálificádo,erpecklmé-
tejdiziendo V.S.I.q no'le avia fído deningaiialivio en fu cd¿ 
valecencia la Refputfta del Cabildo, dexándole conjeturarll 
difplicencia de V.S.I . que íi fe huvicra aprefuradopudierá 
aver íi^odafíoj'y en quanto álodemás juzga él Cabildo, qué 
no fatisface á fus aníias de la paz con V . S. -í. fino íatisfaze h 

fefm^rab/iKpisdíjjeos deberéféchmda íapÁjé^ qm éontántoad* 
helo dtjpa, y ajólicttadopor todn- los Mediosp'ofsélésy E l Gabildo 
icfpftt'idió á V.S.Í. con claridad aqueldiftamen, queU.S. Itt 
le ordéñdba ledie'ííe íin négarfe á oyvlo qilc!fe le ofredera á 
•V.S.lipfofjónerl^y U,S-JÍ4TO le propone coía álgtinajy dizfe 

'aora el€abildo,qiie bien''fab:e:U".S.r. que las partes tratando 
inmediatamente rara vc^ fe ccjmponcn^ovque cómo V . S . I . 
dize i a CHia vna le pai^c© qiíe' tiene razón juzga por 
mas eficfiziafayajy aviendo iníinüadoeííoá U .S . I . diferen*-
tes peHonas ? qi'é r or efta'falta lian juzgado dificultofo el 
•ajufte-, no haquer'idb U .S . I ; én eftos Tratados interlocuto
res; ni lasconferoJiciaS con nueüros tres Diputados quifo 
U.S.I.fiarlas^ t/trojíicndó ais^queía autoridad de la Digni-
dad,y réípcrb á ^.S.l .Bii^ríiüchas vezes enmüdeeer el dic
tamen en Ib que chií m /s calor quería V.S.Ide ajüfhflc; coni-
^ue nó aviendo querido I J i S . í . que fe pra^iraran cftos me
dios po^íb1es,yíiias propor cionados ] noTabé si Cabildo có
mo há fólítitadí) V.S.l.la pazpor todos los medios pófsiblesí 
y pone el Cabildo cu la conílderacion de V.S . I .que no fe 

halla» 



hallara exemplar^de que aviendo algún feñor Prelado exci
tado á fu iglcliacicn pieytos,como V.S.I.á excitado a el Ca
bildo, fe aya hecho Concordia en que íe aya pactado , que 
concordando cierto numero dcllos , ayan de quedar Iqsmas 
feparados, ó apartados ( que es lo que V.S j . entiende por la 
palabra Refecados ) y íiendo efte el medio que ha elegido 
U.S.I.y tan íin exemplar ( para que no le tenga nu( ftra def-
gracia ) como fe podrá juzgar, que V.S.I . aya folicitadt) por 
todos los medios pofsiblesÍá paz,avicndoíe limitado, y eftí e-
chado á vno tan irregulaií1 

64. Prohgue la relación : En las primeras claufaUs cierra 
sd Cabildo totalmente la puerta a ella, J uzga el Cabildo, que h a 
hecho demonftracion de fus verdaderos deíTeoSjy que V . S . I . 
le cierra las puertas de la paralo primero, poi que la Reípuelca 
que U.S . I . le da es verbal, diziendo v que fue verbal la vltimá 
definitiva que en femejante cafofe dio el ano de 8 5. y quief e 
U.SJ.en eíía formalidad de refponderjlignificaile á el Cabil
do queeftaRefpucfta avia de ítr la vltimá' Lo fegundo, por
que V.S .I . íempezG en lu Papel de i4deJunio ánüreíponder 
efpecificamenteálosmotivos de la Caita, del Cabildo de 6'. 
del mifmojy fiendo vnade,|$s Reprefentaciones tantasvezes 
repetida pedir; á V.SJ.queeftapazqueietratabafueíIieinalr 
terabrejabrteniendofe V.S.L de laintroducion de otras no-
vedadfcSjpareee que eftudiofamente á omitido íiempre V.S.I . 
hablar,y refponderaefto, dexandoleá el Cabildocntender 
en eíle íilencio , aun mas de l o que recelaba del animo de 
U . S.I.en las Prcpóílciones , y máximas que ha marjiícífedo 
en el pi ogrefío,y difcurio de eílos Tratador; y en eíle.pun to 
dexa ej Cabildo á el jüyzio de los defapafsionados que deci-
daquipn cierrf la^utrta ala paz, íi.el Cabildo inífando por 
ynapaz perpetua,einaltera61e,ó U.S.I.que folo quicie cfiti-
cerla temporal,y Contin^pite. 

6 5 Sin adelantar ?Kas de lo ̂ ue tiene ¿iicko.en las ¿ntecedentes, 
fín.admitir,ni dtfcurrir medio algfinQ_á lo ¿¡ue F , S . L üVta^ropíiej-
to,y ejiv/»^r/¿^f-í /7fí W ^ ^ ^ ^ . Tiene poi a níbnifccJ 
bildq,que ha Ictisfcc ho ajos medios p r e p u c í l o s por U .S . I . 
y quc^ha.f-un.dacioJGs in_c€nvenjert;es qicjcfúlían tie ellos, 
á losrquales y .S ,L ro ha Querido latislact;., íurque en íu Pa
pel de i8..de}ünio,cizc,V.S.Ivqaero leípoiidc, poiqueícn 
difputas improprias de i>ucftío-é-J?cjpjy en cftaRclpueíla vei^ 
ba],dize V.S.Lqueeryicduciendoíe cftas cofas á c c r c l u i i o -
res,y argumentos es cofa intermina-bkíy í u r i d o afsi, qu e he-
gociosde ítmejante gravedadji9:)fe concluyen fin muchas 
conferencias de rczGUji-o labe cl Cabildo, poi que V.S .I. d -
cufa los difcurfoSjV a el miímq ticmpo, qiie culpa los argq-
inentos,echa mgi^osque ú, Qe^ildp l ede 1 azcr.es.y li poi que 
el C abildo no adelanta lo que titre dicho, y r o ¿dmite m e 
dio , ni lo difeun e á lo que V^SíI. ha prcputfto, Ie;paiecc i 
V.S.I.quecieira la puerta á la pâ ,aparece que V.S.i.aprciu-
xande la co-nclufion d ( ñ o s Tratados,no refpfirjdiendó á l a s 
j^pnes derel Cabildo, ccrta&d9 ei hilo á fus furdaiiun-
i&$9 i j?iHoé^lKíando , n i .p i rGpcni tnéo medios íobre ios 
tytym&^jüm íé íd | ^ayormonjc^rf^lapuert^í 
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w 
66, Que m dcán^hx K .S", l . en qm fe fundah el Cabilda 

ptraponer en ti arbitrio de K S. l» el condefcender con lo que el 
Cabildo pretende f̂iendo materia -de conctehcid^n fue temafundA* 
do efcrupulo. bn efte puhto^ átm'qae jptidiera baíhrle á el Ca
bildo acordarle á V . S. h vnaclau;uiade íu Carta de 18. de •, . 
Mayojcn qlic dize V.S .Í . TanipdCo 'he dudado que la cenfirma* ^Véáfefol . to .ni ir* 
cion ylposio'ltcá me pódra fuñar' qualquiet tjcrupúío en lo que 
/ í ^ W ^ y auivej pudieirarepetirlosexettiplaitseft los mifmos 
términos de lo que ha propüeftóel Cabildo Í qüe V . S . Í . 
ignora,pac3 que fe pcrfuaÜiera V.S^i.aqueho'débiá tener ef. 
crupuio en lo mifmo que lláti executado Prelados tañ doc-
tos,y exempiares, y que ha aprobado la Sede Apoílolica, lo 
omitirá todo por tenerlo ya repierefiátdo i V . S, I . y folo 
añade,que no difcurre en que pueda V.SJ.Fundar efté éfcru-
pulo3íino en fu delgi acia; porque íícndó ciértó, qüe en nin
guno de los pley tos puede V.S.Í .aprehfendér evidcn te fu j uf-
ticia,y que no puede V SJ.negar fer por ló iisenós probable 
la delenfade loque el Cabildo ha poíleido por jfigÍoS,cbn nó-
ticia,y fin repugnancia de los feñores Prelados AhtéceiíoriÉS 
de V.S . I . t ient el Cabildo porinfelicidad,que no contrapeílé 
íu probabilidad á el efcrüpulo de V . S . I . 

'6^. . Y en lo individual de la Traníportacion dé los L i -
bro's 'no álcan^ael Cabildo como pueda V.5.,I.,coniiderarfe 
obligado en conciencia ha no conformarle , y no pradicar 
vnaConftitucion Synodálde efte Ar^obifpado, cqntlrmac'.a 
por la Sede A poftolica en forma expecifica, aviento juzgado 
V.S j . q ü e eftaba obligado á ob ítrvar otra de la raiíma Syno^ 
dal,quc prohibe la extracción de Millas cfeílc Ar^obifpadoj 
foj mido efcrüpulo U.S.I.dela tranfgrtfsion de dicha Conf-
titucion, para no íoconer con Millas á la Iglefia de Z.ut&9 
que por medio de vn Canónigo íuyo lepitíentó á V . S . I . el 
eftremodenecefsidad áqüeieavia reducido el largoaíicdió 
de los Iniieiesjy ver el Cabildü,q para con Zeuta le obligó á 
V.S .I.er concienciaobfervarlaSyncdalen quanto á lasMif-
fas,y que para con el Cabildoje obliga á V .S . i , en concitnciá 
no obfervai lo en quanto á los Líbrosino halla á que atribuir
lo finó á fu iníelitidadjyfeliegaacfto, que confiderandolos 
diípendióSjperjüyzioseípiritüales, y temporales de losliti* 
gios,y qüe aun deloS qUe fohjüítos dize el cxcmplar de Pre
lados San ÍPranciícb dé Sales, (^ArJque fon Guerra en que pade^ 
ce elefpirttu j en que folo los ^Angeles fuedeuconJerVar inocenciay ICartásde S^Fráncífcd 
queícn perverja ocupación ̂  que dijitae elfpirnu de DioS ,y xyat Sáleiylib. i . Epifl:.7. 
los que viuen en ellos mueren enJus ehf haraz>os; dtxabdonos ef- ^ « 3 .Epift. ¿3 .14 .16 , 
crita la admirable íentencia de que hn cten lihas de plepas mfe 
haUavna on$a de caridad. ( N ) Tiene el Cabildo por fácil en r . (N. ) 
fudeígracia, p.i o por muy dlhcil en lá perfección de V . S . I . S.Frádfco Sales tefe-
que V . S I.fundc tícrupulodc abfteneríc de pley tos, y no lo ^do en j e 1¿ 
funde mavor de profeguirlos; y dexa á la Confideradon prij . ^ 'chLtd, m m l é z 
dcijreé! t rrnai j u y z i o d e í i e í t a i O nOjenelarbitiiode VéS,!. Francés por Don 
el conceír. rde; á las luplicas del Cabildo, y fi deberá V.S. (j Fráncifcb dcCubiUas> 
formar efcrüpulo de 1» que fuere férvido de paíftaríugeto á i.párt.cap.18. 
el henepiacito de luMrtidad* 

68. Portodolvjquai ipíiftieBdo en las mifn^as inftancias,y 
íazonesduplica el uabddo, q haziendofe U.S.I . cargo de las 



íazones pfo^üeftas áV.S.I . ^afa fatisfacerle fu efcrupuloifé 
digne V.S.I.de favorecerle co la favorable Refpucfta,^ efpe. 
ra de fu benignidad. Guya vidaguardeDios en fu Sancifsinaa 
gracia en toda felicidad los muchos aáos,que le Aplicamos» 
Sevilla en nueftio Cabildo,y Agoilo 12.de i^98.años. 

Refptiejia delfenor Árphifyú *fa fe~ 
ch& h 1 9 Á g o f i ú de i 6 9 % ^ o s y 

a l Fñ]>el del Cabildo de n.de el 
mifmo mes. 

ESVS. 
N el Pa^el dé 1 i .del Cadehíe,iquc de ordert de V , S> 

pufo en mis manos él feñor Don Juan Jacinto de 
Mitanda, itte manifítfta muy fuficientemente el 
fin conque lé há mandado formanquees el dedi-

vüígarlo éñ díverfes Idiamas, eoího los que reciprocamente 
fe eferibieron fobre el mifmó aíTumpto de Concordia en el 
próximo ano paffado de ^7;(que es el exertiplar, que yo cité 
al feñor Don Juan,y no el 8 5 como dize V»S. que k refirió) 
porque por lo qué mira á la defleada Paz, no íe puede elcon-
der a la gran compreheníion deV.S.que nada puede adelan-
íarjyaun por conocer yo efl;o,y no dificultar mas lo que tan 
de corazón anhélo,he fórmado efte Papel con pereza, y dila
ción extraordinaria i mi eftilo i y \ m \ genio; y por lo raifmo 
rcfpondi verbalmente,y otnitien lasKefpueflas antecedentes 
la íatisfacion á diverfas objecciones que fe me hazian,tenicn-
¿ o por menor inconveniente ño difculparme,que executarlo 
condifpliecnciáde U.S.fingularmente en Confl:itücion,que 
tanto procuraba yofíncerar á U .S . de la ingenuidad de mis 
buenos deíleos/pero por lo que debo á mi opinion,y á la ver-
dad,y porque mis Agentes en R.oma no fe vean neceísitados 
fegunda vez á poner Notas á eftos PapeleSjComo á los prece-
dentes.con peligro de diíguftar á U;S. me veo nccefsitado á 
explicar en cftaRefpuefta lo que no fupe j 6 no juzgue con
veniente en las otras,ya que U.S.mc compele á' ello/bien que 
procurándola mayor templanza, que quepa en la verdad de 
los hechos qüe fe mencionan, por las veras conque deflea mi 
amor evitar á ILS.aun los menores difguftos. 

70, Y comentando por la difufa relación qué V . S* me 
expreíTalebizó cl feñor Don Juan Jacinto de mi verbal Ref-
puefta^d '^oconíeííarjqueefpcréquc me fuera de ponfuclo 
el Papel'quelaoCaíionó j porque RO eracreiblc , quedexará 
XJ.S.enélde facilitarlos medios de la Paz,defpU€8 deaver af-
fegu! ado tanto que la deífeaba, y de aver yo inflado tantas 
vezes por eftos medios \ y por lo mifmo me hallé mas defrau
dado quandovi íucontenido, y me ocaíiono el quebranto 

que 
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^ue U,S.nota expliqué entonces. Tambícií confieío a V.S* 
que dixejque la rcpi icion délos ruegos laftima, y no perfua-
dentpero echo menos en ia gran puntualidad del leñór Canó
nigo Mirand3,que teniendo tan buena uieitioriajtíonio pérí-
picaz entendimien to,' i o qefefteifl e á V.S.la razón ¿ en que f u n 
de efta Propoíicioniy aísi por no dexár á la cóntingencÍ3,qüe 
Hola deícubran todos,expreíro aqui ,qüe para mi fon de v i -
vifsimo dolor los ruegoSjéinftaFicias m u y repetidas (mayor* 
mente quando tienen viíos áeafeétadas^cn materiasjquedcA 
pues de muy premeditadas, y coníultadas, ñ o alcanzo que 
pueda condelcender , íin faltar á mi conciencia j crecieridp 
tanto mas mi fentimien to,quanto amo thas á c[uien me niego, 
y mas aníioíamentc defleo complacerle i y de aqui nace, que 
no he fabido, ni podido darme por obligado de lo qüe tan 
fenfíbleraente me mortificaba i y V¿S. quiere perfiiadírme, 
que ha íidoeftu dio de fu atención bázia m i obftquio. Mas 
omitiéndolo demas,que íobrela i elación fe rhe ofrecia^paf-
fare á los cargos que V.S^me hazeeon nombre de fatisfacio-
nes en efte vltimo Papel, diziendo con la brevedad pofsible 
algo de lo qüe por la verdad me ocurriere. 

y t* Eí pnmerojy no menos fenílble para mi e§, intentar 
perfuadir ¡, que yo no puedo dezir queheprocuradoláPsz 
por todos los medios pofsiblesí pues no he querido fiar eftaá 
conferencias á otra períona j ni he admitido íriterlocütbres, 
íiendo efte el medio regular de componerfe femejahtesdife-
renciasjy no el irregular déla Reíecación de L-ubios, que eá 
el que yo he elegido* 

72. A que iatisface la verdad fácilmente , acordando á 
V.S.quemuy á los principios de nueftros litigios; quando 
V.S.me precifó íalir é ladeienía de los Derechas defta D ig -
iiidad(que indignamente fírvo) citándome á Roma conloe-
tras déla SacraR.ota,dcfl:ií'Ó períonas que confirieííen con 
los Diputados j que eligió V.S. medios de ajuftarno$ ¿ corneé 
con efeélo fe juntaron para efte finjaunque fin fruro3cn la po-! 
fada del leñor v.onde de Montellano,que entofaces fe Itailabá 
Afsiftente defta C iudad i y viendo yo con hartd dcilór mioi 
malogrado efté medio^propufe a V.S.que dexarámosabfolu-
lamente al arbitrio de íu Santidad todas riueftras diferencias, 
como en quien vnicarnente podiamosalTegurarlae(uiefudde 
nueñras conciencias, y tampoco mereció lá aprobación de 
V.S. Dcfpues en Roma fupliqué reiteradamente á la Santi
dad de Alexandro VIlJ .(no obftantcque avia repetidaméte 
obtenido Decretos ele laSagradaCongregacion delConcilioji 
para laVifita denueftra S.¡gleíia)que deílinaífe vnaGogrega-
cion particular para tratar de eoncordarnds^y pi^^ mi parte fe 
admitieron ciegamente todos los temperamentos que BOS 
propuiieron los Bmmentifsimos feñores Cardenales que lá 
componianjrio foiamente en lo perteneciente á l a Vififa,que 
aceptó U.S.fino en todos los demás, que por fu parte tupie
ron refueltos fus Eminencias; y con igual obediencia á i n f i -
nuacion de fu Mageftad(pi >s le guarde) di poder abfolutOj 
comoje meordenóí á fuEmbaxádor é i la Corte Romanai 
para aceatar q ü a l q u i e r a tetBperamentos que lés parecieraa 
proporcionados para coacordar los Dubios reftantes, a quéí 
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tarnbien fe negd V,S. tío queriendo venir en los medio«íq«t 
ibaü proponiendo aquellos fenores Cardenales; y í^si juzga* 
ron í us Hminencias por preciío difol ver la Copgregacion,re« 
conociendo jqaeaviéndofeide ajuftar la'Concoidiaconde» 
pendencia de ks partes,^ creyendo q no fe 'extendía & mas fu 
cornirsion^no queriendo V.S.acomodarle á ios tempetamen» 
tos,era perder tiempo todo lo que no era l'emitirn^os á los 
Trjbmialcs)paradecidir loí puntos en jufticia. 

75. £1 añopafladode^y.combidéa VSS.repetidamen
te; coa la Paz,proponiendo diverfos medios de comprometer 
en ArbitroSíó en Miniftros que deíHnaííe fu Mageftad , 6 en 
fu Embaxador,y los Auditores de Rota Efpañoles,1quereíi'» 
den en la Corte Romana , 0 en los Eminentifsimos íeñoreS 
Cardenales que eligieífe fu Santidad,yno condefeendié V.S. 
con mi Propoíicion , íino fe exceptuaban quatro Dubioi 
principales. 

74. 'No obftante eftojbolvi efte año á manifeftar los def* 
feos de vna amigable Concordia, que merecieron que V.S* 
nombrara tres leñoresDiputados para conferir los tempera
mentos: pero como la propi iedad de los medios debe fer reí-
peflivá álasmarerias , yálasperfonasj íuetn mi atención á 
V.S.no nombrar por mi partequien intervinieíle en eftascÓ-
ferenciaSjrefervandometl didamen decifsivo ( cuyo medio 
para mi mas fácil podia alguna vez defraudar los deííeos de 
U.S.en las ventajas del aj ufte)y ocurriendo á efte reparo^ al 
queaoramepropone U.S. del impedimento de la libertad 
de losdidameneSiprevine en la primera Junta, y repetí en las 
figuientes^que cocurria en ellas folo como Agente de miDig-
nidad, y deponiendo toda aquella parte que pudieífe hazer 
menos igual el trato délas conferencias; ni los Diputados 
qac con tanta razo merecieron la elección de V.S. es de creer 
feeftorvariá en componerlas atenciones regulares de la Dig
nidad con las mas libres, y defembarazadas exprefsiones de 
l^sdidamenesjfiendo pi ueba,qUe convence con defengaño, 
ia pofteriordel efe¿to;pues qaando U . S. fe ha explicado en 
fus repetidas Cartas,íin efta inmediación, no ha mejorado de 
medios,ni difcürrido con otris razones, y motivos, que los 
que dieron materia á los Tratados verbales} y afsi ni en el ef-
tado adual de efta dependencia, ni en el que tuvo en las Jun
tas ádexado V.S.deexplicarfé j íin eílorvodela Dig .idad^ 
muy á fu fatisfacion : y los que mejor me conocen j juzgaron 
íerelmas propotcionadoelque cócurricíTeyopormi mifmo 
á las confereiuias con los feñores Diputados de V.S.pues alsi 
podianlograr tnejor la ocaíion deg^narme el entendimiento, 
proponiéndome eficazesrazones. A que añado, queelaver 
alsiíhdo yo folo por parte de mi Dignidad,y no averio come
tido ninguno de mis Miniftros (fobie que aunque fe me ín* 
finuóí qüe podia fer de reparo, no íe me pidió jaína's cofa al
guna^ indica lo que aventuré el fer vencido de tres fugetoj 
tan grandes > y prueba mas la eficacia de mis deíleos ; pues le 
conlía bien á U.S. que cali todos mis Miniftros fon modéi"* 
no5,.y que no pueden eftar bien inftrüy dos en los Dúbios p«-
dientes,y que el vnicoantiguo,queáfsiftióéñ las Juntas qüé 
fe tuvieron en Gafa del üñor Conde de MontellaíiO j por fu 

édad* 



s . f; , _ k i t : 
edadj achaques, y genio, no era creíble que puctieíTe facilitar 
mas que yo los progreíTos de cfta Concordia} y efto nó dudo 
que lo tiene baítantemente comprehendido U.S* 

75. E l mifmo año paíIado,fabe U.S.que fe dexó de pro-
feguir en los Tratados de Concordiajporque U.S.qucriaex
ceptuar conftantemente quatro DubioSi y creyendo , que 
coníiftiaeneíto toda la dificultad de ajuftarla , me allanaba 
yaaoraha exceptúailosjconque puedo dezir con verdad,que 
Jtie procurado la Paz por todos los medios pofsiDles , fin que 
bbftela efpecie queaora excita de nuevo UtS. ¿[ no he queri* 
do Intej:locuto resjporque ó eftos avian de fer algunas perfo
ras, que intervinieran en mi nombro con los Diputados de 
V.S.yefte medio ya fepradicó enprefencia del íefíor Con
de de Mf>ntellano,á quien no ferá improprio llamar Interlo
cutor, y fue en vano; ó avian de fer Medianeros entre vna, y 
otraparte^ue íoJicitaífen amigable compoficion^y efto es 16 
quehizieron los Eminentifsimos feñores Cardenales de la 
Congregación paiticular^y aunque tan fuperiores Principes, 
no baftaron para componernos^yaísi mucho menos fe podia 
efperar de otros inferióres;demas que fiendo folo para mediar 
nueftras diferen cias, es muy poísible que f ueíien mas de em-
barazo,que de alivio para facilitar la Concordia j pues fobre 
fer precifo imponerfe en materias totalmente eftrañas por íu 
calidad, y'difícil hallar quien en trafle en efta intervención, 
iban fíempre expueftos á fruftrar los oficiois dé fu mediado, 
no eftando obligadas las partes á paffar por íus arbitrk^y co-
p o í i c i o n e s ; ó avian de íer Juezes Arbitros con difamen de-
c i f s ivOj í in dependencia nueftra j que refokieílen tbdos los 
puntos^obligandonos á paliar por íus decifsiones, y eftos núw 
ca los ha querido ÍJ . S. por mas que los he propuefto de.dí-
verfas efpecies,y íiempre eftoy conftante en adríiitirlos,comó 
fea con poderes irrevocables de V.S.y mios, piráfefoiver fo
bre todo. Mas í i UéS.contrae í uPropoíícioná eftoS vltknos 
Tratados,no comprehendo en que fe funda para dezii ' jque 
y o no he qaendo en ellos Interlocutores j fobre Cuya inteli-
genciaanLes dedará tLS.otra fatisfacion,inedetieneeftadu-
d a j ó U.S. previno,queefte medio podia facilitar la Coneór* 
dia5Ó eftorvailaf Silo primero,debió V*S.advertirloí y í í lo 
fegundo^l no averfe hecho,no podrá VkS*nótárIo:pues COn̂ -
curricndo igualmente en los dcíleos reciprocos dé la Paz, era 
igual la obligación de contribuir en los niedioSj que la facili-
taííenjy íi e í te lo era en el diótitnen de V.S. fe refunde contra 
V.S Ja recon vención» 

j 6 . Defpues defto püedo aíTegürar, que igualmente me 
helanientadotde que nohuviefie quien pudiera dará enten
der á V.S.las razones de conveniencia^ que lograba U.S , en 
convenir en los temperamentos que yo ofrecia; y que no me 
he negado á perlona alguna que me aya querido hablar fobre 
efte punto,y que íolo vn Péríonage íuperior fe ha explicado 
conmigojdiziendojque el feñor D. Giegorio Biftan y Arof-
tegui lele avia condolido de ver que fefruftraban todos eftos 
gratados, fin confeguir el fin cela deffeada Paz, y fe prefirió 
á tomarla mano para a juftarnos; á que yorefpondi, quelo 
pondria todo en íu arbitrio en la mifma conformidad que 



tengo ofrecido áexarlo en Arbitros,y afsi lo buelvo a repetir* 
Pero és muy denotar, que a viendo yo propuefto á V. S.en 

mi Papel de i5.de Abril de py.que tenia por inevitable com
prometer en Arbitros ; porquenopodia efperarfe de ningu
nas conferencias que fe q a i e t a í l e n n U e f t r o s a n i m o i j püesel 
velo del amor proprio no dexaria ver libremente lá razón que 
f e p p u í i e r a i n u e f t r o s d i d a m e n e s , m e replico V^S.que no po
día rezelarJoafsi; y aoia que han ílcio las conferencias entre 
nofotrosraifmos, quiere V.S. valerfe deefta razón para per-
fuadir que por eíTo no fe ha ajuftado la Paz, conque fm duda 
me haze Ü.S.la merced de entender que eftá folamentc en mi 
el velo del amor proprio»y no en V.S, ni en fus Diputados; 

Í>ero conque fundamento pueda dezirfe efto j juzguenlo 
os defapafsionados* 

77. Tampoco parece queobíia ío que añade V.S.de q 
no fehallaMexemplar, en que a viendo algún fenor Prelado 
exitadoáfu Iglefia cien pley tos ^cuyo numero prueba mas 
la necefsidad de reforma, que mi voluntad de litigar ) fe aya 
hecho Concordiajen que le aya p a á t a d o , que concordando 
cierto numero de ellos,ayan de queda r los demás feparados^ó 
Refecados; porque efto mifmomaniíiefta mas mis verdade
ros deífeostpues no queriendo U.S. concordar en todos, fin 
exceptuar algunos>reftaba e ñ e medio de verílnospodiamos 
componer en los demasiy hallandoÜ*Sédificultddes en otros 
muchosDabios fuera de los 4.exceptuados en la Reprefenta-
cion depy.que hizoV.S.ámiPropoíicionde ^.deívlar^o del 
mifmoancnopudehazer mas por la Paz q concordar en al* 
g ü n o S í omitiendo losdemas,ydexandolosen eleftadoen q 
citaban antes de excitarfe eftos litigios j como parecía deííear 
algunos de los primeros fugetos de fu Cómmunidad de V.S. 
perfuadiendome varias vezesjáqüe Híeajuftara á hazer tre
gua por algunos años, que era elraenorbien que podiareful-
t a r á U.S.delaRefecacion, ó íeparacionque aora noabraza 
V.S. yyo juzgué fiempreera el medio que hazia piecifala 
Concordia,fin que íe pudieííe impedir con la eftimacion pro-
pria de los Derechos de cada parte, de que fe deriba la reíif-
tencia para no Cojicordarlos;pües íe venda toda la dificultad 
de lo que yo no podía ceder^y ü . S. e í laba en no concordar 
Con efte expediente de quedar omitido ^ ó Refecado, confí-
guiendo V.S.en efto mifmo el beneficio de la Paz j en fupo-
íicion cierta de que por mi 110 fe avian de reproduzir j ni l i t i 
gar en ningún tiempo eftos Dubios, y yo el no perjudicará 
mis Suceíforés, dexandolos como fi no fe huvieílen movido, 
ni litigado jamas,no precifandome V. S. á ceder aquello que 
entiendo que no cedo poco en tolerar ; conque podra U.S. 
coníiderar fin pafsion,li es efto eftrechar á vn medio irregular 
los delíeos de la Paz , ó evaquarlos todos íolo por con fe* 
guirla. 

78. A que añado, que fino fe halla exemplar de otro íe-
ñorPreladojque aya tomado efte medio > ferá ó porque todo 
f e h a l k g a d o á decidir en jufticia, ó porq todo fe comprome
tió en Arbitros, ó fe concordó amigablemente éntrelas par-
tes,fin exceptuar cofa alguna^como conftante,é irregularmé-
te á exceptuado muchas V»S.pero tápoco fe hallará exemplar 

de 
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de fenoi4 Prelado alguno, que teniendo pendientes 7^. D u -
bios JürirdicionaleSj y 'Rituales eon pocadiféreíiciájfe aya 
corentado,comóyo mfe contentaba de eoncordar 25.folamé-
te(fíendo en los Jurifdicionales muy venfajofos los temperá-
iñenios á favor de U.S. y en los Rituales de cofas faciles,y li? 
^€r-as,auncjue de mucho momento,por ceder en mayor Cul 
to de DioSjy obfervancia de las Reglas Eclefiafticas, y por lo 
mifmo de grande eftimacion para m i ) en cuyos términos no 
fe avrá viílo Prelado, que aya ceífado de profeguir en los de
más dexádolos en el eftado q tenían antesdc proponerlos á l i 
Sede Apoftolica (mayormente aviendo entre los omitidos 
algunos muy 'graves,y que llempre los huviefíepretendido h 
parce coníervar á fu favor. Como ha querido V.S. que fe ex-
ceptuaran,y ño fe innovaran ) quanto mas, que los aya cedi
d o ^ renunciado el Derecho de los48. por í i , y por fus S u -
ceíIores,y dexando la Dignidad mas perjudicada, que lo efb-
ba antes de los litigios, haziendofe de peor cendicion folo 
porque quifo mejorarla, fin darle por ello otra réeompenfa 
para la tranfaccionjcomo nunca me ha ofrecido V.S* 

79* Conque folo parece que reíia otro medio para la 
Parque es dexar de vna vez todos los litigiosjpeio véale fia-y 
excmplar de Prelado, que afsi aya abandonado fu opinión, y 
fu Gbligacion,y défpues de eflojni aun afsi áviadfe quedarfa-
tisfecho V.S.ÍinO fe le concedía todo lo qué aorá pide Apor
que todavía diría ^ que quedaba perjudicado en fu pretén/a 
immemorial en los puntos de Adminiftrácion de Diezmos, y 
Fabnca,y que yo podia concederá V.S. lo que otros fenores 
Prelados han concedido á fus Cabildos, en efpecial el Íenor 
Ar^obifpo de Zaragoza en quanto á la Vifita; y que para que 
la Paz futra perpetua, y no tregua afuftada con la contingfen-
c'n de que otros de mis Suceílores pudieran bolver á fufeitar 
los Dubios,áviayo deceder,y renunciar el Derecho de todos 
los puntos en que he pretendido tenerlo, y aun 'el de poder 
pedirá kStde Apoftolicadeclaración de los DubiosRitua
les que aora tenemos pendientes,y que la Confirmación dé fu 
Santidad bailaba para quitarme todo efcrupuloj pero afsi cro
mo efto noobfta para que pueda yo dezir que he hecho quá-
to á eftado de mi parte por la PaZí tampoco lo primero* Juz
guen pues aora los defapáfsionados,!! puedo dezir conraZon 
que he íolicitado la Paz por todos los medios pófsibles den
tro de los limites de lo j uílojy razonable* 

80. D caqui fe puede colegir las verásí Cofiqüé V,S. ha 
dtííeadolaPaZjy qual de las partes cierra la puerta á ella j re-
fuelve V.S.que yo.Lo primeiOjporque miRcípueíláá fü Pa
pel de V.S.de iS.de Junio fue v erbal, refiriéndome ála vl t i -
ma definitiva de 97. Lo fegundo, porque en mi Papel de 14* 
de Junio empezé á no refponderefpecificamcnte á el de V.S. 
de 6.del miimo mesjptro efto con Ucencia de V.S. no coávé-
ce,ni perfuadeel intento : porque no eftá el cerrar la puerta á 
laPazenla m.iteriahdadde fer vltima, ó penúltima la Ref-
puefta,íino en conformarfe, ó no con aquellos medios quefe 
difeurrian proporcionados para ajuftarla. V.S.pone el con
cepto de la Refpliefta en el modo de darla, y el crédito dé los 
medioSjConqueU.S.dize felicítala Concordia, cu la repeti
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cion de perfuadirla, fin proponer algunos, ni admitir el de la 
Refecacion de los puntos que V.S.no gufta dé concordany 
íiá efto no llama U.S. cerrar la puerta á la Paz es, porque 
(V.S.ladeíTeaconlas ventajas de llevaríe con mejora todo lo 
que fe litiga: pues íiendo los Dubios concordados los deme^ 
nos íubftanciajen todos los principales no propone, ni admi
te V.S. temperamento, ni medio de compoíicion j y quiere 
U.S.que yo los ceda,y obligu^a mis Suceflores, dando t i tu
lo alo que quando ims no pafla de tolerancia. 

81, Lo que ha facedido es, que yo me alargué ^conce
der quanto pude en las conferenciasjfegun los diélamenes de 
mi conciencia en materias de Tuyo finitas, y que han de tener 
termino^ Uevofe al Cabildo por los íeñores Diputados de 
U.S.la relación de lo que en ellas aviapaííado, de lo que fe 
me pedia , y de lo queyo ofrecia,-y el diai i .de Abrilme 
traxo vn recado en nombre de V.S.el feñorCanonigo D. Luis 
deFlores diziendo,que no eíluvieííeconcuydado,que V.S. 
lo avia cometido á la Diputación Secreta, y q fe me traerla la 
Refpueftadela reíblucionq V.S.tamaíTe. Eftaba yo para ía-
lir álaViÍJta,y lodiferipoi eñenegocio, aunqfe dezia en lo 
publicojq eftaba ya declarado el animo de U.S.de no conve
nir en el ajuíte, y que fe deívanecian las efperan^as que eña 
gran Ciudad avia concebido de vernos compueftos: y que la 
detención en la Rtfpuefta coníiftia en eftarV.S.dn'cuiriendo 
elmodo de falir deftosTratados, finque fe le atribuyeííe á 
[V.S. el verlos fruftrados j peroavifado por el feñor Dean , á 
quien coníulté de que aunque la Diputación Secieta íe j un
taba todos los dias para conferir fobre eño , no fe podia laber 
para quando medaria V.S.la Reípuefta, y tendriayo el v l t i -
mo defengaño,me fali á la Vifita el día 2 3. ofreciendo bolver 
fifueífe neceífario* 

81. Eldia 50.meefcribió V.S. pidiendo que para apli
car fu confideracioná el todo de los Tratados explicaffe v l -
timamentemianimo,yrefolucioníy aunqueen las yltimas 
fefsiones lo avia baftantemente manileíl:ado,íatisfice á mi pa
recer á la pregunta de V.S.eldia 4. de Mayo, Siguioíe otra 
Carta de U.S.con fecha de i^delmíTmo mes, y reípondi á 
ella largamente el dia 18.a que replicó todavia U.S.con Ja íu-
ya de 6, de Junio, que fe me traxo el día 12, pero viendo yo 
que lo que iba refuitando de efias Cartas no era lo que con-
venia,fino lo que de fu contexto pueden conocer los pruden-
tes,y que todos los puntos que en ellas fe tocaban,eftaban ya 
plenamente conferidos con los tres feñores Diputados de 
V.S.demásdelo quepor eferito fe avia dicho en las Cartas 
antecedentes,fuepredio cortar el hilo á eílas Preguntas, y 
Refpuefi:as,é inftar por laformal, ofrecida por U.S. defde eí 
dia 12.de Abriljcomo lo hize en mi Papel de 14.de Junio , y 
fue por efcrito,aunque me hallaba ya en eíf a Ciudad, y ceíla-
ba el motivo de laaufeucia que avia,dado principio á el me
dio de las Cartas^porque no lo atribuyera U.S.á difplicencia 
ocafionada del fentimientoque me pudo caufarfu Carta de 
y.S.de (5.de [unió. RefpondiomeU.S.quedefde elprinci-
pio tenia declarado fu animo con bailante claridad , conque 
reconocí quan en vano fe aviagaftado eíle tiempo, y por no 
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malograr mas, ni eflorvar i V.S». el que tiecefsita para fu rc-
íidencia,y expedición de fus negocios,n¡ quitarme á nii mif-
mo el que he meneíler para la de los de eftá dilatada Dtecefii 
eípeGÍaimanteaora,que me hallo todavía convaleciente, reí-
pondi de palabra, previniendo á el feñor'Canonigo Don Juan 
deMiranda, porq no eftrañaffc el eftilo,qué la vltimadeláño 
paílado de 5)7,3 via fido verbal j pero no por eflo fe íigue, q el 
íer verbal conilituiala Refpueííaen ferde'vltinQa,y defini-
tiva(comolo comprueba también , queaan defpuesdeeílaa 
buelto á replicar V.S.) pues eño pende de fu contenido j y 
como el deia Refpuefta de V.S.fe reduxo á iníiílir en fuspre-
tenfiones ,defpuesde aver explicado yo , que no podiaalar
garme mas:dixe3á mi ver con razon,que V,S.cerraba la puer»-
raá la Paz procurada en cftos Tratados; porque defpues de 
av«ria íolicitado yo por todos los medios mencionados , y 
alargadomeaoraen los temperamentos quanto he podido, y 
Ciegan rezeIo)aun mas de lo que debierajno viniendoU.S.en 
ellos,cierra la puerta á la Paz 5 porque no íe ya por donde en» 
trar ábufcarla. 

85. En fama el cerrar, ó no la puerta á ía Paz, no pende 
defer vltima,óiio en orden la Reípuefta, fino de aflenrir, ó 
noalos medios pordoncléféaviaabiertoia éntrada. Juzguen 
pues aora los prudentes que tuvieren noticia de los tempera» 
mentos que fe difeurnan para nueftroajufle , fi tengo razón 
para noalargarme mas de lo que ofrecia por via de compoíi-
.cion,quando V.S. no quiere fugetar todo¿ los Dubiospen* 
dientes a'el juyzio de Arbitros, en que yo íiemprccftoy cóf-
tantejó íi la tiene V.S.cn iníiftir en que le conceda lo que pre-
tende,corrcl motivo deque laPazfea perpctua,G inalterable. 
Yo eftoy prompto para pactar por m i , y>por mis SuceíTores 
vna Paz^que de todos modos lo fea, como V. S. quiera con
cordar en toda, ó por lo menos comprometer en Arbitros 
íobre todojpero íi U.S.quiere exceptuar para íi los ¿{..puntos 
que en lili liepreíentacion de 23 d ; Abril de ^y.exceptuaba, 
como otros machos en que no quiere tampocp concordá^y 
que yo le conceda otras cofas que haíb aqui no fe han difpu-

• tadepide lo que no es razón, y cierra la puerta á la Paz, aun
que con el motivoefpeciofodequererlaperpetua,yno tem
poral,y íceontradizeen lo mifmo que pide; pues no puede 
ierperpetunjíino concordamos en todo,niyohedccederlos 
Derechos de mi Dignidad, f j lo porque afsi le eftá mejor 
á V.S.y aísi dexo al juyzio de los prudentes que decidan, 
quien ciérrala puerta a la Paz. 

84. Tampoco tiene fuerca la fegunda razón, porque yo 
refpondi eípeaíkamente á V.S.por puntos, mientras fe con
tuvo el eftilo en los limites de la debida atención ánueftro 
decorojó pudo conducir al intento; aúque comodixci V.S» 
en mi Papel de r 8.de Mayo, as iendo dicho tan repetidamé-
te a los feñores Diputados de V.S.mi diétamen,parecia ocio-
fotodoloqucno era fuplicar á U . S.que tomafle la vltima 
refolucion.-ni pude hazer mas que difimular el contenido del 
Papeide V.S.dcó.deJunio. Añade U.S. queha íidovnade 
fus Reprefentaciones pedir que efta Paz fueífe inalterable, y 
perpetua .abfteniendome yo de la introducion de otras no-
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yclades j y que eíludiofamente he omitido fiempre refpb»* 
der á efto; y afsi, lo.confieffo á V.S. aunque no por la máxima 
áque tT.S;atribuye mifilencia, fino por entender que efti 
j^reyCHCión rncnos dccéntcfolo puede íer á V . S. bemíiciofá 
para dfxarautentica la difidencia por1 medio de la vaguedad 
de cfte pa¿io j no parque pueda poner la obligación robre 
materias no exigentes i ni precaver hafta donde pueden alr 
ean^ar los rezelos de V.S.y prefinir lo que V.S^explica en las 
claufulas de Paz, inalterable, y perpetua, abfte» ten domé de l(tin~ 
trodjiciott de otras novedades, y íi tarazón potifsima de no con
venir V.S en la Concordiaj es efta interior que-V.S. padece 
(comolohazeentender la mifma inííanciaj no deberáatri-
buirfe el diftra^o 4 la falta de medios, ni menos á la Reíeca-
cion délos Dubiosjpuesáunque los lograííe Sí. cedidos á 
fufatisfacion,nünca la tendría para V.S,la maximá qUe pare
ce antepone V.S.de cbpfeirva! ios litigiois prefentes, para evi
tar el temor remoto de otras novedades, fiando V.S. menos 
del fruto de la Paz > que del tiempo del l i t ig io , y como pará 
cfte defaíToíiego de U.S. no puedo yo tener prenda, llego a 
evaquar todos los medios pofsibles, conviniendo tan £l íatif-
facion de V.SfIpsX)ubios concordado$,y Refecando5y fepá" 
rando todos los que V. S. noh^.guftado de concordar j para 
q queden como íi no fe huvieran deducido, y prefervando en 
ello^los Derechos de las partes; y yo por mi avia ofrecido 
no feguirlos, ni litigarlos en ningún tiempo; conque podrá 
conoce^aun el mas apafsionado, íi éíta Paz en quanto eftá de 
de mi parte es temporaI,y contingente, ó íegura, pei pccüaj)r 
eficaz; pues en el todo reíHtuye k V. S. á el eíiado de ÍU 
fofiego, 

8^. Füeradequeentiéndo,quetengoyaruficientemeii-
te fatisfecho á eñe punto,conque aviendo propuefto á la Se
de Apoftolica quando fe deftinóla Congregación particular 
para concordarnos todos los reparos que fe rae ofrecieron; 
y aviendo aííeguradoa V.S. en la Refpuefta de i i de Mayo: 
Quenoerdpofsibleqtíebolviera á mover loque Refecaha, ¿omitiái 
noféquerczcla V.S.ni me acuerdo a ver explicado otra má
xima á los feñores Diputados de V.S* que el deííeo de cele
brar Syriodo^ de qué ay tanta necefsidad, por no averie cele
brado 5?4^nos ha, y que me ayudafTen á la reformación de lá 
Dioceficon íu autoridad, y eonfejo i y eílo no alcanzo por 
donde pueda perjudicaren cofa alguna á U.S.niporquele dá 
tanto cuydádo efta máxima j que no contiene novedad algu-
najpücs no ío és el que losCapitulares feah SenadoreSjyGoti* 
íejeros de los Prelados^aunque los de efta Ígleíia,por mi def-
gracia,fegun la planta prefente ^ y máximas fingulafes que eii 
orden a efto praélica V.S. eftán privados de tan cftimabíe, y 
legitima ayuda, que otros Cabildos eftiman juftamentepor 
muy apreciable prerrogativa. 

85. Con efto creo también que he fatisfecho de palabra, 
y por eícrito alo que UiS.mc tiene reprefentadoque pueda 
conducir al intentOj aunque he omitido hablar de lo que no 
es preprio de eftas conferencias, ni en la fubftancia , ni en el 
modo,) ' quefolo podia íervir para reducir eftos Papelesá 
Apologías; y no por efto he aprefurado la conel ufion deftos 
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1 Vataüps, fii cortado el hilo a los fundamentos de V . S. A y 
vti ñipo de conferii jy tiempo derefolver. Défde el dia io.de 
^IVi jr^o haftá eí de 5.de Abril tuve íiete,ó ocho feísiones cck 
i los ícñores Diputados de V.S.y algunasdc4 hora^con poca 
j diferencia, de (pues relpóndi á dois Cartas de U.S. iobre elaíf 
fumptO i y nunca me negaré á oyr quanto V.S. tuviere que 
reprclcntarmc denuevó,corno fea del intento , y pueda con-» 
ducirparaíu logro,fin detener felcurfo dé los negocibsjpero 
no íbn lomifmoarguméntosiquerazonesfolidas-cftasñolas 
á adelantado V.S. por nías que multiplica ruegos, y Papeles; 
y quanto mas fean éftos>avrá mas batería pata concluíioncs, 
y argumentos ; porquenuhCá fe puedieacertar tanto con lo'q 
fedizeiqueno pueda aíirfe él ingenio humanó á fofiímasque 
formen tales diícurfos, que parezcan concluyentes > aunque 
fahzes; y paífando nUeftrás conferencias á femejan te genero 
de argumentos C que fon los que yo moftré al feñor Don 
Juandexar de aprobar ) fuéprecifo cortar él hi lo, y pedir 1 
U.S.mepárticipaííela vltimarefolucion^araqueenMacirid, 
y en Roma tuvieífen el defengáñojde que en la realidád efta-
ban yadifueltos éftos Tratados, por mas que con la comti-
iiuacion de Cartas^y Papeles procure V.S. por particulares f i 
nés; liiántener aparentes efperan^as de queeftamos paratoti' 
cordarnos. 

87. Me árgUye Ü.S.a ver dicho en mi Refpuéfta verbal; 
Oáe fcSwme darazones yyenelP&pel de 18. de Junio que 
no tefyonáoiPorqHeJdn d t / p u t a s i m p r o p r i a s y 
aora también repeti: Quéenredúciencíofe eHas cafas dconclufio-
HeSyjargumentosfoninterminables.VSxo no alcanzo en que halla / 
V.S.implicacion en efto,ímo fe eíiorva en lo muy material de 
las vozes; potqUe las razones que yo echo menos en los Pape
les de U.S.fon las que diredtañiente pueden conducir á nuef-
tro deíleádo firi,rto las diíputas,y argumentos que í'olo miran 
á la oftentacion publica; y como nueñras materias no fe han 
de adornar para otros, fobra todo lo que fale délos términos 
precifosdela íinceridad, y folofirve dehazer interminable, 
con ningún fruto del fofiegointeriorjo qüe por c'ftar confe-
rido^y entendido tantas veZeSjpUede tener tan .fácil expedicn 
te en la ingenuidad de la explicación» y pOrfegüh'éftaj y con-
deícendercon la debida claridad de mi genio hé jíroeurádo 
acortarlas RclpucftaSjentendiendoqueelcértarla puerta ála 
Paz,no confifte en difetírt ir con maSió menos latitud, fino en 
no convenir en mediosdeproporClon * y ne^arfe a proponer 
otros que eviten la dudadenueftradiFerénciá. 

88. Reparáaora V.S. que reduzgo apunto dé concien
cia el no condefeénder con 16 que V S.pretcndc,acordando-
me lo qüe dixé en mi Reípüéftá de i 8. de Mayo, que no he 
dudado que la confirmación Apoftolica podria quitarme 
qualquier efcrupulo en lo que aprobare; y los exemplares de 
otros feñores Prelados dodos,y SantoSíCn los mifmos teríni-
nos que ha propuefto U.S.que y© no los ignoro. Para fatif-
fíiccr á efl:o,y quitar la equivocación que embuelvc ^ repito^ 
V.S.quenueftros Dubios, vnosfon Jurifdiciónales, y otros 
Rituales;y deftos hablé yo en miGarta de 18.de Mayo,expli-
cádo el modo de recurrir a la Sede Apoftolica,quc me podria 
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quitar el eícrupulo,como puede U.S. reconocer de lasclau-
fulas antecedentes,y de que yo refpondia al párrafo de la Car-, 
ta de V. S.de 14.de Mayo,que empieza; Elefcrupulo j en que 
U.S.intentó fatisfacer á lo que yo avia expreflado cercade k 
primera parcede las preguntasque U.S. mehizoen fu Carta 
de 50.de Abnl,que era íobrela RefecaciondelosDubioSjen 
que concluía, que yo no tenia arbitrio para cederlos en per-
juyziode la Dignidad, mayormente eftando cafi todos-apoyad 
dos conílubricas del Pontifical,y Ceremonial RomanOjCuya 
inteligencia para fu inobíervancia toca á mas fuperior ceníu-
raípero que vendria con mucho guftojen que fe le propufieí-
fen á fi.iSjntidadípara qne no haziendofe por mi parte contra-
dicion,declaraíre,permitiefrc,d difpenfaífe en todos, ó en los 
que no halíade fu íuprema autoridad inconreniente.Mas ao-
ra que V.S.quiere aplicármela doctrina íin limitación , y de 
forma quecomprehenda también alos Jurifdicionalcsi debo 
dezir que á mi me toca mirar lo que cedo, ó no en detrimen
to de laDignidad que me ha encomendado la Sede Apoftoli-
cajCuya confirmación de lo que fe concordaffe , fupondria 
queyoavria coníiderado, y peíado los motivos que me per-
fuadian á renunciarlos Derechos de la Dignidad, y no me 
efcuíariadeculpa,nide nota.y ccnfura,íino fueíTe juftificada 
lacefsion. 

89. Y por lo que miradlos exemplaresde otros íeñores 
prelados en eftos mifmos términos que fupone U . S. que yo 
no ignorojconfieílo á U.S.ingenuamente, que yo no íe de al
guno que aya padado Concordia en los términos que V.S. 
me la pide; y haíla aqui folo me ha alegado U . S. el del feñor 
Ar^obifpo de Zaragoza^pero ni efte exemplar es adaptable al 
todo délas circunftancias denueftro negocio^pues folo fe re-
duxo la Concordia al punto de Uifita, y modo de executar-
la^íin que aquel ftñor prelado cediera Derecho alguno de íu 
Dignidadjyen eftohatta aqui eílamos iguales i pues también 
yo tengo concordados los puntos deVifita por mi,y por mis 
Suceífores. Y fi lo dize U.S.porelpunco de la T ra nfpor ra
ción délos Libros, prefinición del tiempo que ha de durarla 
Viííta,y no llevar derechos por ella, ya he dicho á V.S. que 
tuvo efpeciaíes motivos para ello; y aunque yo tengo confe-
guidos los Decretos que V.S. fa be cerca del punto de los L i -
broSíque no avia obtenido el feñor Ar^obiípo de Zaragoza, 
he ofrecido á V.S. que vendré en que pacemos tedas las co-j 
diciones quecílán expreííadas en la Concordia de taragoza 
en lo tocante áViíita,con tal que feobfervecn la forma que 
fe hapradicado en aquella SantaIglefia,y quede derogado 
por nuevo Breve Pontificio lo que fe concedió á V.S. en el 
que acá tenemos,y no pudo coíeguir del feñor Arqobifpo de 
Zaragoza fulgieíiajy U.S. no fe acomoda ásftojCÍiimando 
en mas que quan to concedió aquel feñor Prelado á i'u Cabil
do, vn folo punto que tiene V.S. á fu favor en nueítra Con-
cordia^peroV.S.quiere vno,yotro para fer íingular en todo, 
yno obfervarigualdadennada:yeftoeslo que yo digo que 
no tiene exemplar ,efpecialmentedefpues deeftarya ajufta-
da aquella Concordia primera adonde pertenecían eftos pür 
tos3que aora quiere V.í>.incluiren la fcgúdajhaziendonuevo 
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pleyto délo mifmo erí que eftamoscóñvenidorjy áf« nofts 
dudable, que fi la Iglefiade Zaragoza pidiera^oraa fttPrciai 
do que le concediera la Viílta cumulativa > proponiendo «! 
exemplardenueftroBreveryarguyendoíe con h * T & m m 
conque V.S. me recon viene de aver hecho lo raiínao otrog 
íeñores Prelados,yquejáconfirmaeioh Apoftbliea lepodri» 
t^ul tar todo efcrupuloi es muy cierto q diriá, ^ que yartio cfa 
tiempo de añadir condiciones ála prítnera Goncórdiaéó que 
tequitaran las que en ella avia coneedido.Yíi dé efta denegad 
don fe formara alguna qüexa para arguirle de rhenos amante» 
y liberaljfucra fin razón alguna; porqUe deéfla fuerte fe po
dría ir pidiendo á todas las Santas Igleíias vn trafumpto de 
fus ConcordiaSiy excluyendo lo que no les convinielíejy cófe. 
tentaíícjfacar de ellas las óondiciohés más favorablfes^y pedir
las á fu Pieladójporlos motivos queU.S.me reprefehtaj^pues 
no parece aviamends razón para efto fegUndo > que ^ara lo 
primero: más eflo nadie avrá que no diga qué feria ímrébfc 
pedh\ , ; • , ?: ^ ryiíjrjsm011*1.1 p?b 

9<>. Repitémc Ú , S; el argumento ele la probabilidaá 
que ya le tengo o ído , y que igualmente pudiera convencer 
ü U.S.pará deíiftirde fu empeño^íi acoftumbrara médircon 
iguales^iveles^de que podrán dezir los Suceííores dé ios qub 
oy componen tan gravifsimáComuhádad i que cedieron los 
prefentes lo que dexaron gánado los antiguos j pero jpbrijat 
no pare¿cá qué redargüyó á U.S^ni qué eftoíre redíuce á coh-
clufiónes/olo diré á ViS,que\yo n<3 litigo á ViSvíd que tiene 
ganado,íino loque con el tiempo h a i d p a d q U k i é n d ^ o r n ó 
dezir vfurpandojy queíi algo prueba clíc argumento! csTol© 
que podre tolerar fin efcrupulo tó. qufe mis A ñ t ^ f í b r e ^ no 
han advertidotó fegun V . S»dizé han tolerádb 5 jpéro no i¡{ü« 
bafte a quitarme el que tengo de dar á V.S. vn Berecho i ha
biéndolo con la cefsion cierto en puntos en que U . ío tiene 
dudofo, y alo fummo probableyiredUndandó todo en ^ravt 
detrimento de la Dignidad que bfc juradodefebderi 

91. Lo deláGonñitucionSyflodaldeno facar Miííií da 
efte Ar$obifpado,que yo nó quifé viélar para darlas álGano* 
nigo de Zeuta f omitiendo lo que fe me ofrecía dezir de ©tía 
curiofa noticia} no prueba lo q V Ŝ̂  defTeSj pues yano lód^-» 

de hazer,por creer q no podiaidifpeníar en elkjíino por n© 
hallar razón de conveniencia,para hazer efíe excmplar; y párá 
fatisfacerá la paridad de la Confflcucion Synodal fobre has 
i-ibross demás de que todo efto eftá reiteradameilte ponde
rado por U.S.én h Sagrada Congregación del Concilio > y no 
ha hecho fuer§aibaílame dezir^que iá de las MiíTás la hallé eil 
obfervancia^y no la dé los Libros. El obligarme á ir áVifitár* 
los perfonalmertte á los Archivos,y Contadurías, fe ha confía 
de rado qué cede en menos decoro de l3Dignidad,y que es vn 
gravamen grande para dificultar mas la Vifita; y el no extraet' 
las Millas cede en mayor vtilidad de los pobres Sacerdofés 
Seculares^ Regulares de la Diocef],y aun de los mifmosíjüé 
ífontribuyen los eílipendiús paracllásipucs por diveríos mo
dos buclvc á fus manos el dihero que no fe facai otráS partes; 
c®nquefe vé claramente la diferencia de vna á otra,/ la razóii 
j^ai a no obfervaj la prímera,ní diljjenlar en la íegunda* . 



pz» Tampocohe dudado los danos, y diípcndios qüe 
traen los litigios, de que nos avifa el exemplar de Prelados 
San Francifco de Sales;y por lo miímo he folicitado anfíofa-
mente acabar con cllos,ó por Concordia, d compromifo , 6 
porfentenciaprovtdeiure perorefiftiendofe íicmprc V.S.á 
quanto no ha fido dilatarlos,ó quedarfe con todo^o fe ajuf-
tasl vna razonable eoncordia,ni quiece comprometer, dilata 
las refolucioncs de los Dubios , fe opone á la execucion 
delosDecrctos, y aun á lomiímoquchaeílipulado libre-
fiiente en nueftra Concordia,fc refifte álos Mandatos de V i -
fita Sacramenral,íiendo quan to o r d e n é en ellos por lo menos 
d é l o m e j o r , yquemasconduceal Gulto^y reverenciade 
Dios,ím querer que yo haga pradicar en el Sagrario de efta 
Santa íglefiavna Rubrica del Ritual RomanOj pueftaen ob
servancia en toda la Diocefí j conque fe alargan mas los pley-
tos,y los difpendios: bien que deí pues de aver folicitado yo 
la Paz por todos los medios mencionadosjviuo fin efcrupulo 
de que no me queda masque hazcr.'como de que por lo que 
Ü mi toca,nofon voluntarios eftos litigios, fino inevitables á 
el cumplimiento de mi obligaGÍon ,y eftos no debemos dexar 
de feguirlos los Prelados, como no dexó de feguirjy pro*-
feguir el Santo, <:omo acérrimo defonforde fu Dignidad 
{ que afsile llaman fusCoroniftas j los que íeleofrecierori 
en fu tiempo, como lo comprueba el Titigio que tuvo con 
los Canónigos de la Colegial de Anefi, donde cenia fu ordi
naria relidencia,fob re llevar el Santifsimo en fus manos ¡nía 
froeefsion del Corpus , fin que le hiziera fuerza lo que íe le 
oponia,^«í ninguno de los Obifposfus uíntecejfores avia.» ínt&t-
tadocofajemfjante, ni le conturbaron varios Libelos h:en teme" 
r<íwj,enqae fe le imputaba á el Santo., proceder con impru
dencia^ acropellamiento encíle pleyto con otras calumnias 
que caían fobre fu perfona; teftiricalo también el litigio que 
tuvo con los Canónigos Reglares del Monaílerio de Six, 
fobre el Derecho de Viíitarlosjy el pleyto de Diezmos cólos 
de SefeljComo puede verV.S.en la Hiftoria de fuVida,efcrita 
e»nueítro Idioma por D.Miguel de la Portilla, lib.4. cap. 8. 
i d . y 23. y í ín rebolver las vidas de Obiípos Santi-sinios 
que han padecido efte mifmo trabajo, otros feiiores Prelados 
délos primeros deEfpaña en virtud,y ierras, los han tenido 
en eftos tiempos,y alguno con tanta conftancia,que por ellos 
no pufo los pies en fu Iglefia en alganos anos; y generalmenr 
te todos cftamos continuamente llenos de pley tos: porque 
fenosrefiften los íubditos podefofos,y cen fu reíiftencia iia-
zen pleyto lo que en nofotros es folo cumplimiento de nuef
tra obligación,como me hafucedido reiteradamente co V.S, 
fin que me aya bailado el coníultar la Sede Apoftoiica anees 
depaílar á mandarlo que pudiera por folami jurifdicion or
dinaria, por cuyomediofabemos los Prelados lo que ppde^ 
inos,y debemos ordenar,y lo^ fubditos lo que deben obede
cer^ cumplirjy co todo eífo calificaV.S.de pkytoslos q íp^ 
lo fuero DubioSihafta q V.S.losconftituyó en linca dfe rales, 
íaiiendo ácontradezirlosty por eft© me confuela aora q V.S, 
tengatan prefentclaenfeñan^ade S. Francifco de Ssles vque 
mealega^ycon eíTonicpodr^ perfuadirá que no es cierta vna 

voz 



Voz que íníinué,y fe ha efparcido entré fus mifraos parciales 
de Y.S;que afirma^ue V.S.tiefte formado difamen de que lé 
importa mas q la Paz el ccníervarlospleytos cónmig®, y cd? 
fio que apreciando tánto,como manifieíía U.S.ladodrinadc 
tán Santo Prelado cerca de los daños de los litigios!, céníide^ 
rara ? y ponderará igualmente lo"que fe refiere en el primer» 
de los Capítulos citados, aver dicho á los de Aneíi con valor 
y zelo EcleíiaíHcó: ÉHtended^ftejoJojvueflró O&ijpi , j fuehá 
He haẑ er entre wfitros lo q/te como a tal me tocare. Dios nos de 
á vnos,y á otros lainfiamnaada reciproca caridad de eñe duí-* 
cifsimo Santo, y fus efclarecidas virtudes de Prebendado, y 
Prcladojcomo refpé^ivamente lo necefsitamos, queafsi ños 
con tendremos en lo que nos pertenezca, y tcndféiaos verda
dera^ confiante Paz,como uempre lefuplicoá N . Señor, y 
que guarde,y profpére a U.S.en fu Divino Amo^para exem-
plo de Ecleíiafticos,que es el mal que yo le deííeo, Sevilla, y 
Agoíto i^.de^S. B.L.M.de V.S. fu mas fervidor. Jayme, 
Ar^obiípo de Sevilla. Señores Dean y Cabildo de, nUeftra 
Santa Igleíia Metropolitana^ Patriarchal de Sevilla. 

Re/j>t¿tft# del C pihilAo de 14 . O 5 1 t i -
hre de xé^.&dPapclddfiñorAr-
gohifyode zy.d&Agofio dcl mifmo 
año* 

I L L M O Y R M O S K 

5)j L Cabildo ha viílo el Papel de U . S . I . de ^9 de 
Agofto,Refpueíla del luyo de 12. del rñuínoí 

jH " ' ^ que cícribió mas para inclinar, y fatisfacer él ani
mo de V.S.I.que para hazernotoria á el mundo 

fu razónenla prenfade eftos Papeles, á qué folo podrán re
ducirle los términos depropria dcfenfa,imputandoleLf.S.I« 
¿1 d i ñ a d o de eftos ajuftes,y creyendo que divulgará Ü.S.I» 
lo mifmo que 1c dizejde que cierra la puerra á la Paz; y qué ha 
eñe fin podrán los Agentes de V . S. I . executar la feiolucion 
queV.S.I.á dicho han tenido de imprimir los de V.S.I.y aun 
ay opinión de eftarlo.Pero dá el Cabildo muchas, y rendidas 
gracias áV.S.I. (aunque contriílado por el defafucio deCon-
cordia en que le dexa elle Papel de V .S.I.j por aver reducido 

- á eferito fu Reípueíla con el motivo de efeufar las Notas de 
fus Agentes, cuya falta de realidad en los hechos,notoria a 
V.S.I.en las Notasá laReípuefta del Cabildo del dia 5. de 
Mar^o de 97. (inculpable en V . S. I . y en ellos, y ocafionada 
íin duda de alguna finieftra relacios que fe les remitió)debio 
so folo provocar la difplicericia del Cabildo, fino con mucha 
mayor razón indignar á la ingenuidad de V. S.I. con cuyo 
prefupuefto empieza el Cabildo fuReprcfcntacion . 

94. Prueba V.S.I.fus deíTeos de la Paz con la ferie de fus 
tnftacias por ella,quc todas las recapitula V.S.I.y las fatisf ara 
ÉCíibildo,Fcfiriendo las particularidades t̂ ue oíaice Ü^S;*» 



En Ta primera > fe confirió en la Cafa ,;y prefencia de el feñot 
CondecíeMontellano,y eft'ancío para eínbarcarfeparaRo-
mííCon las f acuítadcs de Agenté, y Defehfdr del Cabildo eA 
eí^os negocios el fenór Canónigo ^ Arcediano de CarniODa 
Don Lufs FeHéríguijá quien en fuerza de las dilatorias ohfc-
nidas de laSagrada CongregaGion por el Cabildo, y replica
das por V.S.Í. íe"aguardaBa para laproíécucion, té ín-finuó á 
el Cabildo la promp titud,íacilidad,y agrado de V.S.I.en que 
fe cotopuírera el punto de ía Vifíta í vnica materia entonces 
de las con'troveríias;yaviéndo'elCabtldó abrazado con an% 
ía prOpuéña,y la intervención del íeríorConde deMontiáia* 
nojfin reparar enTu intimidad con Ü.S. I . én 24. de Septiem
bre d é S'S'.embio íu Diputación á darle á y . $ . f. las gracias 
por efta'beriignidadiderpues fe procedió por V . S. í, ánóbrar 
por Diputados para conferir á dos de fus Miniftros , y el Ca-
bildo nomferó á tres de fus Capitulares,IoS quales halla el dia 
19.de Noviembre tuvieron varias fefsiones en la Cafa, y pre
fencia del feñor Conde, quien contuvo defuérte fu diícurfo 
en los medios»y fu mediación én íos Tratados^que el nombre 
de InterlÓcutor en elíos folo fe le püede dar por aver perfua-
dido á el feáór Arcediano de Carmona la íufpeníion de ÍU 
viagepadado y a, y aun empezado A pagar, por íolos' ^uinze 
dias3en que feefperaba la concluíion delaPaz,como con efec
to por ambos refp^tb* feítifpéridíóv Confia- p0r̂ O5• Autos 
Ca^pitulares la propuefta de Paz en el Cabildo el dia zo.de 
SeptiembréjV las gracias I Ü.S.Í.én z^.dd miCmOyl. que fe íi-
guieron los nombramientos de vnos , y otros Diputados 5 y 
afsimifmo coila por iosPapeles firmados, q fe dieron en dichai 
conícrcncias de tres congreíros,además de otros verbales que 
jprecédieroé,vn5 de 4.dc Noviembre, otro de 9. y otro que 
parece aver fido el vltirno de 19.del mifmo jnesjy todos en el 
dicho año de S 8. 

95. En efta vltima conferéheia reípondieroh los d ipu 
tados del Cabildo por éfcrito,á el medio propueñotambien 
por eferi tó por los de V.S.I.y propufieron el qiiéparscia roas 
cdnvéniente,y por V . S. I . n© fe tomó otra réfolüción que él 
diílraflíojy aunque pudiera ponderar el Cabildo fa iñtemjler-
t i va terminación de aquellas cónferéticías > y qué los delíéos 
déla Paz de U^.I.huvieíTen dexado tári infbrmés e'ííds fea-
tados,folo le arrebata la admiración, q en el miímo correo én 
que el Cabildo éferibia a Roma congratulando fe en losnucr 
vos Tratados,y que en fu atención fe füfpeñdiá él viage d« él 
feáor Arcediano, V.S. I.efcribiéííc, ijo folo omitiendó fu np-
ticia}{]no con clailfülas que parecían iiégárla j pues remitió 
V.SJ.Teftimonib refrendado dé D.MarcoisCoriejo, con fe-
«hade primero de Noviembre j dé qucel dicho fenor Arce-, 
diáno noaviafalido de Sevilla^ara argüir, como fe hizo en la 
SagradaCongrcgacioñ>C{ue era afedádb pretexto el dé fu vía» 
ge^ vna claufuia de la Carta de V . S. I . dé 2. deNóviembrej, 
es como fe (igut-.Títfsino esmenejier masque í'nfiar con todk efi-
CACiarfara jue fe refuehidH ejtas dudastforque como he dicho 3 no OM. 
qne ijperar compoJicion3m menos ay fae Agnardat a t ) m Litis f e -
derighi ' , for^ne fuera de no averfe vijio apariencia defone ffe en. 
viagt) eldk k mender efitrfe muy de efpmoy aHh ápgt im al¿üm& 
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qne ni aun para la Primavera fe pondrá en jornada» Y el tenor 
•de otra claufula de dicha Carta es el íiguiente : Enlosetror 
puntos de diferencias aj n9vedad,ni efpero que pHtd* llegar/e & 
CompoftCionalgunaiporcjue hafia aorano ay apariencidspues elCa* 
bildo no fe ha l l i i con dfpo/icton de ab raca r media algmo.Eiio ef-
cnbia V.S.I.eldia z.de Ñoviembre,quando cíi:aVan ya nom
brados Diputados por ambas partes,empezadas íus confe* 
féntTas,y tari en medio de eílos Tratados . que dos dias def-
pues de h dicha Caita ofrecieron los Diputados de U . S.I^ 
llevar poreferitó para otra feísion el medio de Paz, q era del 
lígratio de V . S. I . como lo executaifon en laque tuvieron el 
día nueve de dicho mes. Y no puede dudar e( Cabildo, que 
V.S.I.eícrebi! ia lo referido, no folo a el fin de lograr por in-
terpreíTa la refoliicion délos Dubios, indefe0foel Cabildo, 
y no impedido V.S.I.defu íolicitud^ íiqotambién condef-
ieo de que fe verificaran las clauíuías de dicha Carta, cuyo 
fh facilitó V.S.T.proponiendo vn mediohbldniifíible,y na 
admitió U.S. I.el mas proporcionado del Cabildo. 

95. £1 mediojque dé orden de S, % Te propufo por* 
ele rito por ius Diputadosafe ciño a, qué íc puíicílcn losDu-
bios a los pies de fu Santidad, pára qüe losueíolvieflecomd 
le parecieíTe convenir al fervicio de Dios , por medio de vna 
Congregacion,que á manara de arbitrio, y íin figurade juy^ 
zio,oyeííe alas partes,y detciminaílelosÜubios gx bonoi&' 
aquo. Confta afsipor el Papel firmado dé l o t iDiputadósde; 
V.S.I.que entregaron! los del Cabildo en lafelsíonque tu» 
vieron eldia 9.de Noviembre.Ko pareció álos del Cabildo 
proporcionado elte medio.-Lo primerosporqüe ponderando 
V.S . I . en el dicho Papel dé fus Diputados qüantofe affegu* 
raba la conciencia en loqúe deüBerára el Vicario de Chrifto, 
íe pone éíli el wxhi^-.Teflo no tanto por lafegitridadde la ra&ors 
que íeajs!¡?e,ptíes edaantes le Uehtera retraer deponer en contin- ? 
genaa lotjue en fualcftíier Tribunal no fe puede hegar jutidicam ; 
#»̂ «/1? a ¡ti Ihgnidud. Y con mayor razón juzga el Cabildo, • 
que no deve exponer á eíla comingenciá la juít|cia de fus De-
recnos, fino á que fe ventilen en Tribunal de rigorofa ju t l i -
cid,t ncuyas determinaciones poco íavorablesá V* S. i , han 
conocida ya V.S.I . y el Cabildo ,qüales la fegüridad déla 
razón , que aísiíle á el Cabiido,y á V.S.I. Lolegundo, por
que poseyendo eí Cabildo todo lo que V; S.L le litiga, era 
precifo i que en el medid propüeftoie privara de fus defen* 
f3S:,y probsngssjde que nonecefsita U.S.J.y no folo tenia 
ella ueirgualdddjmo también el perjüizio de avérfe de con-i 
tinuá-r losdiípendiosmifmos ^ que ert lo formal délos pley-
tosviviéndote de mantener loáAgerites con otros excefsivos 
gaRór^qüe requiere el aver de adelahtaf cada vna de las par
tes el buen fuccííodelarbitriojó témpefamcnto,lin mudarfe • 
en el ̂ edio referido la red.Iidad,y íubftancia del litigio, fino 
foia h\o\ mi ds feguirle, fubi rogada por la vo¿ de pleyto,la 
decomprDminc;y fin qae pueda dudarfej que con elmifmo 
ardor,y eficacia ie avia de íeguir por las partes elcompromií-
fo,que t i plcytOjéxecutando lasmiíniasdiligencias deinfor-
nesen DercchOjTlegaciohes,probanzas,compulfas^prefen-
tacidn di? iuíícumentosjpara inliruir elanimo de los Juezes¿ 

Q que 



•<3\je es lo tftif trío que paña foi malíñente en qualquier plcyt'05 
porloqualno felograba el efedode iapaz, el qual ío lppo
día eíperarfe dandoli V.S.I. anuencia j á que le formara vn.a 
amigable Concordia, como maslargsmente lo propufieron 
los diputados del Cabildo en la ^efsionque tuvieron coa 
los de V . S. L por Pa peí eícrito , y firmado el dia 1 $>. de No
viembre de 8 8. pero Cm efedo alguno j porque ni eíte mtdÍQ 
tan proporcionado fue eftimadodeV.S.I. ni los Diputados 
del Cabildo fueron llamados mas á dichas conferenciasj para 
quenoíolo por lo que V.S.I.efcribÍ3,y cbravaenRcmaen-
mediode eftosTrátadoSjfe manifeftaflen íusdtílcosdelaPaa; 
íino que en el fin de ellos i en lo defatendido del propuefto 
porel CabildOjíe dieíle á conocefjque V»S»I» no la íolicitaba 
por codos los medios pofsiblesí, 

p j . De/pues dizeV .SJ .queíuplicó reiteradamente ala 
Santidad de Alexindro V I H . de feliz recordación , qué 
deíiinaca vna Congregación particular para concordarnos: y 
nopuedeel Cabildodexar de acord ar á U S.1, lomiímo que 
le confbiefto eŝ que k dicha Congregación Pro ConcordiaÍQ 
deftinó á HepreíentaGion hecha á la Santidad de Alexandro 
V I I I . por los Eminentiísimos Cardenales de la Congrega^ 
cion quedióa U.S.Lel Decreto deViíitar,p3reciendoles,que 
era tan relevante la PoíTefsion, en que eílava la Igleíiadeno 
íer Vifitada por caíi 400.años,que requería Vifita privilegiada 
por Derecho efpecial extrayéndola del común. La qualinf-
lancÍ3,y motivo confian por el Breve Apoftolico dcConcdr-

fOé) diadela Uifita,(O.) U.S .I .Íolopuíodefuparteen eftaCon-
treyumcum ihhaepoflre- c o x ^ aver complacido á fu Santidad con íu aceptación jy fe 
m a f a a h & ™ * *Jj*J;. contexta lo referido en la Nota 16, i el fegundo Papel fobre 
pone nonnnllndmj! Co- , . 1 j - . A/i 1 1 1 r / - • 
gregationhCtrdinaUbus, ia Propoficion del día de M a r ^ por las palabras ííguien-' 
&c, Cocordtafuper pra ííes' Üwk quefaejfe movida de algunosfeñores Cardenales /4 SantA 
wifsis placuijfety attento Idea de la Concordia] con que no huvo en efta Concordia iní-
prteferttmlapfu ^uadrin tancias de U.S.I*que probaran íus déíTeosdela í^az. 
gentorumwdciniteran- i pg^ No niega el Cabildo, que V,S. 1. otorgó poder al 
^ T a ^ Í T ^ I f l t ^ t "íeñor Embaxador cié Romanara admitir temperamentos en 
uat i lT^ lUAn^ep l f Ios demás Dlibios, y que el Cabildo fue excitado á lo 
copos H-fpalenfes pro te- ^¡Tmopordos Reales Ordenes de fuMageftad (Dios le guar
i r é wy^w/f í^«a /? despero preponderando en íu Real juítificacion los moti» 
pjpfsme Vifitandi re- vos que reprefentó el Cabildo fobrefcyó en fus mandatos, 
pinn dtcebantnr ̂ dile- .dexando en eílo mifmo calificada la juftificaciün de lure-
f x / S w S c ^ S f u g ™ 1 ^ a eflfe medio. 
'gllTs^ecrTan^Z ^ En 5-deMdr9o del ano paííado depy.entróU.S.I .enel 
mandatumfuit.vtCon- Cabildo con el fin de apoderarle de fu Prefidencia,y poner 
eordiam huíufmodi fceli- en poíTefsion de ella á Cu Dignidad,punto litigiofo,y aun no 
as recordattoms Alexa- decidido á favor de UÍS.Í.y pareció á U .S .L medio propor» 
dro FP . OBava prade- cionado para adquirirfe efte Derecho , preparar los ánimos 
fefori nojiro infymarst. .con vna idéa de propoficion de la Paz, como hemosdicho en 

nueftro Papel de <5.de Junio/ intento que fe manifeftóen el 
miímo adoben que fe vieron á vn tiempo en las palabias de 
U.S.I.las quietudes de Ja Paz, y en fus proteíl:as,y requerí-
mientos Los eftruendos délos litigios: y en efta ocjifion pro-
pufo U.S.I.al Cabildo los medios de Paz íiguientesi E lp r i -
mero,quefefuplicaraáfu Mageftad ('Dios le guarde) dipu
tara Miniftros que le eonfultaran temperamentos^ y obteni-
:iy-¿ - " " da. 



da facúltád Ápoílolica precifamente los ohededeííenlas v£\ 
parces, íín mas apelación, ni recurío. E l fegundojque it íu- papei firmado efe los 
plicaraíomiffno á fu Sanridad haziendQ.tCompromiííb fon Diputados del feño'r 
todas las íeguridadesde paííar porloqueRíolvieííen losSe- Aígobilpode y.deNo-
fiores Cardenales,qu£ íedignaraelegir.Éi tercero, queCom- viembrec e 88.ibi--Por 
prometan las parces en los Señores Auditores de Roca Ef- ^ j ^ ^ u e á c í f 
pañoles^y en lo quedifeordaren íe efté á e!arbitrio del íerior *§tl préciolkju^i 
Embaxador de Roma.CQÍh Jo referido por Papel de U.S 1. â mUy barata, con tal 
al Cabildo, fu fecha de af.de Abril de! año paííado de 97. Y que no peligre la con
ten los dichos mediospropueftosamplió U . S . I . iafegundad ciencia.Y ci rro eftaíe 
;cle fu conciencia ala confianza enel arbitrio de. otros , que el aHegura póniéh-ó to-
Uicario deJcfuChnfto , á q ue vnicamente íe avia ceñido dos los Derechos en íu 
en el año de § 8. por h-Kmracio Obtdhnm dt K S . L k 1* Ie§ltimo, fuPer10 r \ fe 

r, , 1 " . .* » refífrnaraciegamente 
S m U U t y P . ) i ^ . , w . , • árendinefinexcepció 

100. Y nopdl i (in repararelCabiídoentodalaiériecle la Zigana a quaheo deli-
íolicitudde la Paz de U.S.I. que ciña tocios los medios para be are el Vicario de 
ella \ temperamentoSjarbitrioSjy compromiíTos; y que aun Chr^íto. Y efto no tañ
en eftevltimo Papeldize U i S J . e n dparmfa feptimo, y en d toporlafet>Ü ida Idelá 
cator&e^QJq perfevera conílate en efl-e medio^como noíe r^onqneleaf ift:e,co^ 
exceptué cofa alguna^ fiempreá difguftado V.S.I.de queeí- mo por iu veneración, 

, r . . r . ' J ' • ; J T a • r ^!.. yobeuienciiLala banca 
tos litigios le terminen por determinación de juíticiaííienQP Sedé. 
af si que,como queda referid ^p on dera U . S . I , la razdn que le Cé*^) 
aísiíle para no poner en cortti ngencia de Arbitros lo que no c^Veafe f o L a j . H ; ^ 
fe puede negará V.S.I.enla Jufticia de los Tribunales j pero fol taj .N.^j . 
efto mifmc),y el ardor con q V.S.í.folicita huir.fus dudas de 
iasdeterminaciones de los Tribunales para obtener por arbi
tr io IQ que no pudiera en fuero contenciofo, perfuade a el 
Cabildo la poca fatisfacion que tiene U .SJ ,de ¡abazón que 
le aísifte. 

ITÜ . Afsimifmo tiene muy obfervado el Cabildo, que eri 
las ocaílones referidas no hapropucfto U.S.I.el medio regu
lar de finalizar los litigioSjajuftandoíe entre las partes vna 
amigable Concórdia j y aviendolópropueíto á U . S.I.el Ca^ 
bildodefde tp.deNoviembre de §8.como queda dicho , no> 
juerecio efte medio el agrado de U.S.I. conque apartandofe 
V.S.Ldel mediode la determinación de Jufticia, y no avien-? 
do admitido el de vnaConcordia amigable,podrá detir elCá-
bildo,que no á folicitado V.S.J. la Paz por todos los medios 
poísibles, . 

102. E n los tres medios referidos propueftos por V.S.I.n© 
debió códefeender el Cabildo por reduziríe todos á elarbi-j 
trio,y compromiílo miímo del ¿ño de 88. fin mas novedad* 
que triplicar cííe medio por las tres diferencias de perfonas 
del propuefto compromifso, permaneciendo las mifmas ra? 
2ones, que largamente íerepreíentaron en aquella ocaíion á 
y .SJ .y fubliftiendo también las que movieron el Real ani
mo de íu Mageftad(Dios le guarde)á íobrefeer de fus Reales 
Ordenes; pero no obftante lo referido, fus defieos de la Paz 
movición al Cabildo á ofrecer kV; S. I . convfenir en los tres 
medios propueftos por V . S. 1. conque fe exceptuaran de -¿ ^ ¿.1 J ^ L -
compromiífo ios quatro putos de Simultanea, Adjuntos, Ad- ^ 4 N ^ i * 
mimftracion de Diezmos, y Fabrkas por fer Derechos fuyos * * 
ipdubitadosjen lo qual no convino U . S. I . y fe diíTolvieron 
cftos Tratados. Y omitiendo otras reflexiones} que OCCUN 



fian en eflecaíojno puede el Cabildo dexar dc deduzir deefa 
ta relación la dificultad en fíxar fudiéhmenen los deíleos de 
Paz de V.S.I.viendo que V. S. I . la propüfo en effa ocaíjon 
no por otro medio que aquel vnico,que labia que no avia de 
íer admitido por experiencia de la pnfnerh. 

io j . Enelprefenteañómovido U.S.I delnobleimpúÍ-i 
fode fu gratitud á lanominacien Simultanea déla media Ra
ción del Doctor Don Joíeph Villota del Hoyo , lignified 
V*SJ. en el miímo dia lü benevolencia á la Paz por medio de 
vna amigableCohcordia(fiendp efta la primera vez ,que efte 
medio}prOpueftoa V.S.l .diezañoS antes por el Cabildo, ha 
merecidoia confideráciortde V.S.I..) a quacro leñares Ca-
pitularesjque lo repreíeataíon alGabildo,el qual configuié-
te a lo ofrecido á V . S.í . eldíchó año de 8 S,y también alo 
exceptuado el de^y .embió Diputación a V . S. I . fignifican-
do co reverentes demóftrácioñes fu rcgozijo,dando gracias a 
V.S.I.y reprefentandó fu conformidad , y reíignacion a eííe 
mediotaquecorrefpondió V.S.I.coniguaies de'monftracio-
neSiConclüyendocon que el Cabildo nómbrafle fus Dipu^ 
tados, yfeleavifaíTé a V.S I.Executolo el Cabildo, nomw 
brando a tres de fus Capitulare^y páfsó la Diputación á no
ticiara V.S.I.dicho nombramiento hecho con el fupuefto 

, deque avian de excepruarfe los dichos cjuatro Dubios, y; 
. — proíiguiendó la dicha Diputación á pedir a V.S.I . nombraí-

íe por fú parte los qúe güítaílejpara que los vnos co los otros, 
aviendo conferido temperamentos razonabks.los llevaíTen a 
U.S. I . y a el Cabildo j para que los aprobaíleñ , refpondio 
V.S.I.que eoquanto á nombrar Dipütádóá por íu parte no 
lohaiia V.S.I . porquedeífeaba tanto la Paz t que no quería 
que tuviera otro parte en efta glov'n'.Gloriam m c A m a l t t r i no» 
ií<i^¿,y qüe en quanto a la excepción de los quatro Dubios 
referidos,eíTo refultaria de las conferencias. En el miímo dia 
paíTaron los dichos tres Diputados nombrados para confe
rir 4 ponei fea la obediencia de V.S.Í. y noticiarle de íunom* 
bramiento,y como erte erá fóbieelíupüeíliode la dicha ex* 
cepcioñ délos quatro Dah>ios,y pidierona V.S.I.fertalaiTe el 
dia,y hora de dar principia alas conferenciasicbmo lo feñaló 
V.S.I,refpondiendole^ lo mifmo que al Cabildo en quanto 
aladichaexcepcionde Dubios; peroinííftiendo los dicho* 
Diputados en que fu comifsion no íe eftendia a conferir fin 
efte prefupüefto i convinieron con V.S. I . en concurrir a las* 
conferencias Con V.S.I . como particuíaresí 

104. De eftas conferencias refultdrori temperamentos de 
conveniencia de V.S.Í. y de los Diputados, en que aun n o á 
deliberado el Cabildo para la áprobscion,por averie hallado 
dificu!tad,y no cotívéhido en los puntos^que han (ido mate* 
ria de eftos Papeles j y en que el Cabildo, ni con ruegos, ni 
con razones,» podido mover el animo de V.SJ.de fu prime
ro didamen; porcuya caufa hizo á V.SJ.la Kepreíentacion 
de la falta j quéhazian los Interlocutores ^ que fe reduzeá 
echar menos en eOos Tratados lo miimo qüe dize V. S. I.en 

^VcafefoI.ai.N.ydí ^u vítimó Papel pafrafó o6i:aVo,por eftas paÍabras:£)^,««<Af 
éfiopuedo ajfejiurar y que igualmente me he l a m é n t a d o de q u e » 9 
huviejfe quien pudiera dar ¿ entender á V* £• la$rAx.gnesde con-

vtnieri* 



2S> 
'venkncii que lograba en convenir en hs t e m p e r e m é n t o s , f ^ M 
e f r e a a . Y e & o mnrao lamenta el Cabildo en laRepreíenttcio 
que hizo i V.S.I.fobre Jaíal ta dt Interlocutores mas efica^ 
Zes pira mover á V.I.S.como independientes/que todas las 
razones, y ruegbsdei Cabildo con.o intereíado ^ yertos Q 
podían ícr los milmos Diputados $ que pidió el Cabildo á 
V.S.I.que nombrara por fu parte para eftas coliíerencias, ó 
otros que interpuíieííen fus oficios de ruego , y de mediat-
cÍQn,de cuya calidad no los ha ávido haftáaora en algunode 
lós Tratados que ha avidojporqUe ni lo fue el fenor Conde 
de MonteUano^como queda tíieho,ni lo fueron los Eminen-
tiísimos Cardenales que mediaban deipoticamtnte^ fin de* 
pendencia délas parte5:y eftoes loquefigmfiicaron á U.S.L 
muchos Prebendados en particular > y otras perfonasjy vltH 
mamen te el Cabildo en fu Papel de 12,« de Agofto , lin mas 
efcdo que el cohocimieñto en que U.S/Í Je ímpone,deque 
en Ciüdad tmgrandf ,y numeroía de íugetdsde letras, cali
dad,y .^rádo no dvhgual ic l fcñor Conde de MótellanOjíea 
difícil hallar de quien poder har eftós oficios jconque es pre
cito aver de malograrle los deíleos de la Paz por faha de me
diación ; y es mas reparable lo referido, qüando V , S. t .no 
halla dificultad en encocrar Arbitros con diftamen decifsivo 
fín dependencia dé las partes, y obligación de ellas k paííar 
ípor fus deciísiones , íiendo las materias en qUe avian deim-
ponéríe tan eftrañas para los A?bitros,como páralos Media* 
dores. ^ 

io j . N i el Cabildo,notic¡ofo de todo lo que fobrc eftp 
féleha dicho i V.S.I.por tantas, y tan diferentes perfonas^ 
ha debido hazerefla inftar cia, haítaque la e3ípeiiencia lo de^ 
fengiñara de lo mucho que fiaba en los íervores, conque em
pezó V.S I . eftas conferencias y aunque lo huvierapropueli-
to antes,huviera quedado defraudado de cííe medio, por las 
mifmas razones que lo queda aorá ; pe 1:0 no podrá dexar de 
ponerenkconlideracionde U .S . L íos buenos efedosde 
efie medio regular,y pradico,que fe demüeftran en innume»-
rabJesexpenenciasipara quenoabrazándólo U.S.LÍe afirme 
mas el Cabildo enque V.S.I.noha folicitadq la Paz por to>i 
dos los medios pofsibles; íiendoafei que la Piopoíicion deí 
feñor D >n Gregorio Baftan ^ el Perfonage íuperior, que reJ 
fiere V.S. I.prueba bien^que no omiten alguno de los pofsi. 
bleslasanlias del Cabildo» 

106. Dize V.S.I.cortefanarhente, que fue atención de 
Ue S. I . al Cabildo no nombrar por fu pauc quien intervi-
nieííe en eftas cónfeiencias | y que el no averio cometido á 
ninguno deiusMinifti os indica lo que aventuró V. S.I . el 
fer vencido en ellas de tres lujetos tangrahdes.En quantoá 

1 efto vltimo bien íabe V.S I . con qüanta confiarla puede fu 
grande entendimiento,!: ultivado con la fumma aplicacion,y 
eftudioá eftos negocios emprender el mas difícil congreílo^ 
además que el recurfoá el eícrupulo , y a la conciencia eva-
qua la mayor vrgenciade hs razones, y queda invencible ea 
materias que al parecer de U.SJ.no deben íujetaríe á diípu-
tss,y concluíjoms: y en quanto alo primero gratificándole 
rendidamente á U.SJ.el motivo de atención á «1 Cabildo, 

P con» 
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tonquereíolvió afsiílencia peííbnalá las conferencias, le 
ocurre á el Cabildo para admirar lo figuientc.En losTraca^ 
•dos que fe tuvieron en cafa del íeñor Conde deMontellano, 
quilo V.S.I.Diputados de vna , y otra parte: en ei Papel de 
2j.de Abril del aáo paílado de 97.ponderando V.SJ.quan-
to feqüiecariaíu conciencia con lo que los Superiores or-
denaren,proíigue V.S.i.diziendoeftas palabras : Queesjolo 
•a la que anhelo, y eféo ñú $ue de fácilmente efperarfe de nmgunas 
conferencias que tengamos f ara la Concordia: porque debemos tem 
mer^us el velo del amw fraprio no nos dexara ver libremente la 
y^ow. Y noobilanceefte tan juftificado didamen, eneftos 
vltimos Tratados ha querido V.S. I . conferencias con lir 
períona inmediatamente i y no con Diputados nombrados 
por V.S.I.como los quilo en las del feñor Conde deMon-
tellano: y aviendo el Cabildo propUefto á V.S. I . que los 
iiombraíIe,lo efeufó V.S.I.diziendo : Gloriam nteam alteri 
mn daho-.y repitiendo el Cabildo la miíma inftancia en fu Pa
pel de 12.de Agofto,le da V.S.l.el diferente motivo de que 
el nombrarlos fue atención á el Cabildo j conque efta varia
ción de medios,que ocurre á V. S41. haze períuadir á el Ca» 
biido^que U .SJ .müda los medios, íegun la variedad de los 
motivos i y por lo menos íiendo didamen declarado, y fir
mado de V.S. I.que nopuedeefperarfelaPaz de ningunas 
conferenciasjconoce elCabildo que averias folicitadoV.S.I. 
en eftaocaGón,y porefle medio no puede fer argumento de 
averia defíeadojni menos lo cs,el dezir V.S.I.que fe allanaba 
en eftas conferencias á exceptuar losquatro Dubios,queel 
Cabildo ha défíeadojpórque fiendo lo ofrecido por V . S. I» 
¿exarlos en el mifmoeftado, é indemnidad que tenían antes 
de los litigios,y fiendo antes de ellos vtil fin opinión la pro*] 
ban^a de la immemorial,el medio que propone V . S. I . dexa 
en opiniones fi i veilidad \ conque ni iguala, ni defempeña lo 
ofrecido por V.S.I.y dexa damnificada, y aun expueftaá ar̂  
faitriofu defenfa » como largamente fe ha reprefentado en 
eftos Papeles á V.S.Íi 

i 07. No duda V . S. L qué no tienen eiemplar en otra 
Cócordia les medios que ha propuefto V.S.I.para cfta.-por-
queen quáto áalgunos Dubio^lá propone V.S.I.co vn ter
mino de Rcíecacion,que aun antes de efeduarfe ha originadlo 
vná qiieftibn íobre íu inteligencia: ni es menos nüeva, y fin 
exemplarla planta que propufo V . S* I . paradla en ladivif-
fionde los Dubios en cinco claíTcsj poniendo en vna de ellas 
onze Dubiosjquefe avian de remitir á la Sagrada Congrega^ 
cion,para que aun de la Paz de V.S.I» le quedara al Cabildo 
quedifputar, y ya que no le dexaba pleytos, le dexara las 
miímasexpenlasjyfolicitud, que avia de tener en ellos .«a 
que fe llega la otra clafle de Dubios j que dexaba V* S. I . á la 
galantería del Cabildo para que fe obligara mas, cotejándola 
con óíra qüe relervaba U.S.I.no á íu galantería j fmo á iu ar
bitrio para pfendarfe menos, como queda referido en Carta 

r^Yeafefül 23 N 7 del Cabildo de 14.de Mayo.Alaíingularidaddelo referido 
ü * reíponde V.S.I.que tampoco fe halldráexemplar de Prelado 

a)gurjo,que teniendo pendientes 7 5. Dubios, fe sya conten
tado coraoV.S.I.de cpncordarlos 2 f. defecando, y dexan-
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d6óíTjitidosIos4S.y cóníiefrael Cp.bíráo,qúe R'ofabe exeiiU 
piar de Prelado q ue aya movido áfuígledainoíolo los IOQ¿ 
Pieycos, que harnovido V.S.I. peroni los 75. que refiere; y 
en la fecundidad de aver emprendido tantos conoce el Ca
bildo la difícuítaden V.S.I.de componer Ios4°taI,ó qualpley-
to ay exernplares de feñores Prelados, que ayan difputadoj 
pero nunca han tocado en puntos, que faben tienen las Igle* 
íias por Immemoriaies, Executorias,Bullas Apoftolicas con 
prafticá inconcufaíubfeguida, y otros fundamentQSjque les 
dan immunidad contra los intentos de ios litigios; conque 
no han tenido otras Igleíías puntos que exceptuar por indu
bitados en las Concordias: y íabe V. S. í. quan eorroborados 
de eftos fundamentos fe hallan los quatro Dubios que fe ex
ceptúan, Enquañtoá Í 0 S 4 8 . Dubios ¿ que dize V.S.I . dexa 
Gmicidosjó tiefecados, fabe V.S.Í. queay aígtínosj y no fon 
pocos comprehendidosen eííe numero^ que los tres Dipu^ 
tados ofrecieron á V . S. I . los cederla el Cabildo á la Digni
dad por íi, y ̂ or fus Suceílores: y no aviedó querido V . S.Ii 
ceder en Dabio alguno i bufeando para evadir la fefsion U 
voz no viada en Efpana de R.efscacion, y cediendofeabíolu-
tamente por el Cabildo algunos, no fe puede negarque el 
Cabildo ha puefto mas medios parala Paz, y que UiS .I .no la 
ha deííeado por todos ios pofsiblesi 

108. Dize V, S.r. que el averie movido taritós Pleytos á 
el Cabildo, prueba la necefsidad de Reforma en efb I gleíia, 
y no ia voluntad de litigar en U,S.I- y i in referir las infelizes 
experiencias de Reformas que han debido hazer á el Cabil
do cauto, y vigilante.ni acordarle a V.S.I . aquel tiempo en 
queefta ígleíia, afeada aoraconlos Junares de tantos D u -
bíos,lc parecía a V, S. L Rachel en.la hermofura j ha de debgr 
el Cabildo á didainenes de V. Si l i lafatisfacion de eíle pun-
to.Gaíi tres años avia q V.S.I.ocupabá dignifsímamete laSilla 
ídeefta Santa lgleíi.i,quandoelaño de 88.en las confeicncias 
del feñor Conde de Monteíiano firmaron los Diputados de 
jV.S.l. la claufula íiguiente: Sx Uhfirífstma exprefa , que filo 
dejfeaia Concordia en acftitlUs materias ̂ qne por parte del Cabil^ 
do je le han intentado embarazar , quejón la V't^tñ de la Iglejia ,jf 

JHS Capikasyj el Derecho dí tndtcir,y dirigirlas Erocefsiones, cuy» 
liugio qî edé empegado de/de el tiempo del illufirifsimv,y Revg' 
rendtjsimo jenor 'Don cimbro [to Ignacio tjpinolay Guarnan, y 
(íjujtandoje enejiospumoslatranjaccionitifrecér&ju Ülujtrifsimé 
no mfijtir en nada de lo demás, Éftos dos puntos fe decidieron 
ya-.el primero por el Brebc de Concordia * y elfegundó por 
determinacifm á favor del Cabildo 5 pues íi en aquel tiem-, 
po, en que ya la experiencia de tres años áVii dado á V. S, 
noticia de tudas las cofas de efta Igleíia jíolo juzgó U.S.l.ne-
ceífano ajuftaraquellos dos püntosj parece quefeíigue.que 
todos los demás quehamovido V.S.I . y tiene pendientes no 
arguyen neceísidadde Reforma* 

icp . Masjen laReípuefta deldiay.deMar^ fatísfacia 
elCavildo á V.S. I . q ue le atribuía el origen de los pleytos 
por aver embarazado á V . í>. I . la Uifiráj y á eílo dezia el Ca-
bildo,que los Dubios dé la Vifita eran 10. y que ya que íele 
ítnbuyeííen eftos,por donde quena VéStUmp^taildospo* 



r̂eftantes que ha movido ? Y refponde i eílo por V .S . I . k 
Nota 3 ¿.las palabras í i g u i e n t e s : TJiendo mas que ciertoque-
ne abrta litigado con el Cíihtláa qnando m fe huvie* a roto la taz* 
fer el pti/tto de la fijita , fe Jigué for confequencia , ({ue todos 
deben imputarfe alCahildo, elqual diómottvo áa^uelde lafífi^ 
t a - i j ahrtó La puerta ÁIQÍ otros t&uhios', conque claramente fe 
íígüe ,que no ha obligado á V. S. I . á litigar la necefsidadde 
R « t o i m a , í m o el averie o p l i e í t o el Cabildo á el punto de la 
Uilica : y no dexa de reparar el Cabildo el que U . S, I . de
fienda en la reterida claulula el que no es origen de los pley* 
tos, íiendo aísi queno cfculá V.S I.en la de fu vltimo Pa
pel , á que íe reíponde»dar á entender que quiere ferio de 1» 
Kefórma , conque fe cbnoce que no tienen que vér core 
la Reforma los pleytóSk Y no es de omitir el dezir V.S.I . 
en fu vkimo Papel que í^efeca , ó dexa ortiitidos , y ea 
el citado que efl:avan48.Dübios: y al modo que el averíos 
movido quiere V\S.I que pruebe necelsidád de Reforma.le 
pareceá el Cabildo,queel dexar V.S. l .énel mifmoeftadoen 
que citaban ellos puntos, es concluyente argumento deque 
no fe necefsíta. Finalmente dize V . S. I . que no fe hallará 
escmplar de Prelado i qüe aya cedido, ó renunciadoel De
recho de los 48. DubiOs p o r í i , y por fus Suceflores Jín 

lá^Veaféfoléil.N^Sí darle por elUotrArecompenfa para U trahfaccton , como nanea 
la ha ofrecido el Cabildo 1 y latísfac é el Cabildo i que con los 
Dubioá que cedían íüs Diputados á V i S J i fe huviera ajuíh-
do otro qualquier íeñór Prelado •? además q u e ó losDubio? 
que U , S.Uofrecc omitir conducen a la necelsidád de Re
forma , ó no i Si no conducen ,por que los quiere V . S. I . l i * 
tigar j Y fi conducen i comoajufta U.S.I.fu conciencia en 
emitii Í" Y á efto fe llega vha coriíideracion, porque V.S.I. dá 
4 entender en eíTas palabraís j qüe cediera pfer l i j y por fus Su-
téflores, fi el Cabildo le ófreciérá recorhpenía j pues comó 
quiere V.S.Í.quefe entienda, que ü . S. I . litiga por refor--
mar a el mifmo tiempo que en efla Propoficion manifieítíl 
ijuelohaze poradquirii/ 

110. Eíta necefsidadde Reforma que íuponc U.S . 1.13 
obliga al Cabildo i dezir á y.S.I.que en eíta Santaígleíia reí.-
plandece tal puntüaíidad,obfervanc¡a, y riiágeítaddel Culto, 
DivinOjque folodeíde que fe le empezare á innovar, empe
zará á tener que reformári Lo milmo fé obfervaba que aora, 
quando los Señores Reyes Católicos la eligieron entre las 
demásdé Efpaña, paraekemplar de las queíe huviríTtn d i 
trigír en el Nuevo múdo,y en las dudáis qüe aquellas L-leíiaS 
litigan en el Real Confejo de IndiáSjprecede á la determir a-
cion informe del eftiíó d é eíta Santá Iglcfia : I que añade fin-
guiar apoyo elllluílrifsimo fenor Don Fray Pedro deTa* 
piajfudigniísimo Ar^obifpo, en virtudes « y letras notoria-
tiacntegfañde,queteíiandopara morir inftituye por fu here
dero ai CabildOjComo vnico Adminiftrador de la Fabrica dé 
feftaSántá Igleíia j y la razoíi queda' para dicha itíftituc ion es 
tonio fe figue.^r la gran Piedádyy Religión del Culto Divtno en 
fmlógfiJi*(R.) 

m . En cite punto de Reforma ha dicho el 
Cabildo á V . S. í . en fu Carta de íeis de Junio j que en 
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eña Tgleíia no ayque rerormar Otra coía que eftos litigios, y 
á eílejdidamé añadirá apra algunas de las razones.La primera, 
es el perjuyzio del Culto Divino en la falta de reíldenciade 
Jos Prebendados impedidos de la aplicación á ladefenfa de 
ran tos pley tosjademas de las Juntas, y Cabildos que fe mul-
gpücan para noticiar las ocurrencias de cada vn0,difcurrir,y 
determinar los medios. La fegunda,porque U.S J.litiga mu
chos puntos de fu folemnidadjComo Dantas, Villancicos, y 
otros íemejan tes de coftumbre loable vniverfal de las Igleíias 
deEfpaña, y praólicados en vna Corte tan Católica como la 
de fu Mageítad,.y á íu vifta. La tercera,porque en las mas cé
lebres Feítividades del año ocurren á V.S.Í. notificaciones 
ĉ ue hazeral CabildOjCon cuyo eílrucndoíe túrbala reíiden-
cia^y diftraela debida atención á ellas, fin privilegiarfe deíe-, 
meiante eílrepito las Octavas del Santiísimo Sacramento, 
Purifsima Concepción deNueftra Señora,niaun dfolemne 
Novenario que le dedicó eftalgleíia deorden de íuMsgef-í 
tadjy por fu Real intencion.Laquam,porque eftando erigi
da en el Sagrario de eña Santa Iglefia la Hermandad mas 1 uci-
da,y numerofa de Efpaña para acompañar al Santifsimo Sa-
rnento con otrosInftitutos pios,laeftrcchó V . S. I . defuerte 
co pley tos^penas pecuniarias de 7y.ducados,y cenfuras deí* 
de la Odava de la Purifsima Concepción del año paíTadode 
94.y Pafqua del Santifsimo Nacimiento, hafta el dia de los 
Santos Reyes del de 5) 5,íin aveiles valido elSagrado del tiem
po Pafqual , por cuyo honor, y folemnidad los reíervaba el [ 
Derecho del vinculo perjudicial de eílapena, que fe vieron 
losCofrades obligados,huyendo delrigor,á deílertarlaHei-
mandad, conque quedó exánda , ceflando no folo innume
rables f»fragios á las Santas Almas del Purgatorio, fino el 
Culto del Santifsimo Sacramento en la afsiílencia.^V./baña (S ) . 
que reconocida por el Cabildo la indecente foledad conque Coníii todo por Au-
falia como Viadco á los enferrros, ha lupiído á fus expenfas tos judicule^ 
algunacomitivadeluzes, y Mmiftros ; conque coníbndo 
como conftan inftrumentalmtnte todas Jas razones referidas, 
podráreconocerfevla grande neceísidad de reforma de eílos 
litigios,que caufan al Culto Divino tanta aniquilaron, y dif-
pendio.Y en efte punto deííeara el Cabildo que V. S. I . apli
cara aquella corjíideracion,q forma ta piadofa en elparrafop. o^Veáfefol . ii .N^S. 
defu.vltimo PapeljCn quedizeefbspalabras -.Tenl§sRitaalei 
de cofas fáciles, v ligeras, amque de muchu momento spor ceder en 
major Culto de D. os,j obfervancid de las Reglas Eclefajiícasypor. 
lo mifmo de grande ejhmacionpara mi, 

112. A todo lo referido fe llega,q oyendo dez i ráU .S .1 . 
necefsidad de Reforma , deflea averiguar el Cabildo,qual de 
los puntos que V.S.Llitigaconduze á la Reforma/" Acafoel 
que íe lleven aCafa de V«S.I.los Papeles originales de la ígle-
íia,queno fe embaraza que V . S. I . los vea en ella ? Acafoel 
que U . S . I . tenga parte en la Simultanea ? El quetenga in
tervención en la Adminiftracion délos Diezmos ? O el que 
feñale termino á la Viíita, y paóle no llevar derechos de ella ? 
O el que la Refecacion que V . S . l . ofrece fea temporal, y no 
perpetua? Eftos fon los puntos en que fe ha tropezado en ef
tos Tratados, como reconocerá quien leyere eftos Papeles j 
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iHies feñorlíliiñrifsirtidjiitodoeftoes-tán indspéjidiente de 
Rcfórmá,párá qué lá cráe V^S:i.Já:toñfeqüenciaidonde la Re
forma del Caí to Divino vñieameDte:p€nde dé lá dé eftbs 
píeytos. 

113. N i ha pedido éíGábiídé á V^SJ . que déxe de vfit 
Vez todos los litigios, aunqtíe pudiera l epr efeti t a r i la con í i* 
duración de'ViS.Iiel juftó titulo de ftí antiqttifsima cbílum-» 
ore en ellos^y a, la imitación dé'V-. S. L las venerables hüeüas 
de fus AkteceíToreSjantes ÍT conííá á V.S.l.qüelos Dipütádos 
del Cabildo ofrecieron á UVS. L algunos Dubios abfoluta-
mente, como los q ueria V . S. I ; y que eri otros difeurrieroíl 
medios del s£fádü de V . S. I.yqiue eñ los vnos iy otros ofre
cieron paclarperpetiiamente^y 0iS.I.fóIc) ha ofrecido Reíe? 
ración , íiri aver admitido paéto de cefsion perpetua por fus 
SuceíJoresjy elaverdadoV.S.F. lá llefpüefta verbal al feñor 
Canónigo Donjuán de Mirsnda diziewdole, que verbal avia 
hdo aquella vlt'ima dé! año de ^7; que didolvió a y t e r m i n ó 
aquellos Tratados^fuedeZiriCfu^ U.S.1. practicaba e) mifrao 
eftilo para diíTolver los píefentés,cfpecialmente aviendo aña
dido V.S.Í.que de aquí fefeguia quedarle las cofas en el mif
rao eftado que antes,que fue lo mifmo que dezir la profecu-
cion del cüiío de los l i t igioSiCOnquepüdo el Cabildo enten
der, que U .S. í . nofolo cerrdba lá puertea la Paz jíinotam/» 
bien5aviendo dexádo derefponder á todos los fundamentos 
de fu Carta dé ¿.de Junio, que cerraba los oydos í i las razo-

• M c nesjconteniendo aqüel Papel muchas á que U .S.I.no avia fa-
tt^Veafef©!.! 3.JN .84. tlsfecho,como confieífa U.S.I.en fu párrafo 15. que á vna de 

ellas ha dexado de refponder éftüdiofamente ^ íin que obíle 
^ver eferito defpucs el Cabildo á V.S J . porq efto folo prue
ba qüe quandoelanifílo de VÍS.ÍÍ es cerrar la puerta á la Paz, 
porfía el Cabildo en llamar á ella con deííeo de participar á 
Madrid,y Rorhajque eftá concordado con V.S.1. y no con el 

«^•Veafefol.: 3.N¿8j¿ que U.S.Í.declaracn fu párrafo i^-.de noticiará ambas Corr 
tes que eftán diííueltos eftos Tratados. 

114. Pero íiViS.Í. pone la formalidad de cerrar lá puer
ta á la Paz folo en aíTentirjó no á los medios proporcionados, 
ííempre que V.S.I.cortare el hilo á los difeurfos que declara 
í i ío fonjonolos propueílos por V . S . Í . ó los que propone 
pbrtaleselCabiidoi fe dirá cOn fundamento, que ciérrala 
puertaá la Paz.Dorquela cierra á el examen de la proporción 
de ios medios,queriendo que fecaptive el entendimiento a 
tener por proporcionados los que ñfeconhderan bien,podrá 
reconoceríeque nolo fon,efpecialmente tratandofede con
cordar vnica mente lo que poííee el Cabildo> en qué V . S . í . 
precifarnente ha de ganarjy el Cabildo difta tanto deafpirar a 
ventajas ^ que es el vnico que ha de perder. Y como quiere 
U.S.l.que no conozca elCabildo lo poco queVéS.I.favorece 
eftosTraradosjíi véquanto defíea U.S.Í.participar fudiíío-
lac ion?Si /abequ3ntot iépohaque U.S-.I. fépreVienéádir-
folrerloSjefcribiéndopara fanearfupartido, que el Cabildo 
no quiere Poz? Si experimenta que V , S. I . nó ha querido ce
der en Dubio álguno,y que para lograrlo á vfado del termind 
dé Refecáciot f Si reconoce que avieñdoofrecido V.S.I . de-
serlos'qüátroDub'iós en el miímo eftádo qUeeílaban antes 
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de la controverfi*, el vnico medio que ha ofrecido U , S. I» 
para t i lo, los dexá por lo menos probablemente'en peor efta-
do/ Siconiidera que en el punto de la perj udicial Tranfpor* 
tacion de-Libros-forma V.S.I.eícrupülo de pa^ar lomirmo 
que el íeñor Ar^o bifpo de Zaragoza, / de conformaríé cotí 
vna Conftitucioíf Smodaí defte Ar<jobifpadQ tan circunftaa-
í:iada,íiendo aísi^üedeciden los Teólogos la precifa obliga
ción de conforÉnáWé con lá ley el Legislador^ folo opinan íi 
es mortajó veñiáíÍY finalméte fi el no affentir lí medios pro
porcionados de Páz es en didamen de V.S.L cerrar la puerta 
á ella,que ferá el no proponer para conícguirla, fino medios 
tan improporcionados como los referidosi* 

115-. El motivo que V . S. I . fignifica que tuvo para no 
rcfpoíidérefpecificamen te ala Carta del Cabildo de 6. de J ü -
mo,es de gravifsimo fentimiento del (Sabildo; y folo puede 
atribuirlo á loque fe difeurrió en el punto dé Refecación, ea 
elqualaviendopropuefto á, U.S.I.COH moderación reveretM 
te loqueentefldia,y efperandoque V.S. I.fin el empeño de 
reprobar fu inteligencialereípóndieraque era ótro el fenti-
do en que U.S.I.la entendia, y ofrecía, halló que U.S. I . in-
fiftia enirrtpugnarla, y que provocaba á ladefenfa la profef-
fion de los íugetos tan conocidos, de ique fe compone el Ca-
bildo,yno lo tuvo por inconveriiente fiendo punto de facul
tad , y en que hafta los Sagrados Dodores füelén difeordar 
entre fi,y no les agravian los que impugnan íüs opÍDÍoftes,ni 
por eíío fe faltad la veneración de fus virtudes , como ni el 
Cabildo pudieradcfdezir de la profunda reverencia que pro-
feííaálas de U.S.I . ySagradode íuDignidad ; y con lapro-
tefta defta verdadiy de que íu animo es el obfeqúio de V.S.L 
y complacerle en todo» fuplicaáV, S. L entienda quantole 
huviere efe rito» 

116» No niega el Cabildo ¡ que á fu lR.eprefentacionre
petida dequanto deífeariaqüe V. S. I.feabftuyieííede lain-
troducioh de otras no vedadesj-ocafion de nuevos litigios , el 
repetido íilencio de V . S . I . le iba esforzando la-defconfian^a 
de la duración de la Paz,que aora íe pactara con V . S. I . pero 
nada de efto le entiviaba los fervores conque la déíTea, profiw 
guiendo en concordar eílos pleytosjaunque huvieíTe de pre-
venirfeáladerenfadeotros;loloefl:rañaba el Cabildo, que 
conociendo V.S. I.quanto eftorvo podia ferefte rezelo para 
laPaz, compadecieííé V.SJ.confusdeííeos de ella dexarlo 
crecer alimentado de fu íilencio j peroaora que Ü , S; I . dizc 
que omitió refpondereftudiofamente, aísipor entender que 
era efta prevención menos decente, como por la vaguedad de 
cfte paéio íbbre materias no exiftentes,debe el Cabildo dezir 
ja U.S.Lque efta mifma prevención fereprefentóen los Tra
tados del ieñor Conde de Montellano, en cuy o tiempo ni la 
tuvo U.S.Lporindecente,nipor vaga, y larefpondieron por 
V.S.I.fus Diputados en fu Papel de 5>.de Noviembre, en que 
eftá la claufula íiguiente.-óí ¿;>« porque nada qnedt que no facili
te de fn parte fu UlHjlrifsima.exprefalque folo dejfea la Concordia 
§» aquellas materias que por parte del Cabildo fe le han intentad 
emharaz¿ar->qHe fon la V îfita de la Iglejiasj fus Capillas el Dere~ 
éfode mdfcir,j dirigir las Frocefshfiesj é c S ajuíiandofe enefies 
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tmos U Trdnftccmyofrtce Ju íllft&rifsmd m tnfiííirtn mda 4e 
Udemas.EnhNota J2.1 laRefpueíta del Cabildo íobre h 
Propoficiondeldia 5.deMar50Íedizen cftas palabras:!?^». 
do fe trató deU Concordia,ordeH9 la Santidad de Alexandr 9 KÜL 
defeU^re€ordacion,qtiefueJ}eyi pyopntft.es todos los puntos en que 
fipodia tropezar^ el dejfeo'de quefuejfe la F a z mas fegurAynecefsi-
to proponer todas aquellas cofas > fobrelas quales, entonces fe avia 
hecho reflexión. No es el animo del Cabido iníenr de eíla 
ciaufula, que eldeíTeo de V . S. I . en eílosTjrátados,: ño es de 
qüelaPaz lea mas fegiira5pues calia V.S,I,y no quierededu-
cir todo aquello en que derpucsfcavrádctropeZcinpGrobien 
f e í i g u C j q u e vnaprevención pradícada por Ja Santidad dp 
Alexar.dro V í I J . y conteíhdapor V.S.Í.en ambos ados por 
elmotivo deqaela Pazíeamas fegura,ni puede fer indecen^ 
te en eílos Tratados, ni contener la vaguedad íbbre materias 
no evidentes,quando fqlp fe trata de prevenirlo que V .S .I . 
fe entiende que referba para lofuturomi comprehende elCa-
bildc, que no teniendo V .S . I . por indecente ofrecer que no 
ha de mover mas los Dubios queRefeca aora, tenga por in
decente ofrecer que no fufeitara otros Dubios, o deducir á 
los Tratados los Dubios querefervareque fufeitar; y efta es 
lo que el Cabildo explicó en íu ciaufula De Paz. inalterable,y 
ptfr/i£í»^j y vien^ferloiriifiiioque fe explico en la otra de las 
Notaste que E l dejfeo deJ^.S.I» de que fuejfe la Paz.mAsfegura 
mcefsito proponer todas aquellas cofas ,fobre las quales entonces Je 
avia hecho reflexión-, conque el Cabildo no propone novedad 
aora en fu defíeOjdc que V.S.I.manifiefte en femejantes efec
tos en eílos Tratados el mifmo deíleo de la mas fegura Paz, 
que , y como los avia manifeftado U . S. I . en los antece
dentes. 

117. Y porque no parezca íin fundamento la referida 
prevención á V . S. I . referirá con finceridad algunos de los 
que tiene para fu defeonfían^a el Cabildo. .El primero es, el 
Auto de les Mandatos de Viíita que pronunció U.S . I . con 
la referva Q)epor aora,cn que tiene noticias el Cabildo,dc que 
es crecido el numero de los que refervó V . S . I . y todos aun 
maslitigiofosquelohan fido los pronunciados. Eí íegundo. 
clíilencio de U.S.I.á efta prevención del Cabildo,y que aun 
avieíido hablado en efle punto V .S . Í . en fu vltimo Papel,no 
©frece U.S. I . no fufeitar otros Dubios, ni el dexar de intro
ducir otras novedades, ciñiendofefolo A dezir q no bolveni, 
amoverlos Dubios que aora Refeca, í i e n d o afsi que el Ca
bildo en fuReprcfentacionnohabla de eilos, íino de otro? 
nuevos,y nünca difputados. El tercero, el que ha llegado a 
noticia dél Cabildo el rumor de que el Refecar V.S.I. los 
DubioSjy no querer padar que queden del todo extindos, 
escon el fin deponerlos defpues per Mandatos de Viíita. 
E l quartoes,porque la máxima que CJ.S.I.propufoá los tres 
Diputados del Cabildo fue, que avian de ayudarle á refor
mar la Iglefia, fupuefto queparaelrefto de la Diocefi jamás 
loshanecefsitado V . S . I . Y finalmente fe llega á todo lo refe
rido lo que fe puede temer deshabito de litigar tantos anos 
aeV .S.1. 

1 1 A eílos fundamentos fe añaden otras muchas con-
getit-
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geturas^la primera q en el PapeldelosDíputadosdeV.S.i.de 
^.de Noviembre de 88. oíreciendo que V.S.I.no iníiftiráen 
nadadelo demás,fe profígue diziendo:^ ^ » ^ ^ » ^ lepu~ 
Jterepor parte del Cabildo etro embaraz,o.Enh Nota 52. ya refe-
rida,dondefedizeque U . S. I . con el defléo de que fueíTe k 
Paz masfegura^ropuíb todas aquellas cofas ? fe nota lo que fe 
figue : Sobre las píales entonces fe avia hecha reflexión', defuerte, 
<que en ambos calos fe cierra tan mal la puerta á los pleytos» 
que queda en ellos abierto capaz refquicio*para que entren en 
tlprimero de dezir, que por parte del Cabildo fe le pone á 
"U. S, I.otro embara^o^y en ei fegundo de á e ú t t f f s ha hecho de 
nuevo reflexión» 1SI i caufa menor defeon íueló en el Cabüdo el 
fentimientodequeen la grande ingenuidad^, finceridad, y 
veracidad de V.S.Laya cabido tolerar la potra rcalidad,y lega-
lid id en la profecucion deftos pleytostlo ptiíjiero^porqueen 
ia Sagrada Congregación fe prefentd vna Carta firmada de 
jV.S.fVy formada,folo á elHn dehazer horrorofasálos Emir 
nétifsimosCardenales las operaciones delCabildo^coque ade
lantar los büenos fuceííos de V.S.I.y ocurriendo el Cabildo, 
por fuproprio honor á folicitar la averigusicion de efte Efcri-
to fe dignó V.S. I . de reformarla con otraCar ta contraria que 
revocó la primera enquantoálo ofenfivojyla confirmó fó-
lamente en cierta^ advertencias álos Dubios i y efta fcgurídá 
es del tenor figuicnte. . .., / 

i rp , Eminentiísimos,yReverendifsiiTÍós fenorés.-^«w-í 
íjüe conalounrubory no fin temer de fer moleflva V.Eminencias* 
íne eonfidéYo precijado a recurrir a fu gran piedad, pidiendo k 
^Eminencias perdón de vn involuntario j írrb\ qite fne obltga a 
eonfejfar el aver vi/lo en el Summario ( que fe hd entregado Z 
V,Sminencias, y con eja vlttma Pofta ha llegado a mis manos } 
COK las refpueftas d las Eferituras dadas por parfe de mi Cabildo 
en el numero otlavo impreco vn I/echo', tfne para Jola'fu inflruc-
ctonfe remitió alDoBor Don Pedro de Padtlla,mi Ageme en ejfa 
Corte',porque amque d'fculpo &(u s^eh, y ni>duú'o dffk intencton 
creyendorfuefu mif^a legalidad lo perfüddmikxéxecuta con 14 
mucha ingenuidad y poca rejer va^m el Hecho %i(Mú aerídttdi 
queob/ervawos como proprioefeBode nueftrapraíticadaJinLeri-
dad,extremo en que fácilmente incurrimos por nuéfira iHcamA 
tyerdad^áque lenecefsttofm dtid^aunmas que el dolor de iier co
mofe me trata en ías Efcrtturas del Capitulo por fos Procurado* 
res,elartificia con que tantas confiantes verdadespor fu parttfe 
vieganivíenda que ño tenia otro medio de convencerlos, ni era r a -
¡con perder tiempo fiando las materias tan adelantadas') en £on* 
fultarle efios puntoŝ ni en efperar prmbas, de que fabia 'era cierto^ 
no obfiame por lo mucho que y ó amo a miCabiidó, y atiendo en 
quiitopmdo dfu mayor cred.ta,,porl& nimiedademq profejfo tratar 
<verdad,no ñdmitt %do en efia parte parvedad de materid thefintidé 
•viuifsimanente) que Je aya divulgado \ aunque tato contra mi in-
tencipnyejfe incon/tderadoMjcrito^y fuplico rendidamente a V E m i * 
7}enciASy queme oygm loque enjuformacíoú pafsh'iy lo que en él 
he notado. 

i20. toprimeroifrotefloay.Emnehcias,qto 
como lo tecenacera qualqmera , quecoii reflexión canfiderarejt* 
tfidoii 10 Mtejáre # los demás papeles que en lft<i,y en otras ma¿ 



Wias h'eformado, j e n f i mtfr/ia cmextuta fe cmece; pves vna$ 
vezes hablo jo w éUyotra'Je habla de w i j o r na tura l üifcffjdo del 
queloforwo j loqne pajso fue^íieavttndoentomtndaM a vmde 
mis Atmtjlrotrfue diera a mi Agente Us nottctas , que pedia/ckre 
hs Unkes^por ha l l arme jo oprmidodelpefode m i cCítpaCíones3j 

f a l t o de tiempo ^fmguUr mente por la pro l i ja p t regt tnMion d( mi 
f e ^ m d a ^tjtt^levt muj de p t i j j a . jm tute tu^-po para limarle i j 
Juavízarie, n i concehi, que huviejje la necefsidad de haner lo que 
aera reconoz,co .por i r a manos de v n fugeto'de tanta,y tan expert-
mentadaprudeuciAComo m i ̂ gente,de quien fundaaament* efpf-
re^ue fe véUriA 'deíá fuirfiancía defus noticiasidoncte lo nefifsttaf. 
fiyy refervaria eñfiy ' y t i i u l t a r í á ios i í emas accidentes t que a mi 
me d i j f m a í a ñ / o í m m dudó h kuviera hecho > J i la necejstdad no 
huvie ra compelido £ f k g r ^azíelo datrb pe llar efiejufto rep M o;y afsi 
quien con piedad cmfiderare l a confianza yque fe debe d tâ es ¿kíí~ 
TjiJIrosyj lo que todos Us/ujetot de mis ocupaciones Juelen d i fenr y 
farde los que tienen tan experimentados^o creo quepodrií ejcan-
daliz>arfe de ver en efle Papel mifirma,fibiendo ellos motivos, que 
farecelo d ifcvlpan fuficienteminte.-y viniendo d lafegundi p-rte, 
he objervado d i verjas equivocaciones,qüe procedieronfin dudado 
de la intencievijino de f a l t a de pratticade lejíos puntoSiCn quien lo* 
d'ttto.por no aver comprehendido fuficUríteníente lo quefobre ca~ 
da Dubio lefugeri en voz., o lo que feria masciertOypot no averms 
yo fabido explicar competentemente^ ajsipor lo que amo d la vev-
dad. lo tmbíh exprejfado en la i^ota adjunta firmada de mi manoy 
fero at'ejlando de nuevo en todo lo déma.s ^uees verdadero quanto 
de los Hecbo 's Je refiere, y es lo que conduce para la refolucton de 
V.Eminencias,fin que por eñé accidente ( para mi muy fenfíble) 
tenga que recelar la venerada Jujiificacion de V%Eminencias}en la 
Jegur idad de lo que en feede ejte mencionado Papel huvieren de* 
íer minado i que no dudo Jera lo mas jvfio, y conveniente paral» 
verdadera y permanente Paz, i que con m i Capitulo anfiofámente 
dejfeoy aj'n r indod ^.Eminenciasanticipádamínte muchasgra^ 
fias anhelando merecer m u j f reqüentéspreceptos delmayor fervi* 
(io,y obfequio de P^Bmineneiasy qué l a é i v i n a mifericordiaguar* 
de,yprojpere a V, Eminencias en f u fanto am o r f e l i c i f i m os añoSy 
éemo IA Iglefi*. ha menef le r .y jó coudianam 'inte le ruego.SeVtlla^ 
Piz>iembre$i>dé L69\* 

12,1, Senit. janreá el que en la referida Carta llama U . S . í . 
Efcrito iHconJíderadoi^s la poca conforiiiidad de los Dubios 
con los Hechos j para imprimir con ellos concepto adverfo 
^ el Cabildo. l>osexeraplares folos acordorá el Cabildo á 
U . S . I . Notorio esiqueefta Santa íglcíia tieíiedéftinadopara 
el dia, y Oda va de la Purifsima Concepción vn Te ¡no de 
Tela campo blanco có flores de oro , y íüs perfiles azulesi 
ííendo eíie el HechOjíe propufo por pqrte de U . S. I . el D u -

. bio en efta forma ; Si es licito a el Cabildo de Sevilla efiablecer 

"Anlieeat Capitulo ta^ íextoC0^oren ^ a ^ f i a i p o r ^ e v f a ^ í 0 ^ d z J H l e > n e U 
th tdral is fiabilire fex¿ ê ̂  Concepción de Nnefi r a Señor a. {R. ) Pudiera preguntar el 
tum tn Écclefia colorem 'Dubio ¿ íi podia el Cabildo Vfar de efle color j pero pre-
quondo quidem adhibet guntó íi podía éílablecerlo para imprimir el concep^de 
caiHleumm die feilicet} que fe abrogava^ viurpabaiafacUltadPontificia.- es verdad, 
froaaváConceptionis ^ deípues íe varió Ja propoficion de elle Dubio cncíla 

forma;^ es licito a l Cabildo de Sevilla vjar de color azulfccafi 
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• az>ul,en eldld,y O clava de 'aConcepciande Nmflraseñora (S>) 
•Y fabe V.S.I.q Ja poca legalidad de ambas proporciones del 
"Dubio obligó al Cabildo á remitirá Roma vn pedazo de Ja 
mifmaTelajydeípues negada porpart e de CJiS. I,la identi-
dad,vna Cafülla; de cuya inípeccion ocúlar,reíultó aprobar-
fe p^r la Sagrada Congregación el dicho Ternoj declarandoj, 
que en la forma que U.S.I.pxopufo el Dabióino podia elCa-
bildo executarlojTT'.^pero q como lo vfaba el Cabildo,le era 
licíto,ronque en la miímá decisión fe manifeftQ la poca con .̂ 
formidad del Dubio con el Hechoi 

i z z . Sea el fegundo exemplauque aviento entrado V.S.I . 
en efta Ciudad por el año de 85. el Viernes porlá noche im¿. 
mediato al Domingo de Ramos,ytbmádóp"6fléfsion de eí}á 
Sede el S ábado íiguiente por la tarde,paírd\J.S.IUnmdedia-
tamentedcfdeeíb función á el Pulpito déla Cathedral,cn el 
qusl hizo V, S. L vna Platica convidando én tila a el pueblo 
con vna Mifsion paradeípúeS déla fclenipidaddela Paíqua, 
y para fu execiicion,propufo V.S.Í.á el Cabildo,quefudef-
íeo era hazerla entré los dos Coi os,y q la forma de dichaMit-
ilon,fe reducía á qüeenaquelíi t iodel PulpitOjfe avia de ha-
zer vn tabladodondeavia.de éftarV.S.Í.cóñ los Afsiílcntes, 
y á él avia dé íubir. vn Capellán de U . S. I . con vna cañ? en la 
mano,y vnos niños de b Éfcüelajá quienes avia de hazer pre
guntas déla D^diinaChriftiaria^pará con eft^ocaíion explt-
caria; que defpues otro Capellán deU.S.L áWa de íubir á el 
Pulpito, y hazer vna Platica de la Oradon Mental; y luego 
avia de coronar LJ.S J.ia tarde con el Sermón ele la Miísion^ 
y que todo ló referido fe avia de repetir por tfpaciode ocho 
dias.El Cabildo reprefentóá U.Sj .qUeíi V.SJ.guftabadje 
hazer la Mifsion por fu períóna, ó en el Pülpi tó , oenelTa-j 
blado éntrelos dosCorosi,U.S. 1. eraOu-Ü^ para hazerla en 
laforma que eligiera; pero que la áí $iftencia con la caña ,la íú j 
bida de los niños, y la Platica en el Pulpito de los Capellanes 
de V.S.I.erancircunfbncias éfirrañas para entre los dos Co-
ros,y que aviendo de intervenir eflas, era elTraf^ro el l i t io 
mas oportuno por íü magnitud,y capacidádsy por eflfo elegi
do del Illuftrifsimofeñor Don Ambrofio Ignacio de Eípi-
holay Guzman para el Baptiímo de qiiarentá Moros p qú§ 
hizo por fu períon3,funcion de las mas celebres que ha ávi
do en eftaSanta Igleila^peró V.S.Lno quilo hazer la Miisioii 
por íi íolo entre los dos Coros,y por hazerla cotí éftos prelu-
diosjlacxecutü en el Tra'coro. Aviendo üdo en^ el Hechos 
elDabio que porparte de U.S . I . fe propüroen la Sagrada 
Congregación fue del tenor íigüiente ; Si puede el j^ írp-
bi/po Predicar^ haher Mifiioh en el Ptílpito dé ia Cáibe$al l TJJ 

Jera digno de corrección e¿ Cábildo qtiefe IQ impidi9?lf^-} 
115. Largo fuera recapitular lo^.püntos en qüe fe falta á 

la realidad del Hecho en las Notas a la Repüefta del Cabildo 
á la Propcíicion de V.S.I.deldia ;.deMar9o;ni es neceííario 
repetir ¡o que va advettidojque íe obra en el tiempo,y con la 
feguridad de diferentes Tratados.Solo acordará el Cabildo» 
que aviendo llamado U.S.Í . áel feñor Licenciado Donjuán 
•Domonte y Erafo,Dean de efta Santa lglelia,eldia 11.de Fe
brero de 1 (5s¿7,y llevadolo á íuio,dódeno a.cpftumbra U.S . I . 

íeci-. 

•An in Cath drali infep-
ttvitate, & Ottava B. 
M. V líceat vti Sacris pa» 
ratnentis colorís Cari*~ 
{ei, 

. > ; 
El Decreto fue: Adfex* 
ttt.NegatiuetParameeA 
vero exhibfía, & 
mltalteer^ 

• ir.) 
•An (tt Uberum Archff 
pifeopá f radteare , ¿» 
MíjsíOnem faceré in e» 
loco Cdthedralis vbtreg» 
íaritef condonar i foli-
tum efi} é* Anfit corree 
tione dtgrsum attmtatti 
Capifuli no7t permjfsijfe 
Archtepfcopo , vt Mtf-
fionem facer et tn loco fia* 
pradifto j fedfitumet 
pefcripfsiffe tranfihé^ ' 
rutnt 
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^V*afeeIfoí.5.Ñ.i3 

!)^VeareGtfoí.9N.33. 

í^- Veafe el fol.it? N , 

h. 
Veafe el.fol.aa.N. 

fe 

j^YeafcéIfoI.í.N.33: 

recibirjle p iá ióU.S. I . que coino amigo le acóníejaííe fobre 
la praáica de algunos de losDtibios decididos,expeciaImen-¿ 
teíbbre el de la Prefidenciajy Campanilla délos Cabildos,/ 
aunque fe efcu;íó,Ias infhncias de V.S.I.fueron tales, qué le 
•precifaron I pedir tiempo para penfai io, y aviendo bueltoá 
laprefencia de V. S. I , y Uevadole V.S.I.almiímo.fitio, dj-
SLO l V . S.I.con laingenuidad,y realidad que fe debia alsimif-
ino,yá V.S.I.quando le pedia coníejó corno áamigo,todo$ 
los reparos legales qae fe le ofrecían en la materisjy en vna^ 
"Otraocaíion tuvo V.S.i.prevenido i Don Marcos Conejo 
íu Secretario, y Ñbtrario detrás de vna cortina inmediata a. 
las dos fdiasjpara^uediefle f£e(como la dió,aünque dimi-
Huta^de todo lo í^ue dixeffe el feáor Dean, cuyo teílimonio 
remitió V.S.I.ála S ¡grada Congregación, anteponiendo el 
fruto que eíperaba de eíh diligencia al inconveniente de que 
vinieíle el Cabildo en el conocimiento del medio deque fe 
avia valido V . S. I . para confeguirla. JU2gue pues V . S, I .y 
juzguen fus mas apaísionados, que grado dedefconfijncjapo-
dria jocamente cauíar en el Cabildo eí̂ a acción , fi llamado 
«1 feñor Dean^l en el afilo de la Ciíía de Ü.S.1.11 enel fagra-
do de fu gavinetfjíi quando Y.S.Lle pideconlejo,fi quando 
añadiendo el vitimo-fello de la confianza le trata V . S. I , co
mo a arnígoípara q franqueaífe fu pecho , experimentó el fe-
ñor Dean: pero harta aquiha podido llegar la obligación de 
nueOira deferffájydeaquinopüedé paflar nueftra veneracio; 
perono diexade dezir elCabilda¿queá todas las operaciones 
referidas pareciaique debiera aplicarfe todo el efpidtu de re-, 
formadeV.S.I. pa. a que no abundaran de fundamentos las 
defeoníbn^as del Cabildo. 

124. En quáto al efcrupulodecodencia,íele ofrece q re-1 
jp3raralCabildo,q eri la Carta de 2/.de Abril pufo U.S.Lvni-
camenteefte motivo paranopadar.En la Carta de iS.deMa-
yo anadio V.S.I . i la razón de conciencia la.de íuopinion.Eñ 
la reípuefta verbal al feñor Canónigo Don Juan de Miranda 
folo pufo V - S . I el reparo de la conciencia »y en eftevltimo 
Papel añade U.S.I.tambien laopinion,y dexando de ponde
rar el indicio de lo poco que fiaba V . S. I . del motivo del ef-
crupuloj lo acompaña con el de la opinión ? fabe t i Cabildo 
q u e á d vno,y dtrorefpondierbn á V.S.i.íus tres Diputados 
en lasconferencíaSjquando V.S.I . ofre.ió conféíTar la inme
morial del Cabildo en los puntos de Adminiftracion,yíeIe 
dixo á V.S.I.que como confeífandola V.S.I.tenia repugnana¡ 
ciaá ceder.?Y el motivo que V.S I , dio fue eldeíu opinión,^ 
elqual fe le reconvino íi U.S. I.con las Pazes generales que 
acababa de ajuftar el Rey Chnftianifsimo, cediendo Provin-
CÍ3S,fin ceder porcíTo de fu opinión; y U.S I.rerpOndió,que 
le obligaría la conciencia, y trayendole k V.S.I . el exemplar 
del feñor Ar^obifpo de taragoza j refpondió V. S Lio que 
y.S.T. íabe; yk otro Diputado del Cabildo le dixo U . S J i 
que íi quería el Cabildo,que V.S.I.can talle la palinodia, 

I2j¿ Perodifcurriendoeneíteefcrupulo de V.S.I.fu-j 
pone el Cábildojque en el párrafo de lu Carta de 14. deMa-j 
yo,que cita U . S. I . folo atendió ^ fatisfazer el elci upulo dé 
^.S.I ,en el punto de pa&ar por fi?y por í^s Si4ceíIores,y eftó 

com-
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compruqbán las razónes,y exemplos de dicbóparrafojCómo 
ion las Concordias de otras Igldias, la de) fcftjr Ar^obifpo 
de Z?ragoza,y que el didamc que affegura á V-.S.,I:.pádar por 
f i j o puede aíícgurar.en quantoapagar lo miítmo por fu» 
SuceíTorescy reípondiendo áeftas razones V.S. L en fu Car
ta de i S.de Mayo dize en el párrafo que empieza, £ » h q»t 
mira a pattarpor miiymh &ucefforfs^ew 
dificultad jamas,pero que'viendo V.S.I.que el Cabildo ex
ceptuaba los puntos mas principaies^Ie pareció á V. S. I.qúe 
hazia muchilsimo por la Paz conque parece ciue ya noera 
elefcrUpulo el embarazo , fino ei cxceptiiar él Cabildo fus 
quatro puntoSj y también parece , que la ragionde! Cabildo 
íolo í 'c formó al fin de perfuadir, que podía "VJ.SJ.pairar por 
í i , y por fus S uceííores; y'en el párrafo figviente de la dicha «^Veáfsfoí/ío.N. fti 
Carta dize U.S. I : Pero viniendo ^ laqfte V*Si difeurte fobre l á 
Dubios e.xceptuadoiitampocó rebufo paliar por mi.yj mi& Sucejfo* 
res ^«F^J^/W^OÍÍclaque en quantoá eftatiosdifereticio 
V.S J . á los Ritiides de los que no lo fon* 

tz6,. Suponiendo puc&cib d^Viiion, y qjüe ,Ü/S.I.habIa> 
ba de ios Ricuales,quandy 4i^;qu5 ' la c-onfumaeioníApofto-
lica leaííeguraba qualquier clcrup iio , hall i el CabiUo entre 
los 48.quc U.SJ.dizequeKefeca,diez Dubioí.quc fió;foa 
Rituales,y bailando para quietud del eferupuíoen eftas que 
no fon Rituales la confirmación Apoítolica , parece quebaf* 
tara para todos, mayormente que la razón que ü . S.i.dá de 
queá U.S.I.toca mirar lo que cede; porquera .confirmacioa 
Apoftohca fupone que V.S.I.avria Goníiderado ,y pefado hié 
los motivos que perfuadian á renunciar los .Der echos dé la 

. Dignidad^abílrayendoaora de que V . S. I . llame Derechos 
de la Dignidad á los que poíTee como proprios el Cabildo^ 
noes tan conñantejqueno tenga por contrarias alas experié-
ciasjporquc lo que fu Santidad pra¿tica en femejantes cafosi 
es rCmitir las Concordíasá las-Congregaciones donds cocanj, 
y á la Sagrada Rota,para que aten tifsimamente-vifto,y coníi*. 
derado todo,fe confirme,© fe modere; y afsi en k<.Concordia 
de Zaragoza no fe confirmó todo lo capitulado , moderando». 
fe algunos Capítulos de ella j y en la Concordia del Cabildo 
con la Cartuja de Xerez fe moderaron también algunos pác»-
tosjporque fu Santidad no difiere tan ciegamente a lo que 
V.S.l .y el Cabildo paétan, fino lo manda primero examinarj, 
para confirmar íolo aquello que juzga mas conveniente pon
derado el bien de la Paz» Eflofupuefto pregunta el Cabildo: 
Si V.S.I.paáiaralo que ha propuefto el Cabildo con condií-
cion que lo aprobara fu Santidad, podría quedar éfcrupuloá 
V.S.I.en iemejantefpafto ? Parece que noj porque el pado es 
condicxonal,y aunque fuera contra la ley ,1a aprobación de 
fu Santidad equivalía a la difpenfacion déla ley,y el paéto de 
y.S.l.en eñe cafo venia á equivaler i pactar aquellas condi
ciones^ fu Santidad difpenfara ,• y eftas condicionales hazea 
lícitos los paSos de los Matrimonios en grados prohibidos. 
Siendo pues fu Santidad tan dueño de los Rituales 5 como de 
los Jurifdicionales,porquéno podrá V.S.Ij con fu aproba
r o n padar,y ceder en los vnoSíComo en los otros? 
L. l i f . A efto fe llega la autoridad de UaS.I, que en fu Pa-

^ peí 



pdtde Í \ . éé'Myi'ááe^f, di»3éñas.palabras i Me mtettur^ 
jt&tópto W&ln ̂ 09 U f f i p i r i W e s é & f é l t í ^ i abracando ton i gua l 

hs^uaics>pt¿fcf&rá^ páf^ee í[iíé1iahik( V . S. í . de íxíaoio Jurif-
c'idonál y'éa't^áó ¡elltí íWfUpbfifrTé' que V.SJ.lo aya coníl-
derad©Mfrjfé refigna U.'S.Lá e| ¡díftaJñeia'dé los fup'eriores 
(¡b$. v^íréÉd'cjaeri<Jübftántr.tft^^ig^krtiiva|)^4 V.-. S» I . de 
iks déísáníhácíOriesj^uáhdofon favorábles alGábildó, como 

' de las fentéciás ¿e Ía:Sagra(ia R ^ b en los puntos de SirnUlta-
neá^y Famiii^fe^-y del IliüftFifsiftío feñor Nuncio en el Auto 
de Mtódatos-, á cuyos Auto^taíhbien mandando'til dar d é la 
Tablilla de-iós excomulgado* áips ' Hermirttís ^ e l Sagrario, 
negó U SJ.el éúmpíiñiieütOiíláftk'que ia execucioñ deelios 
fe cometió á'iqííalq uief fa^ÉfOi^egular) y en el Papel de 
ios Dipmtadósvd^ V^SJydépídeí^ovierabré del áné;paííado 
•dé SS.Íiabiandóde V.S.I.<e^fteksdlwufulafigüiéilfeéuima 
tanto la Baz^ can-fu Jglefia , k^mlquiera precie m comparA 
muy varata^con tal qus no'peligre U concieneia^y ¿ ¿ w ^ ^ ^ ^ i t 

guráfoniendúaMplosíierechoseñfu legitimo fó^ 
eiegarneute á rendir fe f ñ excepción alguna k quanto deliberare el 
ffieariodeChrj&o. 'Suponiendo pueseíh Conformidad ciega 
de U.S.L'á el diíta'mén fupcrior,nO halla elCabildo diferen-
cá:enexponer los litigios ala deliberación de íu Santidadjd 
exponerlospaclos áluaprobación ; y íi U.S.L lahaí'lare, no 
fera otraque la efpcranqa de obtener por arbitrio lo que co
noce q ueno'podrá por GoncordÍ3¡,ni por jüílicia j-y ai s i pue
de V'.S.I.lin efcrupulo alguno padar ios medios propueftos 
confiado ien que-la Sedé Apoftolica defiende los Derechos 
déla Dignidad, y no difiere tantoá las Propoíiciones de ios 
ienores Preladosxque fin examinarlas las confirmé. 

128. Elexemplar del feñor Ár^obiípo de Zaragoza es 
Individual en los puntos de Libros,duracionjintérvalo,y de-
rechtís d t Vifitajy en loí mifinas términos, y aun maseftre-
chos qne Ü.S J . porque aquel liiuftriísimo Prelado tenia ya 
cofa juzgada en elpuntodela Vifita, y V.S.I.folo tiene en la 
Cóncórdk vna equivalencia de cofa juzgada;y eri é í íémifmo 
«ftado pado eífosquatro puntos 1, finaverfe litigado fobre 
ellosjy las razones, y motivos que tuvo pára ello j no fuerón 
otros que el vnico fin de darle c©nfuelo,y henonficencia á fu 
Iglcfia, para confeguir los frutos de vna firme ^ y perpetua 
Paz,y por eñe raotivo,fin refponder que formaba elcrüpulo, 
ni qüeerá materia dé conciencia, condefeéndio con galante
ría én darle eífas limitaciones de la Vifita á la primera vez que 
fuSantalglefiafe las propufo/in dificultarle cofa alguna de 
las que p id ió , aunque conoció qüe dilatándolos mas fefsio-
»es podria minorar á favor de la Dignidad los aj uílesjde cuya 
íerie,y motivos,como fe le refieren á V . S . I . tiene el Cabildo 
Papel autentico,y V.S.Lpodráinformarfe,íi guftare,-dt que
dar en efte punto totalmente perfuadido,y defeng'ainado. 

119. Hallandofepues decidida{TorConcerdia lá Uifíta 
fie V.S.I.fin expvéíTarfe en ella el molo de Vifitar los Libros, 
ni fu duración^ intervalo,no parece eftranotraerk h Ü.S . I , 
vn exemplar individual^ tan digno de itnitacia,y en Itts üaif-
mos termmos',y c©» mayor razón m el Cabildo ̂  afsi por fiar 

Harfe 



$ en qmmo á m r ^ m ^ d o á e m CmñitúoÁnSy* 

^ w ^ ^ k j s ^ ^ & m ^ á ^ f y í t í ^ iade v . s. i , j i m é j ¿ 
áMlc,que aviendo mas de tres años qué empezó V.S.r . ia^í -
^M^cHmen ta Jdé ik igleíkjy no aviendo tenido U.S.I.em^ 
baFáze para concluiila,pronunció U.S . I .d Auto de Mánda-
rds c-^ri^ar-eíérva M:püf aora para déxárla abierta hafta óyV y 
no conduce menos ia noticia que elCábildo tiene,de q ávien^ 
do V .S . l.empezado terceraUiíitadel Ar^obifpado^ khú na 
tietf^cerrádá ia primera; juzgue aoraV.S.I.fí pide con razó el 
Cabildo q V.S.Lle ÍCrtale intervalo, y duración de Uífita, q[ 
f eñ a í 6 el ie ño r A190 DÍ í po deZaragoza á fuCáhildojííri hallar
le aís'iííídotíe tanta razó^omoelde ÜvS.L Niobftala confi-
Aeración que haze V.S.l.dc que fe podriari'faberláá condicio 
nes favorables de la^Ccmcordias de las demás fglefías , para 
que cada quaiiás pidiera a fu Preladoj porque fu poniendo los 
diferentes eftdós de las lglefías,folo tienen fuerza i©s exem-
plares,quando fe trata deConcordia en puntos eípecificamé-
te idénticos con los queíe hallan ya por otras Santas Iglefias 
'concordados ; porque -dé otra fuerte fuera inípertinénte eí • 
exemplany íiendo vnode4oS puntos que litiga UiS;!* el de 
Viíitar los Librosbrigifíalés déla Igleíia en fu Palacio, y de 
las preteníiones del Cabildo que U.S.I .no le embarace fu 
Vifita cu{nulativa,es muy en términos de lo q fe trata el re
ferido exemplar,yíi£mpre convence lo que ya fe halla pafta-
dó por fugetos tan rekvantes,queno debe avereíerupuío en 
paéhrlo V.S. l . En lo demude adaptar a nuefiro calo aque-* 
lia Goncórdia cediendo la hueftrajtiencrefpoRdido el Cabil* ^ t t ^ f c 1 o w ^„ 
do en íusCartas de i4.de Mayo,y6.de junio. foÍ.if»ñ.5i* 
1 i^p DizeV.S.I.que le repite el Cabildo el argumento 
de la probabilidad,y fecomplace el Cabildo en que á eflá que 
vcrdadeiamente es razonóla llame U.S.I.argamento , para q 
fe conozca que los argumentos fon razoneSjy que no ay otros 
que los qüe ie toman de razón,ó de autoridad^ y aunque feail 
en la fubftancia folidos,y eficazes^o cpnformandore có el de 
Ü.S.I.los tendrá V.S. l . por incíicazes,y débiles; pero en el 
intento de U.S.Lde retorcer eíícargümentÓ> fa^fica eí Ca
bildo a V.S.I.queconíiidcrela diferencia del Actor que p ío -
vocajá el Reo que fe defiende,y verá U , S.í.fruftradala parí-
dadjy aldezir V.S.I¿qué efte fundamento es bailante, para 
que U.S. l.tolercíin efcrupulojy no para quitarle el dé dar al 
Cabildo el titulo que no tíene,ó que es dudofo,y á lo fummo 
probable,debe dezir el Cabildo que todasiasCnncórdias d^rt 
titulo de todo lo^que íepacta,femejantea el quédala execu-
toria,y cofa juzgada;pero lo dán á ambas partes,defuerteque 
tanto titulo diera el Cabildo á V.S. l . de lo que le cediera en 
la Góncordii,como V.Sil.á el Cabildo; y fi fuera efcrupulo-
ío dar el titulo qtie no fe tienejlo ferian tambié todas lasCon-
«ordiasjfupuefto que todas es precifo que den eíle t i tulo; y 
fíno quetituiojó que Derecho tenia la Santa Igleííade tara
goza para tener Provifor Capitular feparadamente para fus 
€aufas,y de fus Mirtiftrosi fis eridente que no lo tenia,y tam' 
feicn lo es que aora tiene él titulo de la Concordia que paéfco. 
Wátk acafo ^eziríe,que Prelado tan 4odo, y exemplar faltó 

ala 
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l i a ©bligacron de fu conciencia ¿ y de íu opinión i No fcaojr 
Illuftrií'simo}ni es imaginablcjluego aunqueU.S.I.por Con
cordia diera ai Cabildo el titulo que no tenia, nodebia fer én 
Ü.S J.ercrupiiloíb pagarla. Conoce el Cabildo con quanta 
feguridadio padariaLLS.Lpero no niega que puede U.S.I . ' 
dexarlo de hazer por fu voluntad. T fínaimente no hallará 
V% S. I . i'azon á fu repugnancia, que no tenga en tan grande 
exemplar maniíícfto convencimiento, 

151. Dize V.S.I.que no le litiga al Cabildo Lfiqut tient 
quinado ¡fmo lo que con el tiempo ha ido adquiriendo ¡por m dez,ir 
v/urpando', y porque efta propoíicion contiene dos partes, en 
la primera dirá el Cab ildojíi* V . S. I . le litiga lo que tiene ga-
nadajy en la fegunda,fi le litiga V.S.I.lo que tiene adquirido, 
ó vfurpado.En quanto á la primera parte, acuerdael Cabildo 
áV.S.L que el punto de la Simultanea es del Eílatuto de efta 
Santa Igleíia,que deíde íu fundación ha eftado en obfervan-
cia con la efpecialidad de tenerla el Cabildo con los feñores 
Cardenales Ar^obirpos,por Bulla de la Santidad de Urbano 
Yll/ .defeliz recordación , y nuevamente apoyado por fen* 
tencia de la Sagrada Rota contra U.S.I.de que U.S.I . ínter-
pufo apdacion.-yquandoV.SJ. intentó introducirefteDu-
i i o fe mandó repeler la inftancia de V . S. I . y oyó V . S. I . el 
fbdéatur Dabium de Simultanea-y y. Á^hitfiáoit efperar de tal 
Decreto la quietud de vn efcrupulo regular, no foííegó cl de 
V.S.I.haílaqucrefufcítoeímifmo Dubio, facilitada- fu in-
troduci.on eon cierta información de teftigos que tienen t i 
tulo de afeccionl V.S.I.y íiendo efteDei-ccho tan evidente
mente del Cabildo,cs el que coa mas calor le litiga V . S . I . 

15 i E l Derecho de Adjuntos en caufas criminales de lo? 
Prebendados lo hallará V.S.I , introducido en cali todas las 
Igleíías^ en efta aun antes de la difpoilciou del Santo Conci
lio deTrento,y fe funda en Eílatuto de la Igleíia con antigüe* 
dad de tres íiglos y medio, confirmado por Bulla de la Santi
dad de Julio IJ.litigado c m la Dignidad, y execUtoriado por 
la Sagrada Rota á favor del Cabildo, y eílando tan fundado 
eñe Derecho,lo litiga V.S.I.y admira á el Cabildo que forme 
tJ.S.I.cfcrupulo de ceder eftos puntos, y no I® forme mayor 
de l i t i ga r l ^y íolo fe le ofrece folucio á efta dificultad en la 
opinión que cita V.S.I.en fu Carta de 18. de Mayo, parrad 
Con eBo vera ^ J.donde dize V.S.I. eílas palabras: Apenas fe 
hallara cofa tan firme en Derecho ̂ ae no aya quien diga que fe pue-
eje impugnar \ pero aunque no íiga U.S . I . la referida opinión» 
/a6e el Cabildo que es máxima de V.S.I.que nada fe pierde en 
inte ntar eftas cofas^pero no podrá dczir U.S.I.que no le l i t i 
ga ^ elCabildo lo que tiene ganado. 

155. En quanto ala fegunda parte en que dize V . S . I . 
que le litiga lo que co el tiempo ha ido adquiriendo, por no 
dezirvfurpando:erapezando áiefponder por lo queV.SJ.ie 
dize en lomifmo que le dexa de dezir, reprefentael Cabildo 
áV .S . I . lo que nadie ignora, dequela preícripcion ,que fe 
adquiere con el tiempoa es titulo de Derecho íuperior á el 
pofitivo, que queda derogado porla coftumbre contraria 
por difpoficion deIasLeyes,y íi V . S . I . haze reflexión fobre 
ío que tiene íu Digoidad,y lo coteja con 1» que le da el De

recho 



récho,c6nóceraciue en nada puede V.S. l . difpenfar ñnfeon* 
íentimiento del Cabildo , que para cofas arduas neceísita 
V.S.I.del.confennmiento , ó confejo del Cabildo, del qual 
neceísita V.S.Lparaíquato huviere de difpolíerfegun Dere-
cko-.con todo eíío exécutan V.S.I.y los ftñores Prelados ñh 
-dependcncia,<j noticia de los Cabildos todb io referido :y fi 
ios Cabildos movieran adra eflbs Pkytos á los íeñores Pree 
lados,es "confiante qüe el dezir queks litigaban lo que con 
el tiempo avian ido adquiriendo, por no dezir vfurpando}nó 
los'eícufariade temeridad^ 

i ^ 4. Y en puntos Rítua1es,apoyadGS coñ Kubrícás Ec-j 
^ckíiaiücasjdequcdize V.S.t.en íu párrafo deximo las pala-' 
bras iiguientes:r(?« los Rituales de cofasfdeHesiyUgeras^ aunqtig 
ide miicho momento yo r Cedey en major CMto ds "Dios fy obfervan* 
'giade las Realas EecítJialikHs, y por [o miffáú de gf ande efttma-
'cionpara mi* Deííea laber el Cabildo por donde puede V.S.E» 
yfar Capa magna carmeíi, y de feda, prohibiendúfe por Re;-
glas Eeleflafticaí; laque no fuere de color moíado , y de la* 
m \ { G G ) Por dóde püedb V.S0I.vfar de la dicha Capa íín pie-
ÍesbiáCas5y no mudarlas en carmeíies de áigodón deíde la V i 
gilia de Pentecortés? Pordondepuede V . S i i . tener Diáco
nos afsiftentes no celebrando de Pontifical en las Bendicio
nes de CandelaSjCenizasjy Palmas?Por dí^n'depuede V.SJ . 
qüando celebra pofter láSillajuntok el Altar i ynb abajo en 
t i Presbiterio ? Por donde püede el Cíuzifcrário de V.S . l . 
cftár én pie á la Bendición de V. S. I? Por dónde en Virperas 
puedefer iaclíado V.S.I.prirnero q el celebrante?(^^.}de 
t i la calidad paflan de íetenta las inobfervanciss dé las Reglas 
Eccleííafticasde Ceremoniales,y Rituales, qúe tiene adver
tidas el Cabildo en V S . h y no íe compadece con U reveren-
íiadel Cabildo eldezir quelá ©bfervancia de las Reglad Ec4-
tilefiafticás fea para V.S.I.dela grándb éftiúiicion que pon-
idera,lolo enquantoobligan i e i Cabildo , ^ no enquantb 
tobligan á V.b.Ivpérb ert cafó qüe V i So I . efeufe las referidas 
inobiervancias con la Coílambre,no podrá deXar de íúplícar 
el Cabildo á V. S, I , ¡que por la mifrhá efcufe las inobfervan^ 
cías del Cabildo,y quecon aquellos iguales nibeles,qile dizé 
V.S.I.en íu parral o z i.que no obíerva medir el Gabildo,mÍ3 
da V.S.Llas préícripcíories del Cabildo,conib las fuyas» 
, 13 í , Y j uzga el Cabildo q es dignó de no omicirfe vn tá^ 
foindividual de V.S.l.mifm?>;porque no aViendoy^uritó tan 
notorio en pradica; y en Derecho i como't|ueV. Si í . debe 
nombrar Examinadores Sinodales Extra Síriodtirii con apro
bación delCabildojy qüe efte Derecho rto eíiá derogado por 
l^refcripcion^coftumbrejy que ViS.LÍópra^ica en elndm* 
bramiento de JueZes Sinodales Extra Sinoda^no ha qüeridó 
V.S.I.arreglaríe liefteDerfecho en el nombramiento de los 
Examinadores ¿ no qüeriendrfrequerit para él la apróbaciórt 
tíel Cabildo. Aquif i , ftñor Illuílriftimo vpud!efa? íkfgat-el 
Cabildo diziendo,qüe leiitigabal L ,$.l.\o que empezaba á 
írfe adquiriendo con ei tiertipo^por no dtZir vRirpand^ 

156: Defta calidad de Derecho de prefcripcioríyy cof-
tumbreíon los dos puntos de la Actminiftradidtí ^érteral dé? 
piezmos,y Fabricará qual pbfíée el Gabildw^M^fiíf ündá^ 

T cioá 

Garefioniale Epi/capoi^ 

hh.i.eap.z^. 
Se advierte, ^»? en íé 
S' tglejia de Sevilla para 
eflas Bendicionesv/ad 
Jenor Arz-obijpo de vx 
Prefbiterg t :y f/tatre 
Diaeünas ¿íjiftente** 

Idem Caremeniafatihl 



cion continuada notoriamente fin interrupción por tantos 
ííglos3coriio le conka U . S I - pues en el quarto Dubio del 
Ereve de nyellra Coóordia,CBB,) le obligó V.S l.á quefue-

fBB ) ra ^ ê Ú i f o * ; no pediría V. S. I . quenta á el Cabildo 
Breve deCócordiaHtf- 4 l e^a Adminiftracion mas que en fuerza del D¿reche , que 
f*\tnk.iyi:$.An Ar- competeáV.S.Lcomoá qualquieradelosinterefadosipero 
chieptfcopHs pofsit folust no oblante lo fólido,y fundamental de ambos Derechos en 
&fineAdimajs tamm el Cabildoje los difpura V.S.T.y no puede entender el Ga-

Vi/sitaftenis,¿fuam bjldojque elh acción contra Derechos tan notorios pueda 
'^ 'Tf ' lTn™ moavarfedeotrárazoniquedehazerjuizio V,S.L quenada 
mafumdOdtitéd aytan fifmeen el Derectto^que no íe pueda impugnado de 
El Decreto es: kd^in .aquella maxima,de que nada íe pierde en intentar eftas colas, 
afiu Vifirationis iv t ad como queda refeHdó* 
pimwn^extra vero Fifi . En quanco k h extracción de Miljas para el Obií« 
tationemex mrefibi co~ padodeZeuta pudo el Cabildo fundar fu inftancia en laRef-
fetentetambar» vntex pueftade V S.Lquela negó^onteniendoíe folamente en el 
tntereflepabsnttbus. r • J i r i J f ' ÍL'J. • c-

f motivo del eícrupulode oponerle a vna C^onítitucion Sino» 
¡'ce) nodalj (CCjen cuyos termines daba V.S.I . fuerza á la pari-

Cófta de CarJde psr- ¿sd del CdbildOjparaqueformara V.S.I.el milmoelcrüpulp 
fana de autoridad de la en h violación de la de los Libtos; pero dando V. S. I . aora 
Igleíi * de Zsuta, qje otras diferentes razones de la que refpondió á quien pidió á 
exi ĉ fc» ncceflanoic v . S I.ias dichas Miíías , no es de eftecaío el diícurrir fobre 
* •* , elhs, nj deduzir los exemphres quehuviere defemejante 

extra.ciqn, ni las noticias de las que fobran en el corto nu^ 
mero de S-cerdotes, k que efíáreduzido efte Ar9übifpadoj 
porque íolo toca á el Capildo íacisfazer á V .S .I.en ladiípari-
dad que propone entre vna, y otra Conftitucion, dequenoi 
hallóV,Sj,pra6ticada laConftituciondelosLibros, yha-
lió en obíérvacia la de las MiíTas.En lo qaal admira el Cabii-

{ ^ do,qUe diga Y. S.I.que no eftava en pradica la Sinodal de los 
• Libros,y mucho^asquc V.S L.íclodigaielmifmo Cabih 

,1 doquando ía.be V . S j . y es conílaníe que e) lilurtriísimofjgj» 
ñor Don Fray Pediode Tapiaia pracSkó Viíítando laCo-r 
Jegial de San Salvador,y ía p;adicd Viíitando ,1a Parroquial 
de Señora Santa Ana:y que para evitar que cíandertinamen-
te los tranfportaíTen ios Contadores, añidió el llluíf rifsimo 
feñorPpo Ámbroíio Ignacio de Eípinola i ja fuer^ade 1« 
SinodaílasC^nfüras / í í^ Jmtemie i y admira mas quando en 
fuerza de íó. referido acaba de vencer la obíervancia deelJi 
Conftitucion contra Vé S.I. el Hofpitaí de la Sangre. Podrá 

^ íe.pues:de¿iri que nóeíiavaert obfervancia la Conftkucion 
^inoda^que-prohibe la extracción de Libros? 

X £&. Ñ i fabe el Cabildo^qae pueda coriduzir la afpor^ 
tacion de Libros originales de la Igleíja á el Palacio de V.S.(t 
2l nodifícültarfcia Vilita^antes fabe, yno lo ignora U.S.I.la 
felicidad con que íe execuróla de la Santa Iglefia de Zara 
gozahazicndoíelaVifitá délos Papeles en ella, fin que en 
eftoayaja iníjpcepcia para la-Dignidad quedizeV. S I.por-
que ni e(íjluíhifs imo íenor Tapia, ni ú íeñor Ar50biipo.de 
fe,aRoz^ blivieran aíTentidoá ella, n iV. S,I. a repntado in
decente baxar períonalmepteá Vifitar los Papeles nofolo 
«fefu Á p t t 4 i ^ ^ q i í e eíU dentro de íu Palacio,pero ni el paf-
far con la Capa magna a Vifitar el ConíiOoiio, y fu Ar chivo 
^ue c íh en el ámbito dala Jgle/ja5Appudiédo dudar V.S.L 
r T 
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réfpe^Uv atnente a los fítids referidos la incómparable de
cencia por fu Fabrica , y por fu adorno de las piezas» y Sala 
Capicular de láígleria,dode podía V.S j .hazerlaVií i ta de ío^ 
Papeles.-ni el Direchotiene porindecorofo ordenar, q los fe-
ñores Prelados vayan a la Sala Capitularjquando tienen que 
proponer i los Gabildos,pudiendo aver ordenado que en fe-
m jantes cafos fe congregaran ios Cabildos $a los Palacio^ 
de los íeñ íres Prelados; 

159. En quanto á los medios, que V.S.I.hapropueíto 
p i n ocurrirá los diípendios de los PlcytQSii tiene ^ Cabildo 
iacisfecho baftantemente en efte Papeljy declarado el animo 
de V.S.I.en folicicararbitriosporeícufar,y temerJajdeter^ 
jninaciones de rigOrofa jufticia j y jamásíeha opuefto i Ja 
vltima reíolucjon de los Decretos,iino á las inteligencias que 
haqueridei darles V.S . I . Y ü V.S I.lodize porqué el Cabil-J 
dofm averierelignado ciegamente como V . ^ . L en loque 
ordenaren los Superiores,ha íuplicado dé algunos, lo mifmo 
pradica,y ha praéfcicado V.Sl.en lasDccifsióhesdelaSagra* 
da Rota, y en la Sentencia del Illüftiiísimó fenor Nuncio m 
razón de la Rubrica del Ritual Romano, no pradicadag©¿ 
neralméce en Erpaña,á que V . S. I . dize íc ¿efiílc el Cabil
do, y es verdad,pero no con menor autoridadjíjuelacUlTri^ 
bunaiSüperior, 

140. Y en quanto a los Mandatos de Üifita s quedizé 
U.S.I.que lo que ordenó en ellos es de lo mejorile parece á 
el Cabildo , que no piiede ferio mejor 16 que fe eítá ante 
v-endo,que poríermas nuevo ha de fer origen de la turba* 
cion de los litigios;y juzga poí la mifma razón , que no con-
tentarfe con lo bueno j es ordinariamente peligro decaer en 
lo menos coveniente.»y en orden á laexcirpáció de errores,y 
remedio de pecados públicos ,q es el fin primero de las V i f i -
tasjfabcU.S.I.por experiencia la eficaz, y adiva aplicación 
dclCabildoacooperar con U.S.Í , pero no difigiendofe á 
efte fin , no pueden fer del fervico de Dios eftos litigios. 
Ademásjfenorllluftriísimovquelo mejor no es materia dé 
preGeptoSjfino de coníejos,y no es para obediencias,í¡no pa
ra iupererogaciones* 

141. Loséxemplaresdeíenores Prelados que hanli t i -
gadolquelonlos menosjno convencen a el Cabildo, como ni 
aV.S.l.le convencen íos de los feñores Prelados queno 
hanlitigado,quefoniosmas; yfí U.S.Í.fe digna retroceder 
lacojifideraeion á l o s figlos paliados de fus glotiofos Ánte^ 
ceííores.hallaraomitidos los puntos que aoralitiga Ü . S J , 
Conoceei Cabildo ladivefíidaddelosgenios,y que á Josfe-
íiores Prelados no los deínuda la Dignidad de las pafsiones de 
humanos, ni tiene repugnancia que aya algunos que en con
fianza de poderofosaípiren á dominarlo todo, fin contenería 
en loslimitespreícriptosáíuDignidad. Loque debe aten^ 
derfe es,que la Jufticiade lá caula íea tan evidente, que ha^ í 
ga loa bles eírosmovimientos,que no ion de fu naturaleza de | 
lamas pe rfeóla caridad; pero entre probabilidad de litigar, y 
probabilidad Cpornodezir en algunos puntos evidencia^de 



%3ol!tigar,elegirló pnrrier o ^cofta de drfpéndios, y turbaci^ 
no lo legando fin ios dichós inconvenientes no parece loa-

i l e movimiento; 
141. En el íenddo referido impugnan todos ü los aéko-

-res,queprobacab 4ios Pkytos/rn qaeaya quien pongacuir-
pa en vna mera defen (a:porque toda la prudencia humana 
íarazonnaturaieíÚn de parte del que tiendo acometido no 
tiene otro movimiento, que el de defenderíe:y eael mifiiao 
íent idoeiGlóriaíé San Franciíco Sales reprueba los Pley* 
tos, dirigiendo los confejos de fus Cartas a los adores ea 
ellos paraque.no jbs ligan,fin perfuadir á los ireos provoca? 
-dos á que en ellos no fe defiendan, como fe puede recoriocer 
por las dichas Cartas Í y con íá mifma moderación íiguióel 
Santo los trcsquetuvojlosdosde ellos provocado i y el ter* 
cero con evidente Ju/iicia ¿ coiho fe maniíieftaen losCa-

(PÍJ.) < pitulos del qüarto Libro de íuVid2,que cita V.S.I.porque el 
yMa deSan FrancLCO cafo del Capituló odavó fue averie puefto los Canonigosde 
Salésjlib 4. wM»«>« íaCdlemal Pieyto fobreprecederiios déla GathedraKm; Determinando trán- r r -n 1 10 n 1 1 ^ w ^ 

r r •^..-oíiPrnn.r £n íer alsiítentes del Santo que llevaba en las manosael Sau-cifcoalsiítiraurrocci- n , 
fion, y llevaren íUs tilsimoen la ProceísiondelCorpus^á que kopuíieron tam-
manos á el Señor Sa- bienios Regidores de la CiudadjyelSanto en defenfa de íu 
cratnentado i lo qual Derecho,y.delde fuCathedra! í iguiéeftePkytojyel titulo 
traía aver de acompa- d£ efte Capitulo es el fíguienteríVe/íí?^ le pnfieron hs Cano-
áarlelosCcnonigosde ^ w ; y CS de angularifsimo confudó del Cabildo , que en la 
la Cathedra ,entonces a.gnifsima Vida de V.S.Lno fe pueda rioner Capitulo con el 
los de la Colegial tm- , i n, . n ^v, r 1 n t 
piecaná m o v í litigio tmilode Plej/m qmle ayanfHeftoaKS.L los Canoro <:poí~ 
fobre quienes avunde que todos los ha pucftojy movid© V»S,Í.En el Capitulo i6¿ 
precederfe en el litio. ^££.) fs deíendio el Santo dél Plcyto,que avia intentado eu 

(BE.) el Confejo el A|xad de Six fobre impedirle la Uifitadefur 
Ibi:El AbaddeS'X;que Monafterio, y advierte no íin cuydado fu Coroniíi:a,queel 
como vimos fue el año Santo los — ^ | g ¿ ¿ a elaño antecedente , para quenmgu-
pr«jfcder:teViíi:adoel, j - i- J TT /- I J j ' - . f 
y fu Mcnufterio pbr no en £endi€ra,que el intento de Uititailos era novedad, y nei 
Franci'co, tvia alegado pfo^cucionjni que el Santo le¿ quebrantaba alguna poflef-
£nelCorifejo5queavia é o n tan.antigua,que los hüviera hecho dlerríptos de ü i f í -
fido todo violeta víur- U» El Pkyco del Capitulo 5 5. ( f F , ) fue fobre querer fus 
pación ejunídicion S.upditos los deSeílel exirairíe de la paga de Jos Diezmos íin 
tiodebida^ m3S razon niju^icia^yeia viGlencja;y fUVüiuntad,queaf-
Ib i * Dcfd- que f v d'ize el Santo en Garta áel Preíidcnteque éfta en el raif-
Obifpo no he tendo Á^oCapítuIofy de todo infiere el Cabildo, queaviendo Saii; 
pelar como eíle^que F/ancifco Salés défendido en alguno de fus Pleytoslos Dei 
losde Sefel afsi procé- rechos defu CathedfaI}é intentando U.S.J. en todos los fu-
dan contra piedad, y yos vulnerar los de la íuya,los Pleytosque figuió el Santo en 
jufticiaeneftefuPJey- qáda.fe parecen i los que ligue V.S.I . y la defenfa del Ca-
^ AÍfi L Ú b;iIdo en elloS fe P^ece k la que hazia el Santo en los fuyos.V CCC.Alfan les parece ha AV R .• . " R, ^ 1 -, . n t n r 1 1 v 7 de patrocinarlos la vio- eJta P^uadido el Cabildo,y cOn eflo muy confolado, aque. 
l£ncia,yaquénoloha- ^Liviera merecido ̂  el Santo por íu Prelado no le huvíera 
^elajufticia. mbvido los Pleytoá que U.S . I . 

145. Omite elCabildo en efte Papél íefpondcr á algunas 
Propofícionesdeel de V.S.I .qne fon las ííguientes; enel' 
párrafo 2. Mayormente¿¡HAndo ñmeñ vifos de a f e ñ a d a s . En ei 

.. V^n'^0 ^ ^ ^ ^ ^ d o S q u é C(yn tmta TAz.on metederon Id 

S^afffol io^N At€"CÍ0''í ^ ^ 8, H ^ ereerfe 4°™*™™ & componer Us atenció- i 
v& Véale foLao.N 7I* mS regulares ̂  la Dignidad con las mas libres^ defemharaz.adas 
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tfiáda aÜualde efi* dspendemdy n tene l j fUtUVifn las jHHtask 
dtxade K S . de explicarfijin cflwm de U Digmdéd j j muy d fu/k-
iisfacioft, Enclpirrafo t^MientrasfeeoHttWdíflejtiUe* losli* 
mitesde U debida atención ÁHuejirxBigHtdjUJELnú paírafo ao. 
Porferfin^uÍMrtn todoy n* ohfirvar igualdad en fiada, E a el par* 
rafo 21. Om 'mtio lo que fe me ofrecía de**ir de eíia curiofa mticidi 
Dexa pues el Cabildo de refponder á las clauíulas re feridas, y 
á otras del Papel de V.S.I. parque creo <| avrá fuctdido en l l 
lo mifmo 4 confiefla U.S.I . fucedió en la otra Cartá j que re
vocó U.S.I.porh luya de 5 i.deDiderabre del afio pafíado 
depj.cuya copia queda puefta en eíU Papel j ferpécialmente 
concuirienda aora la circunftancia de hallarfe ViS. I . convar 
leciente ,y íiendo por eíTo mayor la vrgencia de a ver de fiar 
fu formación de otro pulíbjy de otra manojy fe confirma mas 
el Cabildo en fu concepto; porque todas cftas centellas no 
pueden aver falido de aqnella fragua del amor tan grande que 
V.S.I.tieae ponderado i el Cabildo > y también poi que en la 
fecundidad, y promptitud de la grande comprehenfion de 
V.S.I.noesde creer que no huvierarefpondido luego j aun-
qne quiera V . S.I.perfuadir á el Cabildo,que la dilación ha fi-
do por lo que dize» 

T44.. Bnalniente,íenorIÍluflrifsimo,nó niega el Cabil
do á V.S.I.lo que le toca por fu Dignidad,y á tocado á todos 
fus Anteceííorcs, fin aver hecho novedad alguna con V".S,I. 
conqueeílá muy diftant€dequepuedaU.S,I.dez;irle lo que 
ciixo SanFranciíco Sales á los Senadores de Aneíi j antesdá 
¡clCábildomuchas gracias áV.S»L por la erudición de eftc 
Capitulo; porque le es de mucho confucioy que á la fumma 
benjgnidad,y maníedumbredelSantojColoquando íe trata«= 
batimbie.ndcladefenfadelhonor,y precedencia deíuCa-
tedraljlepyeflen los Regidores de Ancfi eílas palabras., que 
refiere V.S.Í.y repite aora juntas con las que le ie figueneí 
Cabildo: que foy vmfiro Ohijpo ^ que he de hazer entre 
yofotros lo ̂ u<6 como á tal me tocare; los Cainonigos de 14 Cttedrat 
fon mis Senadoretiy Confejeros, no puedo dexar que me afstjlm en 
tmsfunciones Epifcepales. Y aunque el Santo emprendió la de? 
f enfa de los Derechos de fu Catedrahel Cabildo fe contenta-
jia conque V.S.I.no le difputara los fuyos alpirartdo Uo que 
iKícajy á tocadofícpre al Cabildo: y por no moleftar \ V .S . I , 
con ruegosjque fin moverjni perfuadir lolaftiman» no Con* 
cluye el Cabildo efte Papel con los ¿le Abrahan a L o t : Ne 
qua.fi iurgmm (¡t ínter m e ^ te^cFratres enimfumm i pero lo 
concluirá con lo que dixo Jepthe á el Rey de los Amonitas, 
reconviniéndole con el exemplar de fus Anteceífores qlian-
do lo inquietaba con fus armas por el dominio de vnasCiuda-' 
des,queel puejlodeDios avia poííeído por ¿fpacio de tre
cientos años: Ni/i forte melior es ftalac filio Sephor Rege A/oa&f Judic.e^p.«£ .a v, Í ̂  
étutdocerepotesyqmdiurgatusfít contraIfrael)& pugndHetit con*, 
tra ettmf piando hditalfit inHefehn 9 & C ' Ptr treeentos annos, 
Quare ttma tempore nihilfuper hac repstitione tentafiis ? Igitur 
ftonego peccoin tejed tu contrame maltañs indicens mihi bella 
wmifijlá. Texto qne no aplica f j Cabildo i V. S J . para cen-

V farar 

Gen.cap.ijvVeg, 
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furár fusaccíoB«í,qüefl6 cabe en fii yenmcion finía pot ma* 
£íifeftarque e| Cíí¿íidoen defeñéerfe obra bien. Y ruega el 
Ga.bildoi N.Señorgnarde, y proíp^re la vida de V.S. I.en 
mucha gracia, y cípiricu de Paz, qüe es todo el bien que le 
delTea á V . S J ; Sevilla «n nüeftmCabildo > y Odubre 14. 

«c 
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L próximo Papel antecedente pufo en manos del fe* 
ñor Ar^oblípo de orden del Cabildo el Canonigó 
Donjuán de Loayía i-á qüieh díxo fu lliuftrifsima 
que íe avifaria quando huvieífe de bolver por la 

Refpuefta ; y con e'f'eéio tuvo recado del íeñor Ar^obifpo 
eldiaz6. de Üdubré de 5)8. y inmediatamente pafsó á el 
Palacio Ar^obifpal, donde el leáor Ar^obiípoledixo j qué 
le ilamaSa para darte la Kefpüéfía á el Papel •$ que de or
den de el Cabildo , avian puefto en fus manos ; á qué ref̂  
poBdiafuIlluftriísima lo íiguiente. Y empezando fu illuf-
trifsima á darle Rdpucfta verbal \ le fuplicó el dicho Ca
nónigo fe íirvieííede darfela por eferitó , porque defeon-* 
fiaba de fu memoria $ y teraia á el referirla á el Cabildo algu
na equivocación > á lo qual condefeendió fu lliuftrifsima, y 
aviendolo entrado en íu gabinete > empezó fu lliuftrifsima á 
didarle la Refpueftaporvn Papel en que la tenia eícrita; ^ 
eftandóla diñando aviío vn Paje comó él feñor Afsiftente ve
nia a vifitarle,con cuyo avifo faíió fu lliuftrifsima a irécebir-
Icdexando el Papel a el dicho Canónigo , y dizbñdoleqüe 
profiguieíTejy concluydalaviíítabolvió el feñor Ar^obiípo 
áeldÍchofitio5yéldichoCanónigolédixo, qüe cotejaüefa 
Illuftrifsimalo que avia efcHco con el Papel qüe fe le avia de* 
xado,y aviendolo hecho quedó fatisfecho el feñor Ar^ohií* 
pode eftar conforme con fel original j y el tenor de la dichi 
Refpufcfta es como fe figue. 
4^, Que ha leydo con gr an compafs¡on,y defebnfuelo el dila
tado Papel de 14.de O<3;ubre,porqüe no folamenteno admi
te el Cabildo en él medie alguno de los que fü Illuftrifsimá 
proponía en el de ip.deAgoftOini ofrece otros que faciliten 
la Parque táíltó deííea, fino porque todo él parece qüefolo 
eftáformadópara impoísibilitarIa,y hazermas fangrienta U 
guerra j y áfsi previendo íu lliuftrifsima que efte gravifsi* 
mo daño crecerá mas íi fe continuaíTen eftas Refplicftas f co
mo lo acredita la experiencia de lo que han prodücido las an
tecedentes, y fe Vé notoriamente en ellas ) ha rcíuelro omitir 
las qüe fácilmente pudiera dar á tantas impoft uras, refetvan-
dolo para quando parezca convenir para la Paz, ofreciendo & 
Dios el cumulo de arnargurasjypcfadümbrcs, que el Cabil
do lia querido dar en éfte Pápela fu lliuftrifsima*y pidiendo 
muy de corazón ^ fu ÜivinaMageftád » qué no mire las ck-
cünftancias del Sagrado caradei ,y Dignidad de proprio Pre-
lado,quc concurrchjaünqüé tan indignamente en fu ílluf* 
trifsima^ para qíicno cafíigue fu féverajufticia j comoén tú» 
dos tiempos fe ha viílbj á los Autores de tales defatenciofid* 
que es en Jo q mas puede maniMar fu ÍUuftrifsima eí amor 
qüe le deben,y les deíTea ttierteer* 
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a la yerbal de fu lllujlrifiima y pmtcipdda a el 
Cabildo por medio del Canónigo Don han de 
Loayfd^ 

Illuftrifs.y Reverendiís.Señót* 
47-

HAÍe viftó en üueftroCabilcio laKéfpuefta queV.S.I* 
dio á boca y traslado á vn Papel del ófiginal que 
quedó en poder de V . Sé I . el íenor Don juau de 
Loayíajhala viftojy todaviano i acabado de admi

rarla,)^ la ha mandado poner con los Autos Capitulares, afsí 
porque en ningún tiempo pueda dudar de ella la pofteridad, 
tomo porque en ella mifma fe mánifiefta baftantemente no 
íer tan fácil el fatisíacer á las razones que en fudefenfajy juf* 
tificacion compelió V» S» I * con fu vltimo Papel á que ie re» 
prefentafe.Sus exprefsiónes no han perturbado aqueik ente-
ra,y tranquila confianza que da la finCeridad en el obrar; y 
eftá cierto^ ÜiS .I . loeftéjque toda la autoridad de U , S.I* 
¿Onfertan grandesaun con eíle vltimo esfuerzo que ha he
cho , no ha de poder lograr en eftagran Ciudad, y Ar^obif-
padoelobfcurecerla confiante ferie de los hechos jen cuya 
exprcfsipn continuó el Cabildo fuacoñumbrada, y notoria 
fealidadjpero no permitiendo ya á el Cabildo, ni fu venera-
ción}ni el eftado en que ha puefto V*SJ.efl:a materia, avien-
do cerrado el camino de losdifcuríbs, el paí%. adelante fe 
detiene, ó contiene aqui,dexando V»S.I. al Cabildo con efte 
nuevo motivo para rogar, como ruega á N . Seiiordéá V.S.L 
entera felicidad, y le guarde muchos años* Sevilla en nueílro 
Cabildo,y Noviembre i2»de 1698. 
48 Ala Carta referida del Cabildo eícnbid íu Illuílriísima á 
¿ .Melchor de Bañuelos, queha^ia oficio de fu Secretario^ 
quedixcííe áelfeñorDean.' Como avtendo rtcebtdola Ca^tadel 
Cabildo HÚ podíafu Illufirifsima haz.er mas por la P'a&y'for elCa* 
iildotftuemrejponder á ella ifino rogar á ftios por el Cabildo, La 
qualReípuefta traxo elfeñorDeanáel Cabildo, eferita por 
el dicho D.Melchor de Bañuelos, 




